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1 N T R o D u e e 1 ó N. 

Los conflictos sociales generadores de afectaciones al interés de la sociedad. 

implicaron el origen natural del derecho penal, surgiendo la norma y la pena, en 

relación con la.responsabilidad del autor. Asi, a través del tiempo, el delito fue y 

ha sido. una valoración juridica, y además, tema de estudio de varios doctrinarios 

cf~I dere~hÓ ;~nal>.En el ámbito legal, el legislador tipifica como delitos aquellas 

condui:tá's·qt~'._'~í~~i~'¡{ 6cmtra los bienes jurídicos individuales y colectivos de 
:'·: ... :: .. ,"--: <~· .. ,:;).:~/·'..''¡\·:U:.-';{;><:·.:· .. 

mayorvalia;comoporejemplo la vida, la libertad, el honor, el patrimonio, etc. 

. En ~,¡¡~~;;~~~j~~~iO pOn•I. ".""""''ºMlmonto ~'."''"'º· y d"l~do do 
su carácter de Rep'íEisentánteSoci.al, se le ha enco.mendado al Ministerio Público, 

entre otr~~J~.~6'ioH~~(1;:.d~}~~~:stig~r y perseguir l~s d~~[tp~:. . . , · .. 

· Pero· pr;ci~~~:~te, ·~~ra que .. el. Ministerio. PÚblicó pJ;ci~.1~@at l,ái~vestigación · 
de .·uh .h~~hoéd~li~tu'~sd,:es, ~~~~~ario cubri~.pf~vi'1~~~í~·,,;~1~~·l;'r~q~\~1!ci~· de 

procedÍbilidad" que para. Íal efecto señala la• l~y; l?~'{¡j'~l~s pbr~dispo~i6iÓ~ d~I 
segundo párrafo dei árticulo 16 Constituclo~al, ~6~''ía:~·~~tn~~Í~ >ci~ .16~ delitos 

•. ' ., . ····->- ··''"_-._;_ -.:· · .. 

perseguibles de oficio, y lá querella para aquéllos delitos'únic~n,ente' perseguibles 

a petición de parte. 

Por lo que una vez que el Ministerio Público tuvo conocimiento del hecho 

delictuoso e inició la averiguación previa respectiva, deberá desarrollar su función 

investigadora realizando todas aquéllas diligencias que sean necesarias para 

acreditar los elementos del cuerpo del delito, y la probable responsabilidad, y en 

su caso, optar por el ejercicio o la abstención de la acción penal. 

En este orden de ideas, puede ocurrir que en la etapa de investigación. 

proceso penal o inclusive en la etapa de ejecución de la pena, se presente alguna 

causa de extinción de la acción penal o de extinción de la pena, pudiendo 

ocurrir esto, ya sea ante el Ministerio Público, ante el Órgano Jurisdiccional o ante 
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la autoridad ejecutora, caso en el cual dichas autoridades se encontrarán 

impedidas para continuar ejerciendo sus funciones. Por lo que, para el caso de 

que la acdón penal se extinga en la etapa de averiguación previa, el Ministerio 

Público. deberá determinar la indagatoria con un No Ejercicio de la Acción Penal; 

en caso .de· que se presente una causa de extinción de la acción penal ante la 

autoddad judici~I, está deberá de dictar un auÍo de s'obreseimient~. y si es la pena 

la que se exti~gue, a la autoridad administraUv~ ~jecutor~/1J correspo,nde~rá dictar. 

las.medidas ·c.orrespondientes. ··•••· •· •.... · •. ······•· .~ •. ·~}{;'.~H~_~J·~.;0;·;;;'.··'·?;_;:.).¡L·/.'..: ·· ·.· ... , 
, .Es asl como se ha llegado a la esencia delpresente trabajo·;·:esto es,'al·~perdón 

,, . . : .:.·· .. _ .·-.,·- ·. ··:.'·: . . ::;.· '. ·. :: . ·.'. ; ... " - ··· :¡. ·-~ '; . ·;. :\i-.:-; ;. :J:~-/- -·:-i~.c-,.:::_~·:~:;J.>W:~:~:1Ltl.:•;:(;~:_;~;:;' .. '>'!PJ.·:-.~'f:'f}r:::·~:f:'.\ :.,···· ,.' -: ··- .· 
del ofendido", el cual no sólo constituye una'forma.de .extlnción:de la ·acción penal, 

· .. :--,· .. :··--- -~ _ ··.,._- .. :· ·: ·.:_· __ ::·~ .. ::·,->'..'~\:\'~-:x,\;\s~~i;?f:;,.;:·-th:ww;¿~~~::;;1{f~r..i!;::~1.~?~··::·:··--.-
sino también .de· extinción de. la ejecUción._dé::Ja ·peria/'cüyaY11atUfaleza jurídica, lo 

. : , . _ >·· ,,._.·:~':'.':· \'_'--, · ··.·-~·-::·:· ·;:·-·::-'. .'.·.::..i:;/_\:-,.'.\·:.:::::.'-"'}.'.:{.·~·;.:I~i:7./:c .. :'.?,"r/:.f'~¡:i;~':·~;·;'~~~J..,,/--1;-:~l·";'/;\<·:.·-__ : -. 
caracteriza •por. ser ún. poder. potestativo'; que; le.y,ha_fcoí).fe~ido'.:.lé!'. ley al. ofendido, 
-- .1 • '. --~-.:_' ·! .·: - '·:-.> ~ .-,~.- ; . .; .. ;'.:'. '·>' ,-: ·- '.".'.·.:. -- .. '. ::' ~: .. -.,,:-~,>~·-.:-:: .. ,: .. '-,''."\~. ;c:1 ~,.,.;-~1.~'~;.'·~-:P~~-:;;;t:f?~~i:·Jp;~;·;'\~~f5-~'.j~}'.;- ·<:: .. 
mismo que .se encue.ntra•íntimamenh:i llgado)a la':figurájui:idica de la "querella"; 

:~:~:~::':,é~::~:~l~: =~~f ~f i~~i~f t~ti!~g'.~;'.;,b~ado '" 'º' 
En lo personá1 •• ·1a.qu~m·e:inte:~~·:.·~·~~~t~~;~2~a.··~f~c;:s··~:1:presente estudio, 

.. ~:,,~~=-~';~;gii~~i:~~·~t~~~t~i~ti~:f ~7i,J~~~!¡~~;i:'~::o': ::; 
no existe· norma.;: expresa::,, que;, determine to .. · contrario;¡: por,· ser · un derecho 

< ._ ..... ·¿:~ ... ~>( ,)_.> .. ~,;~.;¡~,_~;<~"\):. :.f:-_:--~-- ::,.-, .-.-:_:: ·,-:: '. ·:-:; , .: -: : ' ~ .. >,: -.1'.··.-·\:f:'.~-::·::_r;'.;:';;_o:;·:~· ,"t-<\\). '. . '-. 
potestativo delcual góza:él ofendido que.lefue conferido'pó(el Estado; 

. · .. .;;:;·i:·m1t~'.~i~',;'.~?-·.·~ . . . .. < ·".:;·,.~~;~fü/tJ.~E;ü~.~ 
Al respecto,, el' C<)digo , Penal . para ·el Distrito j-Feder~I \eri~vigo.r, prevé la 

divisibili~fd·~~{;~;d,~h--9.~.~~~~.~d:do en1o~p~l~af~;~íf~i?;{~:'.r;:~~~1~I~.~1·.~r1.icu10 93. 
y a contrario sensu7él 'páfrafo tercero' del artfcUlo 91 .del.C:Código·.Perial del Estado 

. ci~. Méxrci6 n~»p~1~1i¿':i~Í~i;,}i~ibilidacL •· . • . . .. , . ~'.''.'1.{~J{~¡;·i~::;';~N" .. 
:: :/,·, .. :j-<H. ·:·'~ ,"' , ,·\ • "'. 1>', .".., ·.;.:'::>,:;~':!¿~_é,'.,'_tr.·"'.-' 

Motivo . p~'Xe1 · Ú;{ eÍ obj~to de la p;esk~Í·E! i~v~suQ~biÓn. ·es realizar una 

comparación ~xioÍÓgica (valorativa) respecto .de la· divisibilidad del perdón del 



ofendido, entre ambos preceptos legales, a fin de proponer la reforma respectiva · 

al articulo 91 del Código Punitivo del Esta.dé de México; . . .. 

Para·t.aL:fectÓ,·'opté por dividir ei. presente trabajo en ~Jatro capriJJos'. lasque 

d~sar~a,11ci, .. ;?e';\~t~i.~Wi~~~"'~:~C~.~~:,~~~~.<~1·.q~8.f~~(?1 l!X~E! .. ~~~#;~~ .. ~,lcis.:.~N~~~d~~tes 
legislativos~ del : p'erdó~\delfofend.idCl,én '.:.~ue,stro·;.pafs;:~ (¡u::'constituyein • ·105 · 

.· .·,,.,;rr~~~'l1Ei1i~~~i.":\l'.~~1W~~1~l~\ll~~¡,~;f ;&';,,;•... .· .. ·· 
· :J En el Cápltúlo, 11;· analizaré'. él marcó teiórico de lá acCión penal y sus formas dé 

-· .. :.: · .. :,: .. · -; .:·~·.: '.) :- :.:.,:;,~~-:~:'.~'.,!·.~.f.:.+1··:-.-.. á-:;;:"·:'.:(.;~,_::,.-:i;~-:. ~--~:~'.-'-~_i.:_:_-;;-~:.;;-~_~:·,;"~\~·:¿L:;: _i~~;if.:,~~,: Hf : ... /~:~.,....'.-_-(_;_; ~:,_~· __ ;::}·~--~~ .·i ... Jf : -:~·) · .. : ·-·:··: 1. _:·,_ • 

extinción, y par~ E!llo, ~. fin'cie contar CC)n bases jurídicas, mencionaré el concepto 

d~.·· .. ci~1iic;y.;-~~-~fu~Í1}:.F~~¡~-r~•.:r~·~·.;~~:~.;i'.~~~~1~i'f~i:gN:~;::~i2¿!~fbi~f d~~\::~.irlu.~~ia ·. ··~ 
querella'',.;aho~darido'.•sobre• .• tcido'.en'.~sta;últlma:'.en·;virtúd'.d.ejique;como··, se 

~~2~~?~~~tlt~~¿~f :~Z*~f i~iI~~1~~~1~~~~i~2~ 
.. :'·~.·~· :'.~:'·~·!;::~J·> ~/>~·-"~·«: \' >~- .. '.··" 

. Por lo 'que'.r,e~iecia'al :c~~ÍtUlo 111/ haré. alusión al perdón del ofendido y su 

marcéi jÚridicé{ CleÍ1nidndcí': cibviamente •el término jurídico "perdón del ofendido", 

~enbi~n~r~ i~'¡ri¡µ~~~·nC:i~ ele su divisibilidad y concluiré diciendo que es una 

forma de ~xiíndÓn ele la acción penal. 

Finalmente •. en el Capitulo IV, realizaré un análisis de la forma de regulación 

del perdón del ofendido tanto en el Código Penal para el Distrito Federal como en 

el Código Penal del Estado de México, y en base a ello, haré una comparación 

axiológica entre ambos ordenamientos legales, para estar en aptitud de establecer 

los beneficios jurídicos y sociales que se obtendrían al reformar el citado articulo 

91 del Código Penal del Estado de México. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL PERDÓN DEL OFENDIDO. 

1.1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN MÉXICO DEL PERDÓN DEL 

OFENDIDO. 

El estudio que realizó en el presente trabajo se basa fundamentalmente en la 

figura jurídica del "perdón del ofendido", la cual se encuentra regulada en el 

articulo 93 del Código Penal para el Distrito Federal, y en el Código Punitivo para 

el Estado de México en su articulo 91, sin embargo, resulta necesario conocer su 

evolución jurídica en la historia legislativa de nuestro país, a fin de contar con 

bases sólidas que nos permitan realizar un análisis jurfdlco de tal institución. 

1.1.1. CÓDIGO PENAL DE 1871. 

. .. ~-~ :~;·-,<~E~;;t;:~:;_:~r ._"...:. 
El "Código Penal para el Distrit6-Fécieral;yiía5,Té'ri~orios de la Baja California, 

sobre los Delitos del Fuero Co~ori'9J~;~,:t~~·~;í~:R~~¿;;,~c~'sob;e delitos contra Ía 
'. . . . ..•. .; ' . . ~ . . . ... 

Federación de 1871", cé:mocido 'como" Código de 71 o Código de Martínez de 

Castro, rigió a partir de11°.'~¿;~b'riide: 1872 y estuvo vigente hasta 1929, reguló el 
. . ' . . . ~· ,· ,··' ' 

perdón d(31 ofendidÓ, erial '¡-ítulÓ Sexto denominado "Extinción de la acción penal", 

Capitulo 111 llamad~ ''Perdón y consentimiento del ofendido'', apareciendo de la 

siguient~ fo~~~':'. 

" CAPÍTULO 111 

Perdón y consentimiento del ofendido 

Art. 258.- El perdón del ofendido no extingue la acción penal, 
sino cuando reúne estos tres requisitos: que el delito sea de 
aquellos en que no se pueda proceder de oficio, que se otorgue 
antes de que se l1aga la acusación y por personas que tengan 
facultad legal de hacerlo. 

TESIS CON 
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Art. 259.- Una vez concedido el perdón no puede revocarse. 

Art. 260.- Si fueren varios los ofendidos, el perdón concedido 
por alguno de éstos no extinguirá la acción de los otros. Si 
los delincuentes fueren varios, el perdón no podrá otorgarse 
sino a todos ellos. 

Art. 261.- El previo consentimiento del ofendido para que se 
cometa un delito en su persona, contra su honor o contra sus 
intereses, extinguirá la acción penal sólo en los casos siguientes: 

l. Cuando no se pueda proceder sino por queja de parte; 
11. Cuando el delito sea sólo contra los intereses del 

ofendido, si éste tuviere la libre disposición de ellos, y no 
resultare daño, peligro o alarma a la sociedad, ni perjuicio a un . 
tercero." · 

Para efectos del presente estudio, únicamente analizaremos los artículos 260 y 

261 del Código Penal en comento: 

En el articulo 260 del Código Penal de 1871 se considero al "perdón 

divisible", al mencionar que: " Si fueren varios los ofendidos, el perdón 

concedido por alguno de éstos no extinguirá la acción de los otros, ... ", 

hipótesis de la existencia de varios ofendidos, que tutela el bien jurídico por lo que 

hace a cada uno de ellos, lo cual considero que es un gran logró de dicho Código 

Punitivo, en virtud de que cada ofendido tenía el derecho potestativo de perdonar 

al inculpado o inculpados que decidiera, no viéndose con ello afectados los 

intereses de los demás ofendidos si uno de ellos quería otorgar el perdón, 

independientemente si ambos hubieran resentido el daño o lesión en sus 

intereses. Sin embargo, al establecer dicho precepto legal que: "Si los 

delincuentes fueren varios, el perdón no podrá otorgarse sino á todos ellos", 

esto resulta contradictorio, porque primero establece que el perdón es divisible en 

el párrafo analizado con anterioridad, y después niega su divisibilidad en este 

apartado, contrariamente a lo. planteado en la presente tesis, ya que sostengo 

firmemente que el "perdón del ofendido es divisible", en razón de ser un derecho 

potestativo del cual goza el :·ofendido, del que puede disponer en la forma y 

términos que el decida, con absoluta libertad, espontaneidad y discrecionalidad. 

TESIS CON' 
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que no puede eit;rsupedit~cÍo are~l;sde un;id~ciqJe lo hagan improcedente, ya 

que si·el .• ofendido, seha .querellacloen co~tra de 'lariosfriculpados y únicamente 

.:~~~~:~~t~·~=;r~tt~~~t~f~f ~;~~,~~~ij:t~:~~~ff~•it JJ~~:·i:c:~;a~::~:~escpe;c;: 
cle.IÓs cú~l~f~~-,f~~ su vó1Jntacl pe~donar;'de~~cho que le fue otorgado por la 

norma' .. penal; y que únicamente él puede ejercitar; porque sería contrario a 

derecho que si un ofendido se querello por la comisión de un hecho 

presumiblemente delictivo en contra de cinco personas y solamente uno de ellos 

quiere satisfacer sus intereses, al cual desea perdonar, no lo haga por el temor de 

que al otorgarle el perdón a dicho inculpado se extinga inevitablemente la acción 

penal para los demás inculpados, hecho que le acarrearía mayores perjuicios al 

ofendido comparados con la conducta criminosa; situación que estimo ilegal al ser 

violado el derecho que le fue conferido por el Estado al ofendido, Asimismo 

considero que el "perdón es divisible", en virtud de ser un de~echo subjetivo 

público que le fue otorgado por el Estado para que lo ejercitará en la. forma que 

estimara procedente, claro dentro de las propias facultades que le otorga dicho 

derecho, y sobre todo porque la divisibilidad como caracterisÍica dei perdón, en. 

nada desvirtúa su naturaleza jurídica, En consecuencia, creo que hubiese sido de 

gran valía que se hubiera establecido completamente en el artículo 260 del Código 

Penal de 1871 que el perdón es divisible, porque aunque si bien es cierto permitió 

la divisibilidad del perdón por lo que hace a la pluralidad de ofendidos, la negó en 

el supuesto de varios inculpados, 

Por otra parte, estimo que es importante que se realice una comparación entre 

el mencionado articulo 260, y los .artículos 93 del Código Penal vigente para el 

Distrito Federal y 91 del Código Penal vigente del Estado de México: 

Tal y como se hÍz'o mehcÍÓn con. anterioridad, en el articulo 260 del Código 

Penal de 1 s?1, se'6ri~~ici~i;fMperdón "divisible" en el supuesto de "pluralidad de 

ofendidos"; de igual: f~~;¡a en el artículo 93 del Código Penal para el Distrito 

3 
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Federal también se establece que el perdón es "divisible" cuando exista"pluralidad 

de ofendidos", al decir que: 

"ARTÍCULO 93 .•• Cuando sean varios los ofendido~ycádaú~6 
pueda ejercer separadamente la facultad , de;'.•perdoriar '.'al, 
responsable del delito y al encubridor, e( perdón só/o\súrtirá , 
efectos por Jo que hace a quien lo otorga .. ": .·.O:' ':;f~:W;'.' ' .·· , · · 

Estimo que en razón de la época, el actual artfc~Í() ~t;ci~í~6~igo-~ellal para el 

Distrito Federal, goza de una mejor técnica jurfdJ¿ci,';~,:;;~¡i;J~Fd~;'qÚe en él se 

prevé que el perdón, es. divisible siempre, y cu~'nd~ .• c~d~;·~~~-"b~rlos ofe~didos 
pueda ejercer separ8:d8:111ente.la facultad de perd~~~rál ~~sp~~1~fi1~'deldelito y al 

encubrid~r: 1~ cu,;(~~· fu~ p;evlst~ en ~I ~rtfÓul~ 26Ó ¿él .C'6cti~~"
1

p~%¡'¡'d~ 1871. 

'··•. ,, Pi~n~~faUt1~-¡Ín:1iLntación de la "divisibilidad" del perdón del ofendido en .. - ' .. -- . ,. "'' .. ~- ,. . ~.·.. . . . . 
estos _dos a,rí:icú1ci'~; es el producto de la exigencia social de cada época, y en los 

cÜales se f~~dam~nia notablemente que el perdón es un derecho potestativo del 

_, cuél1 9o~a et ote~clido, que puede ejercitar en 1os términos que e1 decida, sin que 

pue.~a· s~; li'n;J~ad'o de ninguna forma por el Estado, 

· Sin_e:~~~rgo, en el articulo 260 del Código Penal de 1871 contradictoriamente 

se: negó 'la divisibilidad del perdón, en el supuesto de varios inculpados, a 

difer~ncla del párrafo cuarto del articulo 93 del Código Penal vigente para el 

DistÍ"ito" Federal, que también prevé la "divisibilidad" (en el supuesto de varios 

inculpados) del perdón al establecer que: 

"ARTÍCULO 93 ... El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo 
favor se otorga, a menos que el ofendido o el legitimado para 
otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o 
derechos, caso en el cual beneficiará a todos los inculpados y al 
encubridor ... ". 

El precepto anteriormente mencionado, es sin duda alguna, un fundamento 

notable de que la principal caracteristica del perdón es su divisibilidad, ya que es 



un derecho del ofendido que no tiene más limitación que la que su propia 

naturaleza le otorga; y sin embargo, como se pudo apreciar en el artículo 260 del 

Código Penal de 1871, al existir varios inculpados, el Estado limito el derecho de 

los ofendidos, al decir que "Si los delincuentes fueron varios, el perdón no 

podrá otorgarse sino a todos ellos", en consecuencia si el ofendido otorgaba el 

perdón a uno de ellos, éste perdón se haría extensible a todos los demás, 

dejándolo en un claro estado de indefensión, no permitiéndole al ofendido de 

aquélla época ejercitar tal derecho a conveniencia de sus propios intereses. 

Por otra parte, en el párrafo tercero del articulo 91 del Código Penal del Estado 

de México, se niega que el "perdón" sea divisible, toda vez que señala que: 

"ARTICULO 91 .•• El perdón concedido a uno de Jos inculpados 
se extenderá a todos los demás. /gua/mente se extenderá al 
encubridor". 

Lo cual, aunque en otros términos. d.~ redacción, es exactamente igual a lo 

preceptuado en la segunda parte del artí~Úlo 260 del Código Penal de 1871, ya 

que notablemente se señala qu~ . éi:·p:~rdÓ~· es indivisible, lo cual considero 

erróneo, porque creo que lél prin~ip~l:c~ra~te~Ística del perdón tratándose de la 

existencia de ·varios ~fenÍ:H~6sf 67~~;¡~~ Inculpados, es su divisibilidad, lo que 

s~ste?go ~~;~él~~ .. ~~f c.l~~[~R~f.~~~~h)~Ydic~ del perdón, es un derecho subjetivo 
publico que;precisam_enleje(.fUe:otorgado por la ley al ofendido a fin de que el 

'. . ,..--._,'-':,.t .r.~---:.-,: __ : __ ::~~;,,,;,-::-J.f:~-~/~" ;:,-:,'.-~?;5.-,:.;.~:~:-~~,-~\ :»~:<! ,:: . '\, 
decidi~r~ de que forma;eJe.réitarlo! atendiendo a que dicho derecho no puede ser 

limit~do; d~·~:;;i~~~~ifrorr;:;;fr~~r Jo. tanto, al ser negada la divisibilidad, son 

sériam~hti31~~i6'n'i'ci6~ío~~i:lerechos de cualquier ofendido. 
' '-·,, <· ':·:~- : ... -~ )f:~i-:/ ':}1~i1:~·::~:~-}:-~;~·:. 

J=>6r ofra p~H~. ~n el artículo 261 del Código en estudio de 1871, se 

establ-~ciÓ · la · rÍ~ura del "consentimiento del ofendido''. misma que no debe 

iden:¡ific~rse: c~n "e/ perdón del ofendido", ya que se trata de dos figuras 

totalmente diferentes, tal y como lo señala el gran doctrinario en derecho penal 

FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA: 

s· 



"El perdón y el consentimiento del ofendido son causas extintoras de la acción 

penal exclusivamente en aquellos delitos que se persiguen por querella necesaria. 

Excepcionalmente el perdón puede ser extintor, de las sanciones ya impuestas, 

como ·en el caso del adulterio (ver art. 276) ... 

El consentimiento del ofendido es un acto anterior o coincidente a la comisión 
. ' /- .-

del hecho estimable como delito por el cual resentidor de. sus perjuicios autoriza 

tácita o expresamente su comisión. 
' ' 

El perdón es un acto judicial. o ex~ra}udicial;iosterior al delito, por el que el 

ofendido hace remisión del agra vi~ o ina~ifi~it~:~~ voiuntad de que no se inicie o 

continúe el procedimiento contra e/culp~bÍ~·'. 1 .. 
. .· ... -.• :,,):·._ , 

Atendiendo a lo ant~rior:nente ~eñ~l~do, el "consentimiento del ofendido" 

es una institución jurldica que se relaciona con el bien tutelado por la norma penal. 

yá q'ue si el titular consiente la lesión del mismo, esto hace desparecer tal tutela. lo 

que en consecuencia equivale a estimar inexistente el delito por la ausencia de 

ilicitud del hecho típico y por lo tanto no existe acción penal que se pueda 

extinguir, la caracteristica del consentimiento es que éste debe ser previo o 

simultáneo al hecho delictivo, criterio también sostenido por el doctrinario en 

derecho IGNACIO VILLALOBOS al establecer lo siguiente: "El consentimiento del 

ofendido, que debe ser previo o _simultáneo a los hechos, no puede "extinguir" una 

acción penal que no había nacido; elimina la antijuricidad en /os casos en que la 

ley ampara el ejercicio de la libertad, ... , y si los hechos no fueron antijurídicos por 

mediar ese consentimiento, no hubo delito ni por consiguiente, acción penal que 

se pueda extinguir. 2
"; es decir, el consentimiento equivale a un desinterés del 

ofendido, produciendo con ello la ausencia del objeto jurídico o la ausencia del 

interés de la protección de la ley. 

1 Go1uülcz de 1;1 Vcgt1. Frnrn:isi:o. C..\illigo Penal Co111L'l1t;1tk1. St..•:xla i:d .. Edil. PLinirn, tvlt!.xico, JQS:?. Jl. 1i-:t1 
! Villalohos, lgnilcio. Derecho Pl!nal Mc.xicam1. Y. edición. Edil. Pmn"la, M~\il:o. 1975. p. 639 
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Respecto de,las diferencias entre el perdón y el consentimiento del ofendido, 

nos dice el Dobtri~arl~ en . Derecho Penal, Arturo Zamora Jiménez que: "El 

consentimientc{áÓ~d~b~ confundirse con el perdón del ofendido, que se otorga 

'posterio; a';1~ ··e,bnd~ct~. que ha lesionado el bien tutelado, en cuyo supuesto el 

dañ~ se caúia sin que la victima haya dado su asentimiento. Por razones de 

.-~óÚtÍca 7;rJfrij~~j'¡~J:no~mas penales y procesa/es validan, ya sea en el tipo o en 
,-···,··-:...··-·· ,.,,. ' ... _ ... ·. -

· di~posiciori'es· procesales el perdón, sobre todo frente a la lesión de bienes cuya 

· :}edrqJj~· ~s_ de poca entidad, dando lugar a la extinción de la responsabilidad 

p~na'! p~r haber mediado el perdón del ofendido, lo cual sucede ex post. En tanto 

qu~ e/consentimiento se otorga ex ante."3 

Por lo tanto, a diferencia del consentimiento del ofendido, como ya se 

menciono con anterioridad, el perdón es aquélla manifestación de voluntad que 

realiza el ofendido de que no se persiga o no se sancione un delito sólo 

perseguible a instancia de parte, por lo que el perdón se otorga después de haber 

recibido la ofensa y presupone la tutela penal del bien juridico lesionado, y por lo 

tanto, el perdón a diferencia del consentimiento si extingue la acción penal 

pretensión punitiva del Estado, constituyendo con ello una causa de extinción de la 

acción penal, siendo ello la voluntad del ofendido, a diferencia del consentimiento 

en donde la voluntad del particular es cambiar lo delictivo en no delictivo, por lo 

que puedo concluir que el consentimiento del ofendido pertenece al derecho 

sustantivo y.él perdón del ofendido corresponde al derecho adjetivo. 

FinálmenÍe 'destacan los artículos 825, 826 y 828 del Código Penal de 1871 

referentes al delito de adulterio, en los cuales se contempló la figura jurídica del 

perdón del ofendido, disponiendo Jo siguiente: 

"ART. 825.- No obstante lo que previene el articulo 258, cuando 
el ofendido perdone a su cónyuge y ambos consientan en vivir 
reunidos, cesará todo procedimiento si la causa estuviere 
pendiente. 

1 Zamora Jiméncz. Arturo. Cucrrio del delito y Tipf• Penal. Edil. ac Angel Edi1or. México. 2000, Jl. S3. 
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Si ya hubiere sido condenado el reo, no se ejecutará la sentencia, 
ni producirá efecto alguno". · 

"ART. 826.- Lo previsto en e/articulo en ~(árttcufo anterior, se 
extenderá al caso en que después de' la acusación/tuvieren los. 
cónyuges acceso carnal". :~.-.,::· i.:· ··.'· > · · , .• 

, -·,;, .,. ; /'·,~;-_:'., :·' .,:~~~ J.~:(:{ '~~~\~· .- :,: . 

"ART. 828.- El simple conocimiento qu~ feí''6iéii'dltio foriga· del 
adulterio de su cónyuge, no se tendrát'cofrio;'consentimiento ni 
como perdón de delito". · · ' ·· · -~:?,?J3?lt;; ? .. · 

El Código de Procedimientos Penaiés d~¡'~ de)~iM[~~18~4. cóntemplaba en el 

Libro 11 de la Instrucción, Capitulo Prifu~~c/tí~ti~lJi~ci~;~~ la lncoacción del 
~ -·. ~ . , ·. ~, ,~ '"' ·: e:' , .. - .,. • . " '-· 

Procedimiento, el requisito de procedibilidad y. la 'institución jurídica del perdón del 
• •' •. 1 ... ,.~¡ : •'. '> • .• •' - e; '. • J• -,• 

ofendido de la siguiente forma: 

"ART. 56.- El ofendido podrá de~lstirse á su perjuicio de la 
querella intentada; pero su desistimientó • no impide que el 
Ministerio Público continúe ejercitando la acción~ excepto en el 
caso del artfculo siguiente". · 

"ART. 57.- Cuando se trate de delitos en que es necesario la 
querella de parte, el desistimiento de ésta antes de la citación 
para el jurado o para la audiencia de que habla el articulo 253, 
impedirá que el Ministerio Público continúe ejercitando la acción, 
teniéndose presente en su caso, lo dispuesto en el articulo 825 
del Código Penal". 

"ART. 58.- El querellante que se haya desistido, no podrá en 
ningún caso renovar la querella sobre el mismo hecho criminoso 
a que la anterior se refería". 

De esta forma culminó el análisis del Código Penal de 1871, refiriéndome 

enseguida al Código P1mal ,de 1929, ef'cual tuvo vigencia uria vez que dejó de 

regir el de 1871. 
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1.1.2.CÓDIGO PENAL DE 1929. 

Mediante el decreto de fecha 9 de febrero de 1929, se expidió el Código Penal 

para el Distrito y Territorios Federales del año de 1929, el cual rigió del 15 de 

diciembre de 1929 al 16 de septiembre de 1931, regulándose el perdón en los 

siguientes preceptos legales: 

"CAPITULO IV 

Del perdón y del consentimiento del ofendido. 

ARTICULO 253.- El perdón del ofendido extingue la acción penal 
cuando concurran estos requisitos: 
l. Que delito no se pueda perseguir sin previa querella; 

//. Que el perdón se conceda antes de formularse acusación; 

111. Que se otorgue por el ofendido, y 

IV. Que éste no sea menor ni incapaz. 

ARTICULO 254.- Si fueren varios los ofendidos, el perdón 
concedido por alguno de éstos no extinguirá la acción de los 
otros. Si los delincuentes fueren varios, el perdón no podrá 
otorgarse sino a todos ellos. 

ARTICULO 255.- El previo consentimiento del ofendido para que 
se cometa un delito en su persona, contra su honor o contra sus 
intereses, extinguirá la acción penal cuando no se pueda 
proceder sino por queja de parte." 

De igual forma que en el articulo 260 del Código Penal de 1871, en el articulo 

254 del Código Penal de 1929, se fundamenta la "divisibilidad" del perdón del 

ofendido en la hipótesis de existir varios ofendidos, ordenándose que el perdón 

otorgado por uno de los ofendidos no extinguirá la acción de los otros; pero 

también negando tal divisibilidad, al ordenar que en caso de coexistir varios 

inculpados, el ofendido no podria otorgar el perdón sino a todos ellos, hecho que 

considero ser ilegal porque el Estado no puede otorgar primeramente un derecho 
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potestativo al ofendido, del que puede disponer a su libre albedrlo y después 

restringirle la forma .de ejercitarlo, por lo qu_e considero que el perdón es divisible,. 

atendiendo a su propiá naturaleza, Y. por ser. U~, derecho subjetivo público que le 

fue otorgadb p~r elpropio Estad6pa"rél q~e lo pJdi~ra hacer válido en la forma que 
'.,. ··, .. '. . .,,. :·~,_;:.,, ;:'·<:~.·:~_··:.,<.·/1';-;:t'..\'.-_:::; __ :.::.2 >.\.·::<.:::·:··.··.; ... :./,: . .-.:· . ' 

más le c_onvlniera, y,que:de· nirígUnaformii:puede ser limitado. 

~-~t~fi?;¡~;t4~~~~~~~~~~:i~t~~i,2&d•! Cód~o P'"'' d• 1929 Y 
· los a'rtiéUiO 93 éie1'C'óctigc{P,ena·1;vigent~ para'ei))isiriio Federal y el articulo 91 del 

· · · . -.. \-.:~f ·f:: .. ~{ _'.·\.~c~: i;:.¿;\.;_¿_ ':f,y~'.-.. ·.,~~:~:~);:--.z·j:;;~-::~;~::.;/~;~ ¡- ·."(."!4~1: ;. ·:'t:'·.;, ··<:.;·/!:-·:, ~;. :,_.·: · ': ·.~ ; · 
. Código Penál vigente párá el Estadcí_de Méx.ico'ténémos que: 

· ··· · · : .\ '.':;.' · '.I;~~;~u~;'.;·~.·%~t-;~·~r(t;. . · Ji~,~1-il~E" . -
Es importante destái::ár,'i;q·ué'.-el1ártfculó'.:254 dél Código Penal de 1929, 

·-- - ··,·· ..• '"'"''-'."·· ··"· ·'··' ·t· •,· '',• , .. ··.·. -,. ... - .. 

conser:\.~ la'!Ílisma esencia .Y redaccioíi dél articulo 260 del Código Penal de 1871, 

ya .que. ~n/s.u pf,imera · p~rte permite la ''divisibilidad" del perdón tratándose de la 

existencia :varios ofendidos, y en su segunda parte niega la "divisibilidad" del 
'··, ... , . r 

. perdón en:el supuesto de varios inculpados, resultando por lo tanto, una grave 

~oníia~ibció~ jurídica. 

En' tal vi·rt~d tenemos que en el párrafo tercero del articulo 93 del Código Penal 

·.·para el Distrito Federal, a lo igual que en la primera parte del articulo 254 del 

Código Penal de 1929, se considera al perdón como una figura jurídica que es 

susceptible de "divisibilidad", por lo que hace a la pluralidad de ofendidos, hecho 

que sin duda alguna, apoyo decididamente, en virtud de que no existe norma 

expresa que determine lo contrario, además de que si estamos ante la presencia 

de un derecho del ofendido, por lo tanto, tal derecho no debe ser menoscabado 

por precepto legal alguno, que impida que el ofendido lo haga valer de la forma 

que él estime conveniente 

Asimismo en el articulo 254 del Código Penal de 1929, muy 

contradictoriamente a lo preceptuado en su primera parte, se establece que el 

perdón no es "divisible", al establecer que: "Si los delincuentes fueren varios, el 

perdón no podrá otorgarse sino a todos ellos'', hecho que también señala el 

articulo 91 del Código Penal para el Estado de México, al decir que: "El perdón 
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concedido a uno de los inculpados se extenderá a todos los demás. 

Igualmente se extenderá al encubridor''; por lo cual que me preguntó ¿Qué 

acaso no estamos ante la presencia de un derecho subjetivo público que le fue 

otorgado al ofendido por el Estado para que éste lo hiciera válido como el 

estimase conveniente? 

Sin embargo, lo que SE) puedE) apre~iar2eii;la1es preceptos legales, es esa 

Invasión al dere~hl~ .~,it~N~\i~~i,f,~~,~~i~~i~?J;~Y{i~slona aún más. ~~s interes~s, 
que los daño.s que le. pudieron haber.s1do'..ocaslonados por la com1s1on del delito, 

_., '' ... :.-.-. ,-:.~,-::,~'·:>-~·/' ,:~--~ .. '. ·~<: -'.--:)i,):!:°-:;·,· -'.!~:,-1-"\~1::,'..: ... :.;,_"f'f.:'I. ·::·::~ :,.·: 
puesto q_ue6~ ell~s no existe.laUoertad que"cáracteriza a todo derecho subjetivo 

público, porq~e-en~n;obs'.~~·p'rt'¿~c{;¡j~':~u-~ Lliiavez otorgado el perdón éste se 

hará extensible,. po·r:lo ~~e·:~( ~6 ~~i~r ~e acuerdo con dicha postura, ha dado 

origen al pres~nte trab~j~. 

Por otra parte, En. el articulo 255 del Código Penal de 1929 se previó la figura 

del "consentimiento'd~lo.fendido'', en donde indebidamente se le considera una 

causa de extin~ión pe'nal de igual manera que en el articulo 261 del Código de 

1871, ya que no se puede extinguir una acción penal que previamente no ha 

nacido, además de coincidir ambos ordenamientos legales en que dicho 

consentimiento del ofendido únicamente podía ser otorgado en los delitos en que 

se pudiera proceder por queja de parte. Al respecto, el gran jurista FRANCISCO 

GONZÁLEZ DE LA VEGA, enfatizando sobre lo que señalo referente al perdón y 

al consentimiento del ofendido en su obra Código Penal Comentado, enfocado al 

delito de estupro, nos dice que: 

"El consentimiento del ofendido es un acto anterior o coincidente a la comisión 

del hecho estimable como delito, por el cual el resentidor de sus perjuicios autoriza 

su comisión; sin embargo, en el estupro, no puede entenderse que el 

consentimiento para la cópula equivalga al consentimiento para el delito, ya 

que aquél se obtiene por procedimientos dolosos integradores del tipo de 

infracción. El perdón es un acto judicial o extrajudicial posterior al delito. por el que 
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-o.- - : -· "- :e_ ' -

el ofendido hace ·~emisión del ágravio o manifiestá su voluntadde que no se inicie 

o no se continúe en definitiva el procedimiento en ~ont;a del culpable":4 

En el Código Penal de 1929 en su artículo 898 referente al delito de adulterio 

se regulo el perdón del ofendido, igual que en el Código Penal de 1871, precepto 

que a la letra se transcribe: 

"ART. 898.- Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, cesára 
todo procedimiento si el juicio penal aún no se fallare, si ya 
hubiere sido condenado el reo, no se ejecutará la sentencia ni 
producirá efecto alguno. También cesarán el proceso y sus 
efectos, en los casos en que, después de la acusación, tuvieran 
los cónyuges acceso carnal o el quejoso falleciera antes de 
pronunciarse sentencia irrevocable. Los casos previstos en este 
articulo, aprovechan a todos los responsables". 

1.1.3.CÓDIGO PENAL DE 1931. 

El "Código Penal para el Distrito y Territorios Federales en Materia de Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal", fue promulgado el 

13 de agosto de 1931, publicado en el Diario Oficial de la Federación al día 

siguiente, entrando en vigor el.17 de septiembre de 1931. 

Por lo . 9ue se. refiE)re . a la institución jurídica del perdón, fue regulada en el 

artículo 93 del ·c~pltúlo 111 "Perdón y consentimiento del ofendido", del Titulo 

Quinto llamado ··Extinción de la responsabilidad penal'', mismo que inicialmente 

regia en los términos siguientes: 

,. Go111.;ilcz de la Vega. Francisco. lkrccho Pcnal f\1cxicanu. Los delitos. DuodCci111.1 ~dición. Editorüil 
J>omia, México, 1973. p. 37S. 
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"CAPITULO 111 

Perdón y consentimiento del ofendido. 

ARTICULO 93.- El perdón del ofendido extingue la acción penal, 
cuando concurran los siguientes requisitos: 

l. Que el delito no se pueda perseguir sin previa querella. 

//. Que el perdón se conceda antes de formularse conclusiones 
por el Ministerio Público. 

111 . . Que se otorgue por el ofendido o por la persona que 
reconozca éste ante la autoridad como su legitimo representante 
por quien acredite legalmente serlo, o en su defecto, por tutor 
especial que designe el juez que conoce del delito." 

Creo que lo que debe destacarse para efectos de nuestro estudio, es que en el 

artículo 93 en comento, se establece por primera vez la etapa procedimental en la 

que debía otorgarse el perdón, esto es, el perdón según lo establecido en dicho 

precepto legal debía otorgarse antes de que se formulasen conclusiones por el 

.M.inisterio Público, generándose con ello un importante avance en materia 

legislativa en nuestro país, al gozar de mayor claridad tal redacción, toda vez que 

... como· se recordara en los Códigos Penales de 1871 y 1929 existía un gran 

;etr~~eso.juridlco al establecerse que el perdón del ofendido se tenia que otorgar 

a'~te~.de. que se formulara acusación, sin establecer quién formularia dicha 

a·cusación;.siendo que la autoridad encargada de formular tal acusación ante el 

órgaho 'Mi~dl~cional, lo es el Ministerio Público. En cuanto a la esencia de tal 

.·· .. r~tj'iji~ito/<;6E~id~ro que quizás el criterio adoptado por el legislador de ese 

.. _en_to'nces;.(al. ordenar que el perdón debía ser otorgado antes de formularse 

éonefusiones ·por. el Ministerio Público, se basa en lo argumentado por el 

d~cirl.~ari¿ ~r(derecho Ignacio Villalobos, al decir que: "Sin embargo, cuando esta 

accfó~ y~ ·(Je formalizada mediante las conclusiones acusatorias del Ministerio 

· · Público. (lo que supone la presentación oportuna de la querella) no se puede ya 

volver atrás porque tal cosa carecería de seriedad y de verdadero fundamento, ya 

que el estrepitus fori que pudo provenir el afectado por una injuria, por un estupro, 
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por un adult~rio, etc., ya no se puede evitar si ante los representantes de la prensa 

y ante el. público pasaron todas las actuaciones de la policla, el periodo de 

averiguación judicfaly demái '6 

Cabe destacar, que en el citado artículo 93 desapareció completamente la 

característica divisible del perdón, fa cual imperaba en el articulo 260 del Código 

Penal de 1871 y en el articulo 254 del Código Penal de 1929. 

El articulo 93 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del 

Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, se 

conservó vigente en la forma enunciada con anterioridad, hasta el día 13 de 

enero de 1984 cuando se publico en el Diario Oficial de la Federación la 

reforma realizada a tal articulo, modificándose notablemente dicha 

disposición, quedando de la siguiente forma: 

"ARTICULO 93.- El perdón del ofendido o del legitimado para 
otorgarlo, extingue la acción penal respecto de los delitos que 
solamente pueden perseguirse por querella, siempre que se 
conceda antes de ·pronunciarse sentencia en segunda instancia y 
el reo no se oponga a su otorgamiento. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer 
separadamente la facultad de perdonar al responsable del delito 
y al encubridor, el perdón sólo surtirá efectos por lo que hace a 
quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga, a 
menos que el ofendido o el legitimado para otorgarlo, /Jubiese 
obtenido las satisfacción de sus intereses o derechos, caso en el 
cual beneficiará a todos los inculpados y al encubridor''. 

En eí párrafo primero del articulo 93 prevaleció el requisito sine qua non de que 

el perdón únicamente puede ser otorgado en los delitos que solamente pueden 

perseguirse por querella, tal y como lo disponían los Códigos Penales de 1871 y 

de 1929, reiterándose en dicho párrafo que el perdón es una causa de extinción 

s Villalobos Ignacio. llcrccho Penal Mexicano. 3". Ed .• Edi1orial Porrlm. S.A .. t-.l1.•"i.:l1, 1975. p. ú40. 

TESI(' ~nF w \.,,14..j ... ~ 
¡.¡ 

FALLA DE ORíGEN 
-~ .. '.; 



de la acción penal y además, estableció. que· el perdón sería procedente si se 

otorgaba por el ofendido antes de pronunciarse sentencia en segunda instancia. 

Adicionándose en dicho articulo, la procedencia del perdón del ofendido 

· "siempre que el reo no se opusiera a su otorgamiento", situación que con 

posterioridad hubo de ser reformada en virtud de que no se puede estar a lo que 

disponga el inculpado, en virtud de que el perdón es un derecho potestativo del 

ofendido, que no puede ser limitado de ninguna forma, además de que esto 

generaba que se continuará con el trámite innecesario del procedimiento. 

Los párrafos segundo y tercero del artículo 93 en estudio, siguen prevaleciendo 

con la misma redacción en la actuálida.d en el artículo 93 del Código Penal Federal 

y en el artículo 93 para el Distrito Federal, pero modificándose su orden porque 

pasaron a ser párrafos tercero y cúárto. 

Analizando el párrafo ~egu.ndo del articulo 93 con las reformas del 13 de enero ----·-.-., ,--- -·' .. 

de .1984, en él se estabÍeciÓ. lá hipótesis de la "pluralidad de ofendidos", cuando 

cada uno puede ~Íercer s'efoki~~daitiente la facultad de perdonar al responsable del 

delito' y al encúbndor; caso_ en el que el perdón sólo surtirá efectos por lo que hace 

a quien lo otorga,.he~ho q~e r~lifica la divisibilidad del perdón, por ser un derecho 

pot~stati~o, que se pJ~de ejercer por el ofendido en la forma que él decida, ya que 

no existe norma ·alguna que prohiba tal divisibilidad; y por lo que hace al párrafo 

tercero del articulo en estudio, nuevamente se fundamenta al perdón como una 

figura jurídica divisible, porque prescribe que el perdón sólo beneficia al inculpado 

en cuyo favor se otorga, con la excepción de que el ofendido o legitimado para 

otorgarlo hubiesen obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, caso en 

el cual dicho perdón se hará extensible a los demás inculpados, sustentada 

jurídicamente la divisibilidad del perdón, en que no existe norma expresa que 

establezca su unidad, y por lo tanto, lo que no esta prohibido, esta permitido, 

sobre todo porque el perdón es una facultad que le fue otorgada al ofendido por el 

15 



Estado, que puede ejercer a su libre arbitrio y. que no puede ser limitado de 

ninguna forma, y lo cualcÓnstitUye la esencia del 'presente trabajo. 
,.· ' . . . . ·; .·, .. ·, "·. 

Aslmis~o; con: la reforma ,dei~·984 ~~I articulo 93, desparece la figura del 

·;consenÚlllle'nto del ofendidÓ", regUlánc!ose conÍo unél excluyente del delito en el 

artículo 15 fraé:~lón 111 del CÓdigo Pen~I para ~I Distrito Federal, precepto que 

·dispone que: 

"ARTÍCULO 15. El delito se excluye cuando: ... 

Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurldico 
afectado, o del legitimado legalmente para otorgarlo, siempre y 
cuando se llenen los siguientes requisitos: 

a). Que el bien juridico sea disponible; 

b). Que el titular, o quien esté legitimado para consentir, tenga la 
capacidad jurídica para disponer libremente del bien, y 

c). Que el consentimiento sea expreso o tácito y no medie algún 
vicio del consentimiento. Se presume que hay consentimiento 
tácito cuando el hecho se realice en circunstancias tales que 
permitan suponer fundadamente que, de haberse consultado al 
titular del bien o a quien esté legitimado para consentir, éstos 
hubiesen otorgado el consentimiento." 

Por otra parte, como ya se menciono con anterioridad, el perdón del ofendido 

únicamente es procedente en los delitos que se persiguen por querella de parte. 

de ahí su vinculación con la figura jurídica de la querella, siendo importante al 

respecto, mencionar de qué forma regulaba el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal tales instituciones juridicas. antes de la reforma 

de 1993-1994 que sufrió el "Código Penal para el Distrito y Territorios Federales 

en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 

Federal": 

"'ARTÍCULO 262. Los funcionarios del Ministerio Público y sus 
auxiliares, de acuerdo a las órdenes que reciban de aquellos, 
están obligados a proceder de oficio en la investigación de los 

t6 



--------------

delitos del orden común de que tengan noticia. La averiguación 
previa no podrá iniciarse de oficio en los casos siguientes;· 

l. Cuando se trate de delitos en los que sólo se puede proceder 
por querella necesaria, si no se ha presentado ésta, y 

//. Cuando la ley exija algún requisito previo, y éste no se ha 
llenado." 

"ARTICULO 263. Sólo podrán perseguirse a petición de la parte 
ofendida, los siguientes delitos: 

l. Hostigamiento sexual, estrupo y privación ilegal de la libertad 
con propósitos sexuales. 

//. Difamación y calumnia; y 

///. Los demás que determine el Código Penal. " 

"ARTÍCULO 264. Cuando para la persecución de los delitos 
se haga necesaria la querella de la parte ofendida, bastará 
que ésta, aunque sea menor de edad, manifieste verbalmente 
su queja, para que se proceda en los términos de los articulas 
275 y 276. Se reputará parte ofendida para tener satisfecho el 
requisito de la querella necesaria, a toda persona que haya 
sufrido algún perjuicio con motivo del delito, y, tratándose 
de incapaces, a los ascendientes y, a falta de éstos, a los 
hermanos o a los que representen a aquélla legalmente. 

Las querellas presentadas por las personas morales, podrán ser 
formuladas por apoderado que tenga poder general para pleitos y 
cobranzas con cláusula especial. sin que sea necesario acuerdo 
previo o ratificación del consejo de administración o de la 
asamblea de socios o accionistas ni poder especial para el caso 
concreto. 

Para las querellas presentadas por personas fisicas, será 
suficiente un poder semejante. salvo en los casos de rapto, 
estupro o adulterio, en los que sólo se tendrá por formulada 
directamente por alguna de las personas a que se refiere la parte 
final del párrafo primero de este articulo. " 

17 



·-----·-------···-- - -~· -·~ .. ~~· 

Los artículos 262 y 263 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal antes,de'Ja,reforma de 1993-1994 aludida con anterioridad, continúan 

teniendo vigencia en nuestro actual Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, sin.embargo, el artículo 264 sufrió modificaciones únicamente en 

su párrafo primero, toda vez fue cambiado el término de parte ofendida, ya que 

con anterioridad establecia que:"Se reputará parte ofendida para tener por 

satisfecho el requisito de la querella necesaria, a toda persona que haya sufrido 

algún perjuicio con motivo del delito, y, tratándose de incapaces, a Jos 

ascendientes y, a falta de éstos, a Jos hermanos o a los que representen a 

aquélla legalmente:", y ahora se estipula lo siguiente: "Se reputará parte 

ofendida para tener por satisfecho el requisito de la querella necesaria a Ja 

víctima o titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la 

conducta imputada al indiciado, y tratándose de incapaces, a Jos 

ascendientes y a falta de éstos a Jos hermanos o a Jos que representen a 

aquéllos legalmente; cuando Ja victima por cualquier motivo no se pueda 

expresar, el legitimado para presentar Ja querella serán las personas 

prevista en el artículo 30 bis del Código Penal". 

Asimismo, es importante señalar lo preceptuado en el artículo 30 bis del Código 

Penal. mismo que señala que: 

"ARTÍCULO 30-Bis. Tienen derecho a la reparación del daño en 
el siguiente orden: 

a). La victima o el ofendido; 

b). En caso de fallecimiento de la victima, las personas que dependan 
económicamente de él al momento del fallecimiento, o sus 
derechohabientes. 

IS 



Por lo . cual considero . q~~ es más • Íéc~)~~ : ~uestra actual Código de 

Procedirniéntos Penal~s p~r~ el 6i~1~i1~ F~d·~'réli • al ~eñalar quien es la parte 
.... ' : ~· ·_ t'.}':·: ::;::.' 

ofendida. 
. -,\,: ,; . 't::, ,::_·:¿;,~~º-;:~;-~~~:·;; ·. :·:,::··~~, . 

.. :,>;.:t ~:..: ... . '',,;·" 

Por otra parte, estimo q~e e~<i~~~~~tI~t~;~~!~~ lo establecido en los articulas 

262 y 263 del Código Penal vigente•en:el;'año' de 1989 (referentes al delito de .. : ·> :·. _":{;~:,-.:~>-::""" .. ::~~;'t?·=·-=;-~:-~·,~ >. 
estupro), toda vez que los últimos art.ículos señalaban lo siguiente: 

"ARTÍCULO 262. Al que tenga cópula con mujer menor de 
dieciocho años casta y honesta, obteniendo su consentimiento 
por medio del engaño, se le aplicará de un mes a tres años de 
prisión." 

"ARTÍCULO 263. No se procederá contra el estuprador sino por 
queja de la mujer ofendida o de sus padres, o a falta de éstos, de 
sus representantes legales; pero cuando el delincuente se case 
con la mujer ofendida, cesará toda acción de perseguirlo". 

Por lo cual creo de suma importancia, volver a mencionar lo señalado por el 

gran doctrinario del derecho penal FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA, por lo 

que hace al delito' de estupro: 

"El.estupro contiene dos causas especiales de extinción de la acción penal: 

a) . .E' perdón o el consentimiento del ofendido, ya que se trata de delito que se 

persigue por querella necesaria (art. 93 del Código Penal). El consentimiento del 

.ofendido es una acto anterior o coincidente a la comisión del hecho 

estimable como delito, por el cual el resentidor de sus perjuicios autoriza su 

comisión; sin embargo, en el estupro, no puede entenderse que el 

consentimiento para Ja cópula equivalga al consentimiento para el delito, ya que 

aquél se obtiene por procedimientos dolosos integradores del tipo de infracción. El 

perdón es un acto judicial o extrajudicial, posterior al delito, por el que el 

ofendido hace remisión del agravio o manifiesta su voluntad de que no se 

inicie o no se continúe en definitiva el procedimiento contra el culpable". 

--~~--·--· .. -··--· 
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b) El matrimonio con la mujer ofendida que hace cesar toda acción para perseguir 

e/delito.'º 

Atendiendo a lo anterior, es de considerarse que en dicho artículo, el 

matrimonio acaecido entre el estuprador y la víctima, extinguía la acción penal, 

dejando de tener eficacia la queja formulada por la victima, por sus padres o por 

sus legítimos representantes .. 

Creo conveniente mencionar, que en este articulo se equipara término jurídico 

"queja", al conc~pt~ ju,rfclico_d~···que:eHa". Asimismo existe una clara diferencia 

entre el artículo . 26:Ú ;,':.el'· artiél.J1cl' 2G4 del Código de Procedimientos Penales 
' _: ._ -··:_.·'.>"- .... _-::-,,:"'!<:·~'.+.;_:·.· -~--":~-:·.<_',.: ·.·-:'". ·. 

vigente ·antes' de:':1a·s·::reforlnai(.de ·'1993-1994, consistente en las personas 
~-:~ ·.' :<> :;·: •. -\~-~;' {,;;:-;-·-:·::.:~:; ;.'.~!'"'.:·:·> ·:·::; .. : .. ··:"·:- - • 

leg1t~madas Pélra,f°'r-~_ul~.r,la quer~lla, que en terminos del segundo de los artículos 

antes citados pÓdlél ser Ji:i\víctima aunque fue menor de edad, y tratándose de 

· ín~apaces, ~ 1·~5 ~~ce~cll~~ti~s\'~i~·iimite de grado, y a falta de éstos a los 
• -- - - •·, • -,•e, ' - ,- : ; • • - ••'o ••' , • " ~!' i_·~,,< ¡• :• ' •' !" ' "• ',' • '"' • • 

hermanos.dela vrFuriiá c>""a)os.·q-Lle representantes a aquélla 1ega1mente; mientras 

que···· el:· ~rticul~ 26:{·-~i\aÍ>)~~~Td~ ·. fo~ma expresa que únicamente estaban 

.legitimadOs:p~r~-¡~r;,;¿1;:;]él;,?~~ej,a''.por ef delito de estupro la víctima, sus padres 

o a· f~lt~ de é~i~~ -~i¡~'·¡~~/~~~i;'¡~'nte~ leg !timos. 
,);< :, .. ·/.":.'":S.-~=~ :r·-~1~-:·' ~·~,:<· ,, ~ 

la últirn·~~r~;f~f~~;~,;i~tu!j~al artículo 93 del Código Penal para el Distrito y 

Territori6s·:·~;·~~i~1~~:;;~'}~i~t~rÍ~;de Fuero Común y para toda la República en 

Materia de i=ue~o F'~Be~I; fue iaya á1uciida con anterioridad, misma que se llevó 

acab~ p~r d~cr~Ío d~I2J,d~:dici~rnbrede 1993, mediante publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el .10 de.enero de 1994, quedando el texto actual del 

articulo 93 del Código Penal para el oi~trito Federal en los siguientes términos: 

"ARTÍCULO 93. El perdón del ofendido o del legitimado para 
otorgarlo extingue la acción penal respecto de los delitos que se 
persiguen por querella, siempre que se conceda ante el Ministerio 

11 Gonl<ilcz de l;i \'cg•1. Fn:mdscn, Dcrcdm l'cnal ~h.·xiL'illll'- l .os dcliws. IJ1.:ud~c1111~1 l..'d., Edih'rial P'-"'""ª· 
México. 1973. p. 37S. 
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Público si éste no ha ejercitado Ja misma o ante el órgano 
jurisdiccional antes de dictarse sentencia de segunda instancia. 
Una vez otorgado el perdón, éste no podrá revocarse. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es igualmente aplicable a los 
delitos que sólo pueden ser perseguidos por declaratoria de 
perjuicio o por algún otro acto equivalente a la querella, siendo 
suficiente para la extinción de la acción penal la manifestación de 
quien ésta autorizado para ello de que el interés afectado ha sido 
satisfecho. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer 
separadamente la facultad de perdonar al responsable del delito 
y al encubridor, el perdón sólo surtirá efectos por lo que hace a 
quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga a 
menos que el ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese 
obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, caso en el 
cual beneficiará a todos los inculpados y al encubridor. 

El perdón del ofendido y del legitimado para otorgarlo en delitos 
de los mencionados en los dos párrafos anteriores, también 
extingue la ejecución de la pena, siempre y cuando se otorgue en 
forma indubitable ante la autoridad ejecutora." 

A consecuencia de tal reforma el articulo 93 antes de la reforma de 1993-1994 

sufrió modificaciones en su primer párrafo, ya que estableció con precisión en que 

etapa se puede otorgar el perdón, estatuyendo que el perdón extingue la acción 

penal siempre que se conceda ante el Ministerio Publico si este no ha ejercitado la 

· misma· o ante el órgano jurisdiccional antes de dictarse sentencia de segunda 

. insiaricia, toda vez que en el anterior artículo 93 se disponía que el perdón 

extingula la acción penal siempre que se concediera antes de pronunciarse 

_.sentencia en segunda instancia; ahora bien, dicho artículo también mencionaba 

qUe el. "perdón del ofendido extinguía la acción penal siempre y cuando el reo no 

se ·apusiera a su otorgamiento", lo cual como se menciono en párrafos anteriores 

fue suprimido en virtud de que no se puede estar a lo que disponga el inculpado y 

toda vez que el perdón es un .derecho del cual goza únicamente el ofendido, al 

desparecer esto del articulo 93, trajo importantes avances en materia de justicia 

penal, evitándose trámites procedimentales innecesarios. 
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En tal reforma se conservo la caracterlstica de "la divisibilidad" del perdón, 

prevista en sus· párrafos tercero y cuarto del articulo 93 del Código Penal en 

comento (con a~terioridad prevista en los párrafos segundo y tercero); 

característica que constituye el fundamento de investigación del presente trabajo y 

en base a la cual propongo la reforma del artículo 91 del Código Penal para el 

Estado de México. 

Finalmente, se adicionaron los párrafos segundo y quinto al articulo 93 en 

análisis, disponiéndose en el párrafo segundo que la acción penal también puede 

quedar extinguida en los delitos que sólo pueden ser perseguidos por declaratoria 

de perjuicio o algún otro acto equivalente a la querella, siendo suficiente para tal 

extinción la manifestación de quien está autorizado para ello de que el interés ha 

sido satisfecho; y por lo que respecta al párrafo quinto, se dispuso que el perdón 

del ofendido y del legitimado para otorgarlo, extingue también la ejecución de la 

pena, siempre y cuando se otorgue en forma indubitable ante la autoridad 

ejecutora~ 

Un~ ~e~· que he realizado una comparación entre las legislaciones en las 

cuales se ha hecho presente la figura juridica del perdón del ofendido, sobre todo 

en donde aparece inmersa una de sus principales características, su "divisibilidad", 

continuaré con el desarrollo del presente trabajo. 
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CAPITULO 11. 
MARCO TEÓRICO DE LA ACCIÓN PENAL Y SU 

EXTINCIÓN. 

Al ser la esencia de mi tema de estudio "la divisibilidad del perdón del 

ofendido", resulta necesario en el presente capitulo, hablar de la noción de delito. 

así corno de los requisitos de procedibilidad que son la denuncia y querella, de la 

clasificación de los delitos por la forma de su persecución y finalmente, referirme a 

la acción penal y a sus formas de extinción. 

2.1. CONCEPTO DE DELITO. 

Las situaciones de conflicto social generadoras de afectaciones al interés de la 

sociedad implicaron el origen natural del derecho penal, es decir, a partir del 

surgimiento de tales conflictos sociales, surgió la norma y la pena en relación con 

la responsabilidad del autor; por lo que a través del tiempo e/ delito siempre fue 

y ha sido una valoración jurídica; es decir, según la época se ha tenido una 

noción diferente del mismo, influyendo las condiciones sociales, religiosas, 

políticas, culturas y económicas. Por lo que, cabe recordar que lo que en épocas 

remotas era una conducta delictiva, por ejemplo, se considero penalmente 

imputable a los animales y a las cosas; en la actualidad, los mismos no son 

sujetos de derecho y a contrario sensu, acciones no consideradas en el pasado 

corno delictuosas, han sido erigidas corno delitos . 

. Por lo concerniente a la definición de delito, entendido corno el injusto penal, el 

primer momento susceptible de análisis es el objetivo, es decir, el hecho, en tanto 

que físicamente perceptible, sin embargo, como concepto de valoración cultural y 

jurídico, el primer objeto de estudio y elaboración de los juristas fue el de la 

culpábilidad, desarrollado durante la Edad Media, con un contenido más moral y 

ético individual y religioso, que ético social y jurídico, a partir de los conceptos que 

delito era pecado y el que en consecuencia merecía una penitencia, esto es un 
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castigo, ya, que era considerado como una expiación de tal falta. Sin embargo, el 

delito. siempre fu~' 16;antijurídico y es por eso un ente jurídico, incriminable en 

cuanto una ley ~·gt~:¡'o;rrri~nte dictada que lo defina y penalice. 
-.:, '-:~:·::r/~:x:;::.'~·· 

Porio'anté~íC:lr se(apreda que los .• estudiosos del derecho penal han tratado a 

travé~ d~; 1~1~hÍ~t8'~ik''d~' h~eár' una' definición filosófica esencial del delito con 

validez Úni~éf~~1 1B'~itto'clos los tiempos y lugares; sin embargo esto ha sido en 

, v~~o, p;Ó~qu~"'c'~¡;o·s';;~~nciono con anterioridad el delito está íntimamente ligado 

a la m'an~r~\dJ~~kJ~!c;~'da pueblo y a fas necesidades de cada época. 
;._ .. ·. ·.,,_:. ·:, .. ~_ --.~~~;:.rz.~~-:.;~:y.·.~~~·:::;_'.:.> · .. 

-,,'. :·', ~~:~, . . . 

Ahora;i)ien;''.por lo que hace al sentido gramatical de la palabra delito, ésta 

d~riv~ cl~(y~f~o:fatino delinquere, que significa abandonar, apartarse del buen 

camino, áiejarse del sendero señalado por la ley. 

Por lo cual, considero importante hacer alusión a las definiciones realizadas por 

aigunC>~ 'de Íos más importantes estudiosos del derecho penal, mismas que a 

c~ntinuación se mencionan: 

Para FRANCISCO CARRARA, principal exponente de la Escuela Clásica, 

define el delito como "la infracción de Ja ley del Estado, promulgada para proteger 

Ja seguridad de /os ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo 

o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso"7
• Es decir, para Carrara 

el delito no es un "hecho" sino un "ente juridic.o'.', ésto es, una infracción a la ley 

penal, una contradicción entre fa conducta y i~ f~;. 

FERNANDO CASTELLANos: n~~ diée:ciue Rafael Garófalo, el sabio jurista del 

positivismo, define el delito''naturál'co~~/a violación o lesión de aquella parte del 

sentido moral, que consiste,:~~'.'/~' JloiáCiÓn de /os sentimientos altruistas de piedad 

y probidad, en Ja medicJ~;"¡,¡~fJ¡%~~¡j,.~~~h~ab/e para la adaptación del individuo a Ja 

1 Currara, l~nmcisco. Progranrn de Derecho Cri111111ul. EJia. TL"mi~. Bugu1It, 1971, \'ul. 1, nú111ct0 21. p. 60 
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.colecüvidad'8• Garófalo perteneciente a la corriente sociológica, pretendió 

demostrar que el delito es un fenómeno o hecho natural, resultante de factores 

hereditarios,' de causas fisicas y de fenómenos sociológicos, diciendo que los más 

··terribles·b~im~~es no siempre fueron delitos, fundamentando su teoria de delito en 
~ . . -. . '-'~) .. '• - . 

Jo'natí.mil, y .. '. fundamentalmente en los sentimientos de naturaleza altruista, corno 
,· ','.' ... :··-~: :. '.:,.' _;..· .. 'ª piedad y probidad. 

: -·~-:. ~: , ... , 
-~- };<. _, 

EUGENJO-;'CuELL()',~CALÓN, define al delito corno "la acción humana 

antijurfdfc¡/(fp/g;{düí~~bj~};;~u',¡ilile'º. 
--~:~:. ~ ': .. "''.i, ~-.;.;.:~ ~; 

JJMÉNEZ DE .ASÜA; nos dice al respecto: "delito es el acto típicamente 

a~tijurfdico culpable, ~ometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, 

imputable a un hombre y sometido a una sanción penal"10
• 

Para ~UNDO MEZGER, el delito "es una acción punible; esto es, el 

conjunto de los presupuestos de Ja pena, y elabora también una definición juridico

sustancial, al expresar que el. delito es la acción típicamente antijurídica y 

culpable"". 

Corno se puede obseivar, cada autor define al delito desde su perspectiva 

particular, creando nociones clásicas corno Ja de Carrara, de tipo sociológico corno 

en el caso de Garófalo, etc. 

Por otra parte, por lo que se refiere al aspecto legislativo, en el Código Penal 

·Sustantivo que rige en la actualidad en el Distrito Federal, se establece Ja 

definición de delito, en su articulo 7°. , mismo que a la letra se transcribe: 

"Castellanos. Tena Fcr11;111do. Lincmnicmos Elcllh..'111.Jlcs Je: Derecho Penal. Trigésim;.1 Cu1111a cJición. 
Edi1orial l'offUa, S.A .. ~IC.'\ico, 1994, p. 126. 
11 

Cuello C.1lún. Eugenio. Derecho Penal. s.i. cd., p.~36. 
111 Ji111c11c1. di: A~U;,1. Luis.! .a l .cv \'el Deliro. faJironal A. Ucllo, Carucus, 1945. 
11 Mczgcr, Edmundo. TrnHH.Jo de Derecho Penal. Tomo l., Madrid, 1955, p. 156. 
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colectividad'8• Garófalo perteneciente a la corriente sociológica, pretendió 

demostrar que el delito es un fenómeno o hecho natural, resultante de factores 

hereditarios, de causas físicas y de fenómenos sociológicos, diciendo que los más 

terribles,c;iirle'~e~ no siempre fueron delitos, fundamentando su teorla de delito en 

lo naturaÍ:. y fun~amentafmente en los sentimientos de naturaleza altruista, como 

1~ pied~d yf:l,~~bid~«i < ,, 

ant:~~::f;!~~l~11~~&1t' al d•lllo "~ ·~ aroM hu~na 
,JIMENEZ , DE/ASUA,'.'n?sfdice al respecto: "delito es el acto típicamente 

antijurldico c~ipab1~Y;~'b:ieiido a veces a condiciones objetivas de penalidad, 

imputable 'a im ¡;~¡nfi¡~ y ,sometido a una sanción penal"'º. 
'·). 

Para EÓMLJNDO MEZGER, el delito "es una acción punible; esto es, el 

conjunto de los presupuestos de la pena, y elabora también una definición juridico

sust~~cial, ~1 ·' expresar que el delito es la acción típicamente antijurídica y 

culpable~''. 

, Como se puede observar, cada autor define al delito desde su perspectiva 

particular, creando nociones clásicas como la de Garrara, de tipo sociológico como 

en el caso de Garófalo, etc. 

Por otra parte, por lo que se refiere al aspecto legislativo, en el Código Penal 

Sustantivo que rige en la actualidad en el Distrito Federal, se establece la 

definición de delito. en su articulo 7°. , mismo que a la letra se transcribe: 

~ Cash:llanus. Tcm1 Fc.'1110111dn. Lineamientos Elcmcmalcs Je Derecho Penal. Trigésinrn Cua11a cdicilH1. 
Edil<Jrial Porrú;1, S.A .• f\tCxico. 1994, p. 126. 
q Cuello Calón. Eugenio. Dc:rcc.:ho Penal. S;i¡. cd., p.:?36. 
111 .limcnc¿ de 1\~üa. Luis.f .;1 l .t.'\',. el Ddiw. fafüonal .-\. Bello. Camcas, 1945. 
11 Mclgcr. faJrnundo. Tralado de Derecho Penal. Tomo l., Madrid, 1955, p. 156. 
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"ARTICULO 7°.- Delito es el acto u omisión que sancionan las 
leyes penales ... " 

Definición legal de delito que no responde·~ lo e~igldo por Ja teoría del derecho, 

hecho que nos señala acertadamente JGNAC:io VILLALOBOS al decir que: "Estar 

sancionado un.acto con. unapen~ n'o b.onvi~.f1~·~ todo lo definido; hay delitos que 

gozan de una· excusa absolutoria y no por ello pferden su carácter de/ictuoso. No 

convienfJ sólo a Jo deflnÍdo ;a que ~bundan las infracciones administrativas, 

dÍsciplinadas a· q~e revisten e/ carácÍfJr de meras faltas, /as cuales se hallan 

sancionad~s pdrÍaJey 60~ una ~ena,. sin ser delitos. y no señala elementos de lo 

df1finído, ~a que ~st~r .san,~io~~do con una pena es un dato externo, usual en 

nÚest;os Úempos para la represión y por el cual se podrá identificar el delito con 

más o menos aproximación; pero sin que sea inherente al mismo ni, por tanto, útil 

para definirlo. Una definición descriptiva, puede acumular datos o propiedades de 

la cosa definida, pero esos datos y propiedades han de ser tales que radiquen el 

objeto que se define o se relacionen con él de manera que, a través del tiempo y 

del espacio, haya certeza de que acompañarán necesariamente a todos /os 

.individuos de la especie definida y, acumulados, sólo convendrán a ellos ... Por lo 

'demás, decir que el delito es e/ acto u omisión que sancionan las leyes penales, 

sugiere de inmediato' la ;·cuestión de saber por qué lo sancionan o cuál es la 

naturaleza "de e,1f1 a'ctd~a.ra 'merecer /os castigos o las sanciones penales"12 

:,·.:~<{?':': 

Sin. fJ;;;barg~?~s;d~:d~~tacarse que en el Código Penal del Estado de México 

en vigor, ~í{~·~~\'~rtl~·Úlo. 6°, se establece la definición delito, de una forma más 

acertada.aunque no perfecta: 

"Artículo 6.- El delito es la conducta tipica, antijuridica, 
culpable y punible". 

Esto es, que si bien es cierto el delito es Ja conducta típica, antijurídica y 

culpable; sin embargo, la punibilidad, no es parte del delito, en virtud de que es 

•: \'illalobos. Jgnncio. Op. Cil .. p.192 y s.s. 
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una consecuencia del mismo, es decir, Ja punibllidad consiste en el merecimiento 

de una pena en función de la comisión de un delito, un comportamiento es punible 

cuando se hace acreedor a la pena. 

Por Jo anteriormente señalado, consideró que delito es toda aquella conducta, 

típica, antijurídica y culpable. 

2.2. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

Los requisitos de procedibilidad "son las condiciones legales que deben 

cumplirse para iniciar una averiguación previa y en su caso ejercitar la 

acción penal contra el responsable de la conducta típica"13
, es decir, son 

aquéllos requisitos necesarios para que se inicie un procedimiento. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como 

requisitos de procedibilidad la denuncia y la querella en su articulo 16 párrafo 

segundo, el cual establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 16.- ... No podrá librarse orden de aprehensión sino 
por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella 
de_· un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando 

· menos con pena privativa de libertad, y existan datos que 
acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la 
respónsabilidad del indiciado ... " 

Con anterioridad éste precepto constitucional mencionaba como requisito de 

procedibilidad a la "acusación", concepto jurídico que lejos de ser preciso, fue 

confuso; siendo anulado dicho término mediante la reforma que fue publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el dia 08 de marzo de 1999, y enunciando 

únicamente como requisitos de procedibilidad la denuncia y la querella. 

u Osorio y Nieto, César Augusto. La 1\vcril!uaci<'111 Pri..•\"Ía. DC:c1111a ~d., Editorial Porrúa, Mé.xico, 1999. p. 9. 
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Por Jo que en el sistema penal mexicano, Ja investigación de los delitos no 

queda al arbitrio de Ja autoridad investigadora, sino que deben satisfacerse éstos 

requisitos de procedibilidad, Jo cual constituye una garantia de seguridad jurídica 

para los gobernados. 

2.2.1. DENUNCIA. 

A)CONCEPTO. 

Dentro de la doctrina, existen muchos aütoresque han definido la denuncia, 

tratando de dar una noción precisa 'C:l~ \a . ·misma, para el efecto es pertinente 
·- .. , '~' -· .·"· •,, ·~" 

enunciar algunas de tales!foné~P,iu¡:¡liz~C:i~n!'.~: i 
.- -, .': ::·--~~(;~·:·· \;,:.;:~~,-,.i!~:·.;~~·~:~~,¡w,~-:/t~.-;-;:":\:-;,_:/- .-: 

MANUEL Rl~ERA'sJ'LvX:~~~·~~oril~ílta q~~'es "la relación de actos, que se 

suponen delictu'a~b;;:~~{h~'~'~t~.i~'aut~~idad inve~tigadora, con el fin de que ésta 
tenga con~·ci'inie~fa ~~~~'í(!J~i¡1fo .. ,'. ·' .... -" . . 

-. ~.~·-::~v,:::}·-~,, 

GUILLERMO 'cblrN SÁNCHEZ, nos dice que la denuncia "significa: aviso, 

poner en conocimi~~fu de la autoridad competente, verbalmente O por e_scrito lo 

que ~e sabe respedtÓ~dela comisión de hechos que son o pueden serdelictivos"15 

' ' . . . . ·. . 

SERGIO GARCtA. RAMÍREZ Y VICTORIA ADATO !BARRA, expresan que la -

denuncia "es la transmisión de un conocimiento sobre determinado íiecho~'con 

apariencia delictuosa, que cualquier persona hace (o debe hacer) a la autOridad. 

competente''. 16 

'' 

u Rin.·ra Sil\"a. ~filnucl. El Proccdinticnlo Penal. 26 cd.~ Edil. Ponúa. Mé.\ic\1_; 191JJ."p .. 98~ 
''Col in Soi11dll.'l, Guillcnnu. Derecho f\.k."l.icm10 de Prnccdimicmos Pcnalcs .. D.ccimOsépiil~m cd., Editorial 
Pont1a. MC.xico. 1998. p.J 15 ' . . · 
11' Gan:ia R;1111irc.1.. Scrgill y olro. Pronluarin c.lcl Proceso Penal 1'-foxicano. 2;a. cd .• Ed11llrial Ponim. l\léxicu. 
11JX2. p.23. 



CÉSAR AUGUSTO. OSORIO Y NIETO, alude que la denuncia "es Ja 

comunicación que hace. cua/qúier~persona al Ministerio Público de Ja posible 

comisión de un delito persef]uÍbÍe de oficio". 1 ~ 
::"r/=. ... , 

Motivos por los cuales podemos concluir que la denuncia es la información 

proporcionada por cualquier persona al Ministerio Público, ya sea en forma oral o 

escrita, respecto de un hecho posiblemente constitutivo de delito y perseguible de 

oficio. 

B).- ELEMENTOS DE LA DENUNCIA: 

En opinión de Manuel Rivera Silva. la denuncia tiene los siguientes elementos: 

a).- Relación de actos que se estiman delictuosos.- Consiste en la 

exposición, en forma oral o escrita, respecto a cómo sucedieron los hechos 

presumiblemente delictuosos. 

b).- Hecha ante el órgano investigador.- La manifestación de hechos debe 

ser única y exclusivamente ante la presencia del Ministerio Público, por ser éste el 

titular de la función investigadora y persecutoria del delito. 

e).- Realizada por cualquier persona.- Cualquier sujeto que tenga 

conocimiento de la perpetración de un hecho presumiblemente constitutivo de 

delito puede presentar la denuncia correspondiente. 

La denuncia implica para el Ministerio Público la obligación de abocarse a la 

investigación de los delitos, practicando las diligencias que sean necesarias para 

acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, y en base 

ello determinar acerca del ejercicio o no de la acción penal. 

17 Osorio Nielo. César Auguslo. op. ci1. p.9. 
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2.2.2. QUERELLA. 

A).- CONCEPTO. 

La querella ha sido objetada por algunos penalistas en atención a considerarla 

un vestigio anacrÓnico_de la p~na privada; aslmis~o. por ser el Estado el único 

facultado para decidir ~uándo debe' investigar y perseguir los delitos, que ejercita 

según dijimos.: por co,ndubto 'del Ministerio Público. Pese a esto, en nuestro 

derecho penal; se. le. C:6~~idera- como un requisito de procedibilidad sine qua non 

para que ~I Min\~terio ~Úblico ~~eda investigar y perseguir los delitos perseguibles 

a Petl·c1·0· n de part· e .. ·\.. . ... - ·" .. ,::~<;·~,': 
. /.'~· 
. ,: ~ . 

Los doctrin~:rio~', él~:·'la materia penal han formulado diversas concepciones 

respecto del_ t.i/;~i~6J~;idlco de querella, mismos que enseguida se detallan: 

FERN¡~D~)~~ILLA BAS, señala que la querella "es la relación de hechos 

constitLftiv~'dde délito, formulada ante el Ministerio Público por el ofendido o por su 

représeñtante, pero expresando la VOiuntad de que se persiga"18 

·CESAR AÚGUSTO OSORIO Y NIETO al respecto nos dice: "La querella puede 

defi~ir~~''.como una manifestación de voluntad, de ejercicio pos/estativo, formulada 

· po'/:._~(sÚeto pasivo o el ofendido con el fin de que el Ministerio Público tome 

: co~ocimfento de un delito no perseguible de oficio, para que se inicie e integre la 

av~riguación previa correspondiente y en su caso ejercite la acción penal". 19 

Para GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ la querella "es el derecho o facultad que 

tiene una persona a la que se designa querellante, victima de un hecho ilícito 

penal, para hacerlo del conocimiento del Procurador de Justicia o del Agente del 

Ministerio Público, y con ello su anuencia para que se investigue la conducta o 

1 ·~ 1\rilla B;1s, Fcnmm..lo. El pmccJimic1110 Penal en J\fC.\11:0. 17 cd .. E<lit. P\ll11ia. l 1J'J7. I'· 
1
'' Osorio y Nielo. CCsar Augusto. op. ci1. p.9. 



hecho y satisfechos que fueren los requisitos previstos en el articulo 16, de la 

Constitución Po/iilca de los Estados Unidos Mexicanos, vigente, se lleve a cabo el 

proces~ éorrespb~diente ;..; 
~·"; ',,;:·:: ;'~·/:·~_ · .. •;·

·j:-· 

Por ~u parte: SÉRGIO GARCÍA RAMIREZ y v1c:roRIA ADATO GREEN, 

menciona~ lci'si!lU1e~;~: "En Derecho Comparado, la voz querella posee una doble 
' ' ' . '.~·<' - . '. 

acepción: como sinónimo de acción cuyo ejercido compele a los particulares y 

com.o simpie" requhiÍto de procedibilidad. En México, donde ha prevalecido el 

monopolio acusador del Ministerio Público -que subsiste en lo que respecta al 

sujeto facultado para ejercitar la acción penal, la querella es siempre requisito de 

procedibilidad que se resume en una manifestación de conocimiento sobre hechos 

delictuosos y una expresión de voluntad a efecto de que se lleve adelante la 

persecución procesal". 21 

GIOVANNI LEONE, nos dice lo siguiente:" Desde el punto de vista sustancial, 

se la considera (a la querella) como la manifestación de la voluntad del sujeto 

pasivo del delito de pedir un castigo del delito; de manera que se ha observado 

exactamente que se vincula a un derecho de perdón''. 22 

De las opiniones planteadas, podernos definir a la querella como "el 

derecho potestativo del cual goza el ofendido, a fin de que el Ministerio 

Público tome conocimiento de un hecho posiblemente constitutivo de delito 

no perseguible de oficio, para que se inicie la investigación ministerial 

correspondiente, y en caso de acreditarse el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, se ejercite la acción penal ante el órgano jurisdiccional". 

¡-------
' TESIS CON 
i .FAlLA DE ORIGEN 
i,.__, .... __ rJ<o_·---------

:u Col in S•inchcz. Guillcnno, op. cit. p. 321. 
:i Garciu Rnmircz. Sergio y otra. op. cil. p. 35 y 36. 
:: Lconc. Giovmmi. Tralildo de Derecho Procesal Penal. romo J. Trnd. Sanuago Scnlis l\lclcm.lo. Edir.:inncs 
Juricas Europa-América. Buenos Aires, 1961, ¡1. 
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Por lo que consideramos que, la querella, entre los requisitos de 

procedibilidad, es uno de los más interesantes, especialmente por su sugerente 

problemática. 

B).- NATURALEZA JURÍDICA. 

Marco Antonio Diaz de León, encontró que las. fundamentales corrientes 

doctrinarias sobre la naturaleza de la querella 'pu.ed.en '~~ '.un primer plano 

aglutinarse en dos grandes corrientes, que varfan en,~I ;~~foque: una considera la 

querella desde el derecho sustantivo, y la otra ~esde;~I ~e;echo procesal. 

a).- SENTIDO SUSTANTIVO.- Un , grupo. · de distinguidos 
.. ,._-.».:-

tratadistas 

convienente que la querella debe sltuars'e eii);,01,' ámbito general de la materia 

punitiva, la estiman una condición objeti~~)'ci'e ·. p~nibilidad, y no un mero 

presupuesto procesal, ya que alude~ qui:' con ella' nO se promueve la acción penal, 

por ser ésta una condición d~ dere~ho s~s\~nli~o para la punibilidad; el evento 
" '. -- .· 

delictuoso se hace punible y constituye, por consiguiente, un delito sólo en cuanto 

sea querellado;· Manzini, Massari, Pánnain, etc., la incluyen dentro del derecho 

penal. sustan.ciaf o, material. El Estado ve limitado su poder de sancionar, al quedar 

en ITianos 'd~($¡j¡~tó•p~sivo del delito la posibilidad de poner en movimiento la 

acciÓn perí~'i:'fe~r '10' q·Ue en plano sustantivo, puede ser estimada como una 
.. : '> ·• .. ':,.:.;«-.:: " 

inaríifestación de voluntad del sujeto pasivo del delito dirigida a solicitar el castigo 
·, .. ., ··'·.;. 

del mismo; bajo esta conceptuación queda en estrecha conexión con el perdón, en 

cuariÍo ~ cl~r~cho. 

b) SENTIDO ESTRICTAMENTE PROCESAL.- En este sentido la querella 

toma la forma de requisito de procedibilidad, apoyando esta postura destacados 

especialistas actuales que nos hablan de la querella como un requisito o condición 

de procedibilidad, tales como Florián, Attaglini, Riccio, Ranieri, Vannini, Maggiore. 

Antolisei, entre otros, de los extranjeros y Viilalobos, González Bustamante. 

Franco Sodi, Rivera Silva, Piña y Palacios, Colin Sánchez entre los nacionales . 
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El ·fundamento de esta posición reside en que se trata de un derecho 

potestativo del . ofendido por el delito, para , hacerlo del conocimiento de las 

autoridades; la actuación de la máquina judici~¡se'encuentra condicionada a la 

manifestacl~n 'de voluntad del particular, sin la cual no es factible el proceder; la 

conclusión; tras este razonamiento, se impone, la querella es un verdadero 

· r~Cjul~ito d~ pro~edibilidad. Entiendo que se trata de un derecho subjetivo público, 

··y Creo que es asl, porque no queda al arbitrio del particular el decidir si la pena 

será o no aplicada, el jus puniendi tiene un único titular que es el Estado; por otra 

parte, aun ln~erpuesta la querella no se sigue indefectiblemente la llegada a la 

sentencia, ni tampoco que ésta vaya a ser automáticamente condenatoria. 

Finalmente, la posibilidad del desistimiento del particular no significa, en absoluto, 

que sea dejado a su decisión, o a su capricho, la punición del hecho delictivo. 

En lo· personal, considero que el criterio más acertado acerca de la naturaleza 

·· jur{dica de la querella, es el sentido estrictamente procesal, en virtud de que la 

. querella no puede ser considerada una condición objetiva de punibilidad, debido a 

qUe los autores confunden las condiciones objetivas de punibilidad con la querella 

'como institución de carácter netamente procesal; esto, en virtud de que no queda 

al arbitrio del particular decidir si se aplicará o no la pena, ya que dicha facultad es 

exclusiva del Estado a quien se le encomienda especificamente esas funciones; y 

en el caso en concreto, aunque se haya interpuesto la querella, se puede dar el 

caso de que no se llegue a la sentencia y que esta fuera condenatoria. Asimismo 

en el caso de que el querellante otorgara el perdón al inculpado, esto no quiere 

decir que, la punibilidad del hecho delictuoso quede a su arbitrio. La querella es un 

derecho potestativo del ofendido para hacer del conocimiento de las autoridades 

un hecho delictuoso, por lo que la actividad ministerial estará condicionada a esa 

manifestación del particular en los delitos que son perseguidos por querella 

necesaria, por lo que en virtud de ello, la querella es considerada como un 

requisito de procedibilidad. 
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C).- ELEMENTOS. 

Ahora bien, el análisis de la definición de querella arroja los siguientes 

elementos: 

a).- Una relación de hechos.- Debe hacerse del conocimiento del Ministerio 

Público los hechos constitutivos de delito, narrándolos como sucedieron, en forma 

verbal o escrita 

b).- Que esa relación de hechos sea hecha por la ofendida.- Debemos 

entender por "parte ofendida" una especie de género que abarca dos tipos de 

personas: al ofendido, que es la persona a la cual se le lesiona el bien jurídico 

establecido en la norma penal; y a la victima, quien es la persona que sufre alguna 

afectación como consecuencia de la comisión del hecho delictivo. Asi por ejemplo, 

en algunos delitos, como en el estupro, puede presentar la querella la persona que 

estuprada (ofendida), o cuando esta no pueda hacerlo pueden presentarla sus 

legitimos representantes (víctimas). Por lo que es un requisito indispensable de la 

·querella que sea hecha por la parte ofendida, puesto que en los delitos que se 

persiguen por querella necesaria, se ha estimado que entra en juego un interés 

particular cuya intensidad es más vigorosa que el daño sufrido por la sociedad con 

la comisión de estos delitos especiales. En otras palabras se estima que en los 

delitos de querella necesaria, no seria eficaz actuar oficiosamente, porque con tal 

proceder se podrían ocasionar a un particular daños mayores que los experimenta 

la sociedad con un mismo delito. 

c).- Que se manifieste la queja: el deseo de que se persiga al autor del 

delito.- Este elemento de la querella es trascendental, pues no basta que el 

ofendido o víctima del delito acudan ante el Ministerio Público y narren como 

acontecieron los hechos probablemente delictivos. para que éste inicie la 

averiguación previa, sino que es requisito sine qua non que asi lo soliciten 

aquellos. En otras palabras, la parte ofendida debe expresar fehacientemente su 
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voluntad de que se persiga a los probables responsables del delito, porque de no 

seíasl, carecería de sentido el relatar los hechos ante la autoridad investigadora, 

Si ' bien es cierto, que en los delitos perseguibles por querella se hace 

indispensable el perdón del ofendido para que se extinga la acción penal, también 

lo es que el ofendido debe manifestar abiertamente el deseo de que se persiga 

penalrnente a los responsables del ilícito penal para que pueda iniciarse la 

iri~·ag~toria, y una vez debidamente integrada ésta, se decida sobre el ejercicio o 

no ejercicio de la acción penal. 

0).- FORMAS DE LA QUERELLA. 

La formulación de la querella puede presentarse verbalmente o por escrito ante 

el órgano investigador. En caso de que sea formulada verbalmente ésta deberá 

asentarse por escrito mediante comparecencia ministerial; y en caso de que sea 

formulada por escrito, el querellante deberá de ratificarla a fin de que surta los 

efectos legales correspondientes; pero sobre todo, para que la querella se tenga 

por legalmente formulada deberá satisfacer lo ordenado en los Códigos de la 

materia, por lo cual procedemos a señalar lo establecido en: 

El articulo 9°. BIS del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 9°. BIS.- Desde el inicio de la averiguación el 
Ministerio Público tendrá la obligación de: 
/ ... 
11.- Recibir la declaración escrita o verbal correspondiente e iniciar 
la averiguación del caso, en los términos de este Código de 
conformidad con los principios constitucionales de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad. eficiencia y eficacia; 
111.- Informar a los denunciantes o querellantes sobre su derecho 
a ratificar la denuncia o querella en el mismo acto ... " 

Aunado al anterior precepto legal, el artículo 276 del mismo ordenamiento legal 

establece lo siguiente: 
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"ARTÍCULO 276.- Las denuncias y las querellas pueden 
formularse verbalmente o por escrito, se concretarán en todo 
caso, a describir los hechos supuestamente delictivos, sin 
calificar/os jurídicamente y se harán en los términos previstos 
para el ejercicio del derecho de petición. Cuando la querella no 
reúna los requisitos citados, el funcionario que la reciba 
prevendrá al denunciante o querellante para que la modifique, 
ajustándose a ellos, asimismo, se informará al denunciante o 
querellante dejando constancia en el acta, acerca de la 
trascendencia jurfdica del acto que realiza, sobre las penas en 
que incurren los que declaran falsamente ante las autoridades, y 
sobre las modalidades del procedimiento según se trate de delito 
perseguibfe de oficio o de querella. 
En el caso de que la denuncia o quereffa se presenten 
verbalmente, se hará constar en el acta que levantará el 
funcionario que la reciba, recabando fa firma o hueffa digital del 
denunciante o querellante. Cuando se haga por escrito, deberán 
contener la firma o huelga digital del que la presenta y su 
domicilio ... " 

Por lo que respecta al Código de Procedimientos Penales vigente para el 

Estado de México, en sus artículos 103 y 104, se establecen las formas en que se 

puede presentar la querella: 

"ARTICULO 103.- Las denuncias y las querellas pueden 
formularse verbalmente o por escrito. Si se formulan 
verbalmente, se harán constar en acta que elaborará el Ministerio 
Público que las reciba, debiendo contener la firma o dactilografía 
del que las formule, su domicilio, y demás datos que faciliten su 
localización. Si se formulan por escrito, éste deberá contener las 
mismas formalidades y datos". 

"ARTÍCULO 104.- La quereffa presentada por escrito deberá 
ser ratificada al momento de su presentación. La denuncia 
presentada por la misma vía no requiere ratificación para el inicio 
de la averiguación, sin perjuicio del cumplimiento de este acto en 
el perfeccionamiento de la investigación." 
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E).- PERSONAS FACULTADAS NORMATIVAMENTE PARA FORMULAR 

QUERELLA. 

Es de suma importancia, al hablar de la figura jurídica de la querella, precisar 

quién es la persona que legalmente se encuentra legitimada para presentar ésta, 

ante la autoridad investigadora. 

Motivos por los cuales, resulta transcendental diferenciar al ofendido del 

autorizado para querellarse, en virtud de que el término jurídico "ofendido" 

corresponde .al derecho sustantivo o material, y el término de "autorizado para 

querellarse", corresponde al mundo procesal. 

Por lo que se refiere al concepto de "ofendido" GUILLERMO COLIN 

SÁNCHEZ nos dice que "es la persona física que resiente, directamente, la lesión 

jurídica en aquellos aspectos tuteados por el Derecho Pena/'>!3• Al respecto, la 

Profesora GRISELDA AMUCHATEGUI REQUENA, nos dice lo siguiente: "Sujeto 

pasivo es la persona física o moral sobre quien recae el daño o peligro causado 

por la conducta realizada por el delincuente. Por lo general, se le denomina 

también victima u ofendido, en cuyo caso una persona jurídica puede ser sujeto 

pasivo de un delito, como en los delitos patrimoniales la Nación, entre otros. 

Estrictamente, el ofendido es quien de manera indirecta resiente el delito; por 

ejemplo, los familiares del occiso". 24 

El término de "autorizado para querellarse" se refiere a la persona que le ha 

sido otorgada la facultad para representar legalmente a una persona fisica o 

moral, en el caso en concreto en la formulación de la querella; persona que deberá 

de reunir los requisitos prescritos en la ley. 

11 Colin Sánchcz. Guillcnno. op. cit. p. 257. 
2

" Amucluucgui Rcqucna. Grisclda. Derecho Penal. 2" cd .• Edil. Oxford Uni\'Critily Prcss. MC:\ico. 2000. p35. 
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Hecho lo anterior, en términos legales el articulo 264 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. nos énuncia quién es el ofendido 

y quienes son las personas legitimadas para formular la querella: 

"ARTÍCULO 264.- Cuando para la persecución de Jos delitos sea 
necesaria Ja querella de parte ofendida, bastará que ésta, aunque 
sea menor de edad, manifieste verbalmente su queja, para que 
se proceda en términos de Jos artículos 275 y 276 de este 
Código. Se reputará parte ofendida para tener por satisfec/10 el 
requisito de querella necesaria, a la victima u titular del bien 
jurídico lesionado o puesto en peligro por Ja conducta imputada al 
indiciado, y tratándose de incapaces, a los ascendientes y a falta 
de éstos, a los hermanos o a Jos que representen a aquéllos 
legalmente; cuando Ja víctima por cualquier motivo no se pueda 
expresar, el legitimado para presentar la querella serán las 
personas previstas por el articulo 30 Bis del Código Penal. 

Las querellas presentadas por las personas morales, podrán ser 
formuladas por su apoderado que tenga poder general para 
pleitos y cobranzas con cláusula especial, sin que sea necesario 
acuerdo previo o ratificación del Consejo de Administración o de 
la Asamble de Socios o Accionistas ni poder especial para el 
caso concreto. 

Para las querellas presentadas por personas fisicas, será 
suficiente un poder semejante, salvo en los casos de rapto, 
estupro, o adulterio, en Jos que sólo se tendrá formulada 
directamente por alguna de las personas a que se refiere Ja parte 
final del párrafo primero de este articulo." 

Por su parte, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, 

en su articulo 105 establece lo siguiente: 

"Artículo 105.- No se admitirá Ja intervención de apoderado 
juridico para la presentación de denuncias, salvo en el caso de 
que el sujeto pasivo sea una persona moral. Para la de 
querellas, sólo se admitirá cuando el apoderado tenga 
representación con cláusula especial e instrucciones concretas 
de sus mandantes para el caso, sin que éstas sean necesarias 
en los casos de delitos contra el patrimonio. " 

3S 
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En conclusión, tenemos que las personas que pueden presentar querella, son: 

a).- El ofendido (artículo 264 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal). 

b).- Su representante legitimo, y 

e).- El apoderado que tenga poder general para pleitos y cobranzas con 

cláusula especial, sin que sea necesario acuerdo previo o ratificación del 

Consejo de Administración o de la Asamblea de Socios o Accionistas ni 

poder especial para el caso en concreto (artículo 264 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

Para reafirmar lo anterior, cito la tesis aislada visible en el Semanario Judicial 

de la Federación, Quinta Época, Tomo C, Tesis: Página: 681. 

QUERELLA, REQUISITOS DE LA, TRATÁNDOSE DE PERSONAS FISICAS Y MORALES. El 
ofendido, de acuerdo con sus inlereses, puede o no presentar su querella; en el primer caso, nadie 
puede hacerlo a su nombre sin la debida representación; en el segundo, su simple abstención 
basla para mantener inactivo el órgano judicial. Por tanto esa facultad que la ley confiere al 
particular, presenta las características de una acción personal que el ofendido pone en ejercicio 
mediante el instiluto de la querella, como condición previa para la intervención posterior del 
Ministerio Público en el desarrollo de sus atribuciones. Que la querella constituye una acción que 
pertenece en forma exclusiva al ofendido, lo pone de manifiesto el hecho de que la misma es 
revocable. Deducida la querella e iniciado el juicio, el querellante puede desistirse de la misma, ya 
que a ello equivale el perdón que puede otorgar el ofendido, en los términos del articulo 93 del 
Código Penal. Siendo, en consecuencia. la querella, un derecho potestalivo para el ofendido, tal 
derecho no puede ser ejercitado sino por su titular. Lo contrario desvirtuaría la finalidad de su 
instituto, que no es otra que dejar a los particulares ofendidos obrar en la forma que mejor 
convenga a sus intereses. Nuestro derecho positivo consagra este principio de la fracción 1 del 
articulo 262 del Código de Procedimientos Penales del Oislrito Federal y, por lo tanto, las 
disposiciones relativas a la querella deben interpretarse de manera que se cohonesten y 
respondan a la esencia de su 1nsl1tución. Nuestro legislador de 1931. preocupado por la frecuente 
impunidad de dehtos de índole sexual, sobre todo realizados en agravio de menores, por carecer 
éstos del discernimiento necesario para querellarse. atenta su incapacidad procesal que les 
imponía la necesidad de hacerlo por medio de su reprosentanle legal ante la posible, falta de la 
documentación comprobatoria de su estado c1v1I y de la personalidad de sus representantes. trató 
de hacer más accesible, en su benef1c10, el c¡erc1c10 de esa facultad, disponiendo al efecto en el 
articulo 264 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal: "Cuando para la 
persecución de los delitos se haga necesaria la querella de la parte ofendida, bastara que esta. 
aunque sea menor de edad, manifieste verbalmente su que1a. para que se proceda en los términos 
de los artículos 275 y 276", y agregando: "Si a nombre de la persona ofendida comparece alguna 
otra, baslara para tenor por legalmente formulada la querella. que no haya oposición de la persona 
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ofendida". Una interpretación correcta de la última parle del precepto citado nos lleva a ta 
conclusión de que la misma alude tan sólo a una representación específica, o sea, que para tener 
formulada la querella en los delitos perseguibles a instancia de parte. es suficiente que el ofendido 
manifieste verbalmente su queja; y cuando sea menor de edad. basta la comparecencia de 
cualquier persona a su nombre. Esta interpretación lejos de destruir la esencia de la querella, se 
compagina con la finalidad de su instituto y se encuentra corroborada, además, por el contenido 
del articulo 115 del Código Federal de Procedimientos Penales, redactado con posterioridad al 264 
del Código de Procedimientos Penales del Distrito, en lo que se inspira. y que expresa: "Cuando el 
ofendido sea menor de edad, puede querellarse por si mismo, y si a su nombre lo hace otra 
persona, surtira sus efectos la querella si no hay oposición del ofendido". Por otra parte, el señor 
Licenciado Juan José González Bustamanle, en su libro "Principios de Derecho Procesal 
Mexicano", página 202, dice: "las mujeres, lo mismo que los menores, pueden querellarse, pero si 
a nombre de los menores de edad lo hace otra persona, para que surta efectos la querella se 
necesita que no haya oposición del directamente ofendido". Pero pretender que cualquiera 
persona, en todos los casos, puede formular querella a nombre del ofendido, nos llevaría al 
absurdo de invalidar ta finalidad de ese instituto, que no es otra si no la de que los particulares 
ofendidos obren en la forma más conveniente a sus intereses, pues se les despojaría de un 
derecho estrictamente subjetivo, que sólo puede ser ejercido por su titular, nulificándose ta 
institución de la suspensión del procedimiento a que alude la fracción ti del articulo 477 del Código 
de Procedimientos Penales del D1stnto Federal, y haciéndose nugatonos los efectos del 
consentimiento como medio extintivo de la acción penal que consagra el artículo 93 del código de 
la materia, ya que el presupuesto de la aceptación de ta ofensa por la inactividad del lesionado, 
resultaría inoperante si el procedimiento pudiera iniciarse merced a la intervención de terceros. No 
debe tampoco olvidarse que el Ministerio Público exige invariablemente la ratificación de la querella 
cuando por el ofendido la deduce un tercero, antecedente que implícitamente presupone que el 
titular de la acción pública interpreta la frase "que no haya oposición de la persona ofendida", en el 
sentido de que para cerciorarse de que tal oposición no existe es necesaria esa ratificación. Y si 
esta interpretación es válida tratándose de ofensas inferidas a las personas físicas, con mayor 
razón debe prevalecer cuando el ofendido es una persona colectiva, porque en estos casos, el 
delito no lesiona personalmente a los miembros de la asociación, sino al interés colectivo de la 
misma y, por to tanto, la querella no puede ejercitarse individualmente por cualquiera de los 
asociados, ni tampoco por el funcionario que ostente su representación jurídica para los asuntos 
ordinarios, sino tal sólo por aquel de sus órganos a quien la ley y los estatutos han otorgado 
capacidad procesal para ese efecto y al que específicamente se ha investido de una singular y 
exclusiva competencia para esos asuntos extraordinarios. 

Amparo penal en revisión 9126/48. Gómez Zepeda Luis y coag. 6 de mayo de 1949. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Luis Chico Gocrne. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Por otra parte, por lo que se refiere a la querella respecto de menores de 

edad, el articulo 264 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, establece que el titular del derecho de querellarse es el menor; y por su 

parte el Código 'de Procedimientos Penales vigente para el Estado de México, en 

su articulo 102, enuncia lo siguiente: 

"ARTÍCULO 102.- Es necesaria la presentación de la querella 
del ofendido solamente en los casos en que asi fo determine el 
código penal u otra ley. 
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Cuando el ofendido sea menor de edad, pero puediere 
expresarse, podrá querellarse por si mismo y si a su nombre 
lo hace otra persona, surtirá sus efectos la querella, cuando 
no hubiere oposición del menor; si la hubiere, el Ministerio 
Público decidirá si se admite o no." 

Finalmente, concluimos que es muy importante saber quién es la persona que 

legalmente se encuentra facultada para formular la querella, lo que no sólo 

transciende en la investigación realizada por el órgano investigador, sino también 

en el proceso penal, y por lo que mencionamos la siguiente Tesis, de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación: 

QUERELLA DE PARTE. 

En los delitos que se persiguen sólo a petición de parte, es indispensable que se compruebe la 
personalidad del querellante, para que pueda dictarse contra el acusado la orden de aprehensión. 

TOMO XXI, Pág. 68.-Amparo en revisión.- Serret Miguel.- 5 de julio de 1927. 

Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Quinta Epoca. Tomo XXI. 
Tesis: Página: 68. Tesis Aislada. 

F).- ABSTENCIÓN DE PRESENTAR QUERELLA. 

Ocurre con frecuencia, ante la problemática delictiva que impera en nuestro 

país, que las personas que han sido víctimas de un delito manifiestan su voluntad 

de no querellarse ante el órgano investigador. Sin embargo, esta simple 

manifestación de no querellarse no puede ser asimilada al perdón, debido a que 

tal conducta no· se e.ncuentra regulada en ningún ordenamiento legal; además de 

que; en materia" ele; delitos perseguibles a instancia de parte ofendida las únicas 

lnstitucÍo~ew·p{Ei'iíst~~ sbn la querella y el perdón. El perdón opera cuando existe 

. una quer~ll~ ¡,ie0a.:y~ 
0

que. no puede actuar un perdón donde no se ha formulado 

una Ímp~t~ciÓ~~:y ia ~bstenéión de formular querella no es equiparable al perdón, 

en. razón de qu~ no: hay ;,,anifestación de voluntad anterior de la cual se derive la 

intención del pasivo o del ofendido de que se persiga determinado ilicito penal, por 

41 



lo cual la simple inhibición de formular querella no produce efectos jurídicos, 

siendo inoperante corno.causa extintiv.a de.la acciéJ~ penal. 

El dérechoi;de querellarse subsiste en tahto no transcurra el término de 

prescripdÓriiC!J';,1.a/~~~iÓn .penal, debido a que la leglslación no regula la sola 

Ínanife~t~~1ó'~·'·i:J'e ~~· q~erellarse, en todo caso se regula la abstención de 

'q~~~~ll~;~e ~ás ·el transcurso del tiempo; ya que la querella es un requisito de 

p;ci·~~dibÍlidad, que no prescribe ni caduca, únicamente pierde su eficacia corno 

. requisito de procedibilidad (derecho a propiciar la investigación), lo que prescribe 

es la acción persecutoria. Prevista tal situación en el Código Penal para el Distrito 

Federal en su articulo 107: 

"ARTICULO 107.- Cuando la ley no prevenga otra cosa, la 
acción penal que nazca de un delito que sólo puede perseguirse 
por querella del ofendido o algún otro acto equivalente, 
prescribirá en un año, contando desde el dia en que quienes 
puedan formular la querella o el acto equivalente tengan 
conocimiento del delito y del delincuente, y en tres, fuera de esta 
circunstancia. 

Pero una vez llenado el requisito de procedibilidad dentro del 
plazo antes mencionado, la prescripción seguirá corriendo según 
las reglas para los delitos perseguibles de oficio. " 

G).- DIVISIBILIDAD DE LA QUERELLA. 

Considero que juridicarnente la querella es divisible, en virtud de que es un 

derecho potestativo que le otorga la propia ley al ofendido, derecho que puede 

ejercitar conforme a sus intereses y bienes juridicarnente protegidos; asimismo. en 

razón de que no exista norma expresa que prohibiba dicha divisibisibilidad; y por 

ende, si es únicamente en los delitos que se persiguen por querella de parte. en 

los cuales se puede extinguir la acción penal por el perdón otorgado por el 

ofendido, por lo tanto el perdón también es divisible, terna primordial del presente 

trabájo, y. del cual con posterioridad se hará referencia a sus beneficios en los 

aspectos reales de nuestra sociedad. 
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Sin embargo, a fin de tener una noción del por qué la querella es divisible, 

mencionare lo expuesto por el Penalista CÉSAR AUGUSTO OSORIO.Y_.NIETO: 

"La querella es divisible en virtud de que esta institución tiene el ca_rácter de 

derecho potestativo y como tal, el titular de ese derecho puede ejerCitádo con la 

libertad, espontaneida~ y discrecionalidad propias de tal tipo de(~~~ft'ades: ya que 

en caso contrario ,no 1e estaría en presencia de un derecho potestátivo. Por otra 

parte, la querellatiene como fundamentación politica la ausencia de interés directo 

· pÓr parte dei'Est~do' en perseguir determinados ilícitos, por la naturaleza misma 

de"é;tos,o ~l.Je pudiendo tener interés directo se da prioridad a la voluntad de la 

victima o del ofendido, por razones de publicidad, principalmente. Ahora bien, si se 

da ·esta relevancia al interés particular debe permitirse al titular del derecho 

ejercitar éste conforme a los intereses y bienes jurídicamente protegidos que el 

particular elige, dentro de la opción que existe en los delitos perseguibles por 

querella ... Lo expuesto, considerando que no existe norma expresa que prohiba la 

divisibilidad de la querella, ni en cuanto a personas ni en relación a delitos y en 

atención a que la posibilidad de fraccionar la querella en nada desvirtúa la 

naturaleza de ésta y si conserva y respeta su característica de derecho 

potestativo, en. mérito de las razones antes externadas, se concluye que la 

mencionada institución es susceptible de divisibilidad. ·•5 

Para. finalizar el tema de Ja querella, creo que es conveniente decir que la 

mis;.ria; ~s? 
:··, ",,.. 

: a).- l{n ~~rec~o subjetivo e inalienable que tiene Ja victima u ofendido de un 

delito;::h,edia~Íi;-i!a' cÚal da su consentimiento para que el Ministerio Público 

inv~stigúe.~ld~ÍÍtb yper~iga a Jos probables responsables. 
- , ... ~-;:..- .: .'""',~' .· ·~'-."". ... ' ·.. .. " 

.·:· \. ·.>;~~\:/~):; . " 
b).-En'lós:delitosque se persiguen a petición de parte ofendida, la victima u 

ofo~di~6):~!~;;;~G:'caso ~I representante legitimo o el apoderado legal, podrán 

formulár la ~·ue_(eua ante ·el Ministerio Público, es decir, pondrán en conocimiento 

i 5 Os~rio y Nieto. Cé~ar Augusto. op. cir. pp. 12 y 13. 
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de la autoridad ministerial la comisión de la conducta delictuosa, para que ésta sea 

perseguida. 

c).-La exigencia de la querella se justifica por el hecho de tratarse de conductas 

delictivas que lesionan bienes juridicos individuales, más no colectivos. 

2.3. CLASIFICACION DEL DELITO POR LA FORMA DE SU PERSECUCIÓN. 

La doctrina ha clasificado los delitos atendiendo a la forma para perseguirlos, 

dividiendolos en: 

A).· DELITOS PERSEGUIBLES PREVIA DENUNCIA.· Estos son los delitos 

conocidos como "perseguibles de oficio", cualquier persona puede hacer del 

conocimiento del Ministerio Público la comisión de un hecho presumiblemente 

delictivo, estando dicha autoridad obligada por mandato legal a perseguir tales 

delitos. Son aquellos delitos en los que no es necesar[a la querella del agraviado, 

consecuentemente en ellos no surte efecto alguno el perdón del ofendido, a la 

inv_ersa de lo que ocurre en los de querella necesaria. 

B).-DELITOS DE QUERELLA NECESARIA.· También son conocidos como 

"delitos privados", y su persecución únicamente es posible si se llena el requisito 

previo de la querella de parte ofendida: por lo que una vez formulada la querella la 

autoridad está obligada a perseguir el hecho delictivo denunciado. En los delitos 

perseguidos exclusivamente a instancia de parte, no solamente el agraviado, sino 

también el legitimado para tal efeqto, cuando lo consideren pertinente harán del 

conocimiento al Ministerio Público la ejécución del evento delictivo, con la finalidad 

de que éste sea perseguido, ·:·aunque siempre será necesaria la expresión de 

voluntad del titular del derecho; ; 
.:i¡~·· . .:_:.··. 

~\""· -.~:¡ <'::º/--.~~ '-' 

Existen criterios doctrinarios respecto de que si deben de existir en las 

legislaciones o no éstos delitos; sin embargo, los mismos se hacen presentes en 

dichos ordenamientos en virtud de que se considera que en ocasiones, la 
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persecución oficiosa en los mismos acarrearia a la victima mayores daños que lo 

ya provocado por el delincu~nte. 

Úm1 vez que 'se ha aludido a las anteriores clasificaciones doctrinarias, es 

rn;porta~te cleci~ qúe en el Código Penal para el Distrito Federal, y en el Código 
»·· l .• ' . ' . ~ • 

··Penal vigenie para el Estado de México, los delitos son perseguidos previa 

· ·denuncia o mediante querella necesaria, según lo requieran los delitos previstos 

en dichos ordenamientos legales. 

2.3.1. DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA. 

A) DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA EN EL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

A fin de establecer cuáles son los delitos perseguibles a petición de la parte 

ofendida, previstos en el Código Penal para el Distrito Federal, es necesario 

remitirnos a lo ordenado en el ·articulo 263 del Código Penal de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, que textualmente indica: 

"ARTÍCULO 263.- Sólo podrán perseguirse a petición de la parte 
ofendida los siguientes delitos: 
l. Hostigamiento sexual, estupro y priV,Pción ilegal de la 
libertad con propósitos sexuales 
11. Difamación y calumnia, y 
111. Los demás que determine el Código Penal. " 

Debido a que el precepto anteriormente citado, no señala la totalidad de delitos 

perseguibles por querella. ya que en su fracción 111 nos remite al ordenamiento 

punitivo sustantivo, enseguida señalamos todos los delitos que entran dentro de 

esta categoría, asi como los que en tal artículo son señalados expresamente: 

1.- HOSTIGAMIENTO SEXUAL: "ARTICULO 259-Bis. Al que asedie, acose o 
solicite favores de naturaleza sexual para si o para un tercero con la amenaza de 
causar a la victima un mal relacionado con las expectativas que pueda tener en el 
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ámbito de una relación, bien sea entre superior e inferior jerárquico, entre iguales 
o en cualquier circunstancia que los relacione en el campo laboral, docente, 
doméstico o cualquier otro, se le impondrá de uno a tres años de prisión. 

Si el hostigador fuese servidor público y utilizase los medios o circunstancias 
que el encargo le proporcione, además de la pena prevista en el párrafo anterior, 
se le destituirá de su encargo. 

El delito previsto por este articulo será perseguido por querella de ofendido o 
de su legitimo representante." 

2.- ESTUPRO: "ARTÍCULO 262. Al que tenga cópula con persona mayor de 
doce años y menor de dieciocho años, obteniendo su consentimiento por medio de 
engaño se le aplicará de tres meses a cuatro años de prisión. " 

"ARTÍCULO 263. En el caso del articulo anterior, no se procederá contra el 
sujeto activo, sino por queja del ofendido o de sus representantes." 

3.- PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD CON PROPÓSITOS SEXUALES: 
"ARTÍCULO 365 BIS. Al que prive ilegalmente a otro de su libertad con el 
propósito de realizar un acto sexual, se le impondrá pena de uno a cinco años de 
prisión. 

Si el autor del delito restituye la libertad a la victima sin haber practicado el acto 
sexual, dentro de los tres dias siguientes, la sanción será de un mes a dos años 
de prisión. 

Este delito sólo se perseguirá por querella de la persona ofendida". 

4.- DIFAMACIÓN: "ARTÍCULO 350.- El delito de difamación se castigará con 
prisión hasta de dos años o multa de cincuenta a trescientos pesos, o ambas 
sanciones, a juicio del juez. 

La difamación consiste: en comunicar dolosamente a una o más personas, la 
imputación que se hace a otra persona fisica, o persona moral en los casos 
previstos por fa ley, de un hecho cierto o falso, determinado, o indeterminado, que 
pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de 
alguien ... " 

5.- CALUMNIA: "ARTÍCULO 356. El delito de calumnia se castigará con prisión 
de seis meses a dos años o multa de dos a trescientos pesos, o ambas sanciones, 
a juicio del juez. 

l. Al que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito por 
la ley, si este hecho es falso, o es inocente la persona a quien se 
imputa. 

11. Al que presente denuncias, quejas o acusaciones calumniosas, 
entendiéndose por tales aquellas en que su autor imputa un delito a 
persona determinada, sabiendo que ésta es inocente o que aquél no se 
ha cometido; y 

111. Al que, para hacer que un inocente aparezca como reo de un delito, 
ponga sobre la persona del calumniado, en su casa o en otro lugar 
adecuado para ese fin, una cosa que pueda dar indicios o presunciones 
de responsabilidad. 
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En Jos casos de las dos últimas fracciones, si el calumniado es 
condenado por sentencia irrevocable, se impondrá al calumniador Ja 
misma sanción que a aquél." 

Cabe aclarar que aun cuando Jos delitos de difamación y de calumnia se 

persiguen por queja de Ja persona ofendida, el articulo 360 del ordenamiento en 

estudio establece las siguientes excepciones: 

"ARTICULO 360. No se podrá proceder contra el autor de una 
difamación o calumnia, sino por queja de la persona ofendida, 
excepto si el ofendido ha muerto y la difamación o Ja calumnia 
fueren posteriores a su fallecimiento, sólo se podrá proceder en 
virtud de queja del cónyuge, de Jos ascendientes, descendientes 
o de los hermanos. 

Cuando Ja difamación y Ja calumnia sean anteriores al 
fallecimiento del ofendido, no se atenderá Ja queja de las 
personas mencionadas, si aquél hubiere perdonado Ja ofensa a 
sabiendas de que se Je había inferido, no hubiere presentado en 
vida su queja pudiendo hacerlo, ni prevenido que Jo hicieran sus 
herederos." 

6.· VIOLACIÓN DE CORRESPONDENCIA: "ARTÍCULO 173. Se aplicarán de 
tres a cientó 9chenta jornadas de trabajo a favor de Ja comunidad: 

l. Al que obra indebidamente una comunicación escrita que no esté 
dirigida a él; y 

11. Al que indebidamente intercepte una comunicación escrita que no esté 
dirigida a él, aunque la conserve cerrada y no se imponga de su 
contenido. 
Los delitos previstos en este articulo se perseguirán por querella." 

7.· EJERCICIO INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO: "ARTÍCULO 226. Al que 
para hacer efectivo un derecho o pretendido derecho que deba ejercitar, empleare 
violencia, se le aplicará prisión de tres meses a un año o de 30 a 90 días multa. En 
estos casos sólo se procederá por querella de parte ofendida." 

8.· AMENAZAS: "ARTÍCULO 282. Se aplicará sanción de tres días a un año de 
prisión o de 180 a 360 días multa. 

l. Al que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal en su 
persona, en sus bienes, en su honor o en sus derechos, o en la 
persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado con 
algún vínculo, y 

11. Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que 
otro ejecute lo que tiene derecho a hacer. 
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Si el ofendido fuere alguno de los parientes o personas a que se refieren los 
artículos 343 bis y 343-Ter, se aumentará la pena que corresponda hasta en 
una tercera parte en su mínimo y en su máximo. 
Los delitos previstos en este articulo se perseguirán por querella." 

9.- LESIONES.- Se persiguen por querella del ofendido las lesiones que se 
encuentran comprendidas en el artículo 289 del Código Punitivo para el Distrito 
Federal, independientemente de que sean causadas doloso o culposamente, 
regulándose de la siguiente forma: "ARTÍCULO 289. Al que infiera una lesión que 
no ponga en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar menos de quince dlas, 
se le impondrán de tres a ocho meses de prisión, o de treinta a cincuenta días 
multa, o ambas sanciones a juicio del juez. Si tardare en sanar más de quince 
días, se le impondrán de cuatro meses a dos años de prisión y de sesenta a 
doscientos setenta días multa. 

En estos casos, el delito se perseguirá por querella, salvo en el que contempla 
el articulo 295, en cuyo caso se perseguirá de oficio." 

Ordenando el artículo 295 del Código Penal para el Distrito Federal lo 

siguiente: 

"ARTÍCULO 295. Al que ejerciendo la patria potestad o la tutela 
infiera lesiones a /os menores o pupilos bajo su guarda, el juez 
podrá imponer/e, además de la pena correspondiente a las 
lesiones, suspensión o privación en el ejercicio de aquellos 
derechos." 

Asimismo en el articulo 62. en ,su párrafo segundo del Código Penal para el 

Distrito Federal se prevé que. cuando por culpa y por motivo del tránsito de 

vehículos se causen lesiones, cualquiera que sea su naturaleza, sólo se procederá 

a petición del ofendido O.de su legitimo representante, siempre que el conductor 

no se hubiese encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes, pslcotrópicos o de cualquiera otra sustancia que produzca 

efectos similares y no se haya dejado abandonada a la victima, precepto legal que 

a letra dice lo siguiente: 

"ARTÍCULO 62 ... Cuando por culpa y por motivo del tránsito 
de vehículos se causan lesiones, cualquiera que sea su 
naturaleza, sólo se procederá a petición del ofendido o de su 
legítimo representante, siempre que el conductor no se 
hubiese encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de estupefacientes, psicotrópicos o de cualquiera otra 
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sustancia que produzca efectos similares y no se haya 
dejado abandonado a la víctima." 

En consecuencia, los delitos de lesiones regulados en los artículos 290, 291, 

292 y 293 del Código Penal Sustantivo para el Distrito Federal, se persiguen por 

querella de la parte ofendida cuando sean ocasionadas por culpa y por motivo de 

tránsito de vehículos, siempre y cuando el conductor no se hubiese encontrado 

bajo las circunstancias enunciadas en el artículo 62 del mismo ordenamiento legal; 

motivos por los cuales se proceden a mencionar dichos articulados: 

ARTÍCULO 290. Se impondrán de dos a cinco años de prisión y 
multa de cien a trescientos pesos, al que infiera una lesión que 
deje al ofendido cicatriz en la cara, perpetuamente notable. 

ARTÍCULO 291. Se impondrán de tres a cinco años de prisión y 
multa de trescientos a quinientos pesos, al que infiera una lesión 
que perlurbe para siempre la vista, o disminuya la facultad de oír, 
entorpezca o debilite permanentemente una mano, un pie, un 
brazo, una pierna, o cualquier otro órgano, el uso de la palabra o 
alguna de las facultades mentales. 

ARTÍCULO 292. Se impondrán de cinco a ocho años de prisión 
al que infiera una lesión de la que resulte una enfermedad segura 
o probablemente incurable, la inutilización completa o la pérdida 
de un ojo, o de un brazo, de una mano, de una pierna o de un 
pie, o de cualquier otro órgano; cuando quede perjudicada para 
siempre cualquiera función orgánica y cuando el ofendido quede 
sordo, impotente o con una deformidad incorregible. 
Se impondrán de seis a diez años de prisión, al que infiera una 
lesión a consecuencia de la cual resulte incapacidad permanente 
para trabajar, enajenación mental, la pérdida de la vista o del 
habla o de /as funciones sexuales. 

ARTÍCULO 293. Al que infiera lesiones que pongan en peligro la 
vida, se impondrán de tres a seis años de prisión, sin perjuicio de 
las sanciones que le correspondan conforme a /os arlículos 
anteriores. 

10.- VIOLENCIA FAMILIAR: Delito previsto y sancionado en los artículos 343-
Bis y 343-Ter, los cuales enseguida se detallan: "ARTÍCULO 343-BIS. Por 
violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral, así como la 
omisión grave, que se ejerce en contra de un miembro de la familia por otro 
integrante de la misma contra su integridad física, psíquica o ambas, 
independientemente de que pueda producir o no lesiones. 
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Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concubina o concubinario, 
pariente consangulneo en línea recta ascendente o descendiente sin limitación de 
grado, pariente colateral consangulneo o afín hasta el cuarto grado, adoptante o 
adoptado, que haga uso de la fuerza física o moral, o que incurran en la omisión 
grave. 

La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada 
justificación para forma alguna de maltrato. 

A quien comete el delito de violencia familiar se /e impondrá de seis meses a 
cuatro años de prisión, prohibición de ir a lugar determinado, en su caso, caución 
de no ofender y perderá et derecho de pensión alimenticia. Asimismo se /e 
sujetará a tratamiento psicológico especializado, que en ningún caso excederá del 
tiempo impuesto en la pena de prisión, independientemente de /as sanciones que 
correspondan por las lesiones inferidas o por cualquier otro delito que resulte. En 
caso de reincidencia, la pena de prisión se aumentará hasta en una mitad. 

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, salvo que la víctima 
sea menor de edad o incapaz." 

"ARTÍCULO 343-Ter. Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con 
prisión de seis meses a cuatro años, al que realice cualquiera de los actos 
señalados en el articulo anterior en contra de ta persona con la que se encuentre 
unido fuera de matrimonio, de /os parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 
cuarto grado de esa persona, o de cualquier otra persona que esté sujeta a su 
custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado. siempre y cuando 
el agresor y el ofendido convivan o hayan convivido en la misma casa." 

11.- ABANDONO DE CÓNYUGE. El artículo 336 del Código Penal para el 

Distrito Federal en una de sus hipótesis regula tal delito, estableciéndose en el 

artículo 337 de la misma ley que éste se perseguirá a petición de Ja parte 

agraviada, y ordenándose en el articulo 338 las reglas para la procedencia del 

perdón concedido por el cónyuge ofendido, mencionándose en tal virtud tales 

preceptos legales: 

"ARTÍCULO 336. Al que sin motivo justificado abandone a sus 
hijas, hijos o a su cónyuge, sin recursos para atender a sus 
necesidades de subsistencia, aún cuando posteriormente 
cuenten con el apoyo .de familiares o terceros, se le aplicará de 
un mes a cinco años de prisión o de 180 a 360 días multa, 
privación de los derechos de familia y pago, como reparación del 
daño, de las cantidades no suministradas oportunamente por el 
acusado. 
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Se equipara al abandono de personas y se aplicará la misma 
sanción al que, aún viviendo en el mismo domicilio y sin motivo 
justificado, no proporcione los recursos necesarios para la 
subsistencia de sus hijas, hijos, su cónyuge o concubina. Para los 
efectos del presente articulo, se tendrá por consumado el 
abandono aún cuando los hijos sean dejados al cuidado de un 
familiar sin limitación de grado, o de una casa de asistencia. 
La misma pena se aplicará a aquél que teniendo la obligación de 
dar alimentos no los proporcione sin causa justificada." 

"ARTÍCULO 337. El delito de abandono de cónyuge se 
perseguirá a petición de la parte agraviada ... " 

"ARTÍCULO 338. Para que el perdón concedido por el cónyuge 
ofendido pueda producir la libertad del acusado, deberá éste 
pagar todas las cantidades que hubiese dejado de ministrar por 
concepto de alimentos y dar fianza u otra caución de que en lo 
sucesivo pagará la cantidad que le corresponda." 

12.· PELIGRO DE CONTAGIO ENTRE CÓNYUGES O CONCUBINOS. El tipo 
legal de este delito se encuentra previsto en el artículo 199-bis al señalar lo 
siguiente: "ARTÍCULO 199-Bis. Al que sabiendo que padece una enfermedad 
grave en periodo infectante, y sin que la victima u ofendida tenga conocimiento de 
ésta circunstancia, ponga en peligro de contagio la salud de otro, por relaciones 
sexuales u otro medio transmisible, se le impondrá de tres meses a tres años de 
prisión y multa hasta de cuarenta días multa. 

Si la enfermedad padecida fuera incurable se impondrá la pena de seis meses 
a cinco años de prisión. 

Cuando se trate de cónyuges, concubinarios o concubinas, sólo podrá 
procederse por querella del ofendido" 

13.· DELITOS PATRIMONIALES: Considero necesario mencionar que dichos 

delitos se encuentran regulados en el Código Penal para el Distrito Federal, en el 

Titulo Vigésimo Segundo denominado "Delitos en contra de las personas en su 

patrimonio", siendo tales, el robo, el abuso de confianza, el fraude (genérico, 

específico y fraude por administración), extorsion, despojo de cosas inmuebles o 

de aguas; y el daño en propiedad ajena. Sin embargo, para conocer la forma de 

persecución de tales delitos, es importante, remitirnos al articulo 399-Bis del 

Código Sustantivo para el Distrito Federal, el cual a la letra se transcribe, tal y 

como aparece en Ja Colección Penal 2001, impreso por Ediciones Delma: 

51 



"ARTÍCULO 399-Bis. Los delitos previstos en este Titulo se 
perseguirán por querella de la parte ofendida cuando sean 
cometidos por un ascendiente, descendiente, cónyuge, parientes 
por consanguinidad /1asta el segundo grado, concubina o 
concubinario, adoptante o adoptado y parientes por afinidad 
asimismo hasta el segundo grado. Igualmente se requerirá 
querella para la persecución de terceros que hubiesen incurrido 
en la ejecución del delito con los sujetos a que se refiere el 
párrafo anterior. Si se cometiere algún otro hecho que por si solo 
constituya delito, se aplicará la sanción que para éste señala la 
ley. 

N. del E.: El decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Código Penal para el D.F., publicado en D.O. del 30 de diciembre de 1991, es 
omiso en cuanto a qué párrafo reforma del articulo 399 bis, aunque se 
presume que son los dos últimos párrafos mismos que transcribimos en Itálica. 
suponemos que el texto que subsliluye a tales dos párrafos es el que se 
transcribe al final del arliculo. 
Los delilos de abuso de confianza y daño en propiedad ajena siempre se 
perseguirán a petición de parle ofendida. 
Asimismo, se perseguira a petición de parte ofendida el fraude, cuando su 
monto no exceda del equivalente a quinientas veces el salario mínimo general 
vigente en el lugar y en el momento en que se cometió el delito y el ofendido 
sea un solo particular. Si hubiese varios particulares ofendidos, se procederá 
de oficio, pero el juez podrá prescindir de la imposición de pena cuando el 
agente haya reparado los daños y perjuicios causados a los ofendidos y no 
exista oposición de cualquiera de éstos". 

Se perseguirán por querella ios delitos previstos en los artículos 
380 y 382 a 399, salvo el articulo 390 y los casos a que se 
refieren los dos últimos párrafos del artículo 395". 

Por lo cual estimo que el articulo 399-Bis, se encuentra rigiendo de la siguiente 

forma: 

"ARTÍCULO 399-Bis. Los delitos previstos en este Titulo se 
perseguirán por querella de la parte ofendida cuando sean 
cometidos por un ascendiente, descendiente, cónyuge, 
parientes por consanguinidad hasta el segundo grado, 
concubina o concubinario, adoptante o adoptado y parientes 
por afinidad asimismo hasta el segundo grado. Igualmente 
se requerirá querella para la persecución de terceros que 
hubiesen incurrido en la ejecución del delito con los sujetos 
a que se refiere el párrafo anterior. Si se cometiere algún otro 
hecho que por sí solo constituya delito, se aplicará la 
sanción que para éste señala la ley. 
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Se persegu1ran por querella los delitos previstos en Jos 
artículos 380 y 382 a 399, salvo el articulo 390 y Jos casos a 
que se refieren los dos últimos párrafos del artículo 395." 

En tal virtud, al hacer la interpretación de tal precepto legal tenemos que Jos 

delitos previstos en el Titulo Vigésimo Segundo, es decir, el robo, el abuso de 

confianza, el fraude (genérico, especifico y fraude por administración), Ja 

extorsión, el despojo de cosas inmuebles o de aguas; y el daño en propiedad 

ajena, se perseguirán por querella de la parte ofendida cuando sean 

cometidos por un ascendiente, descendiente, cónyuge, parientes por 

consanguinidad hasta el segundo grado, concubina o concubinario, 

adoptante o adoptado y parientes por afinidad asimismo hasta el segundo 

grado, e igualmente se requerirá querella para la persecución de terceros 

que hubiesen incurrido en la ejecución del delito con los sujetos a que se 

hizo mención con anterioridad. Por lo que creemos pertinente mencionar Jos 

tipos legales básicos que corresponden a tales delitos patrimoniales: 

"ARTÍCULO 367. Comete el delito de robo: el que se apodera 
de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la 
persona que puede disponer de ella con arreglo a Ja ley. "(ROBO 
ENTRE FAMILIARES) 

"ARTÍCULO 382. Al que, con perjuicio de alguien, disponga para 
sí o para otro de cualquier cosa ajena mueble de Ja que se le 
haya transmitido la tenencia y no el dominio se Je sancionará con 
prisión hasta de 1 año y multa de 100 veces el salario, cuando el 
monto del abuso no exceda de 200 veces el salario ... " 

"ARTÍCULO 386. Comete el delito de fraude el que engañando a 
uno o aprovechándose del error en que éste se halla se hace 
i/icitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido ... " 

"ARTÍCULO 390. Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer, 
dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para si o para 
otro o causando a alguien u perjuicio patrimonial, ... " 

"ARTÍCULO 395. Se aplicará la pena de tres meses a cinco años 
de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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l. Al que de propia autoridad y haciendo violencia o furtivamente, 
o empleando amenaza o engaño, ocupe un inmueble ajeno o 
haga uso de él, o de un derecho real que no le pertenezca. 
11. Al que de propia autoridad y haciendo uso de las medidas 
indicadas en la fracción anterior, ocupe un inmueble de su 
propiedad, en los casos en que la ley no lo permite por hallarse 
en poder de otra persona, o ejerza actos de dominio que lesionen 
derechos legitimas del ocupante, y 
11/. Al que en los términos de las fracciones anteriores, cometa 
despojo de aguas ... " 

"ARTÍCULO 399. Cuando por cualquier medio se causen daño, 
destrucción o deterioro de cosa ajena mueble, o de cosa propia 
en perjuicio de tercero se aplicarán las sanciones del robo 
simple." 

Cuando los delitos patrimoniales previstos y sancionados en el Titulo Vigésimo 

Segundo del Código Penal para el Distrito Federal no sean cometidos por las 

personas señaladas en el articulo 399-Bis del mismo ordenamiento legal, 

únicamente serán perseguibles a petición de parte los delitos de: 

• El robo de uso regulado en el articulo 380, que textualmente indica: 

"ARTÍCULO 380. Al que· se le imputare el hecho de haber 
tomado una cosa ajena sin consentimiento del dueño o legitimo 
poseedor y acredite haberla tomado con carácter temporal y no 
para apropiársela o venderla, se le aplicarán de uno a seis meses 
de prisión o de 30 a 90 dias multa, siempre que justifique no 
haberse negado a devolverla, si se le requirió a ello. Además, 
pagará al ofendido, como reparación del daño, el doble del 
alquiler, arrendamiento o intereses de la cosa usada." 

. El abuso de confianza (artículos 382, 383, 384 y 385), el fraude genérico 

(articulo 386 fracciones 1, 11 y 111), frnude especifico (articulo 387 en todas sus 

fracciones} y fraude por administración (articulo 388), asi como los tipos 

penales autónomos de fraude regulados en los articules 388-Bis. 389 y 389-Bis, 

el daño en propiedad ajena (articules 397, 398 y 399). El despojo de cosas 

inmuebles o de aguas, se perseguirá por querella a excepción de lo establecido 
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en los dos últimos párrafos del articulo 395 del Código Penal para el Distrito 

Federal: 

"ARTÍCULO 395 .•.. La pena será aplicable, aun cuando el 
derecho a la posesión de la cosa usurpada sea dudosa o esté en 
disputa. Cuando el despojo se realice por grupo o grupos, que en 
conjunto sean mayores de cinco personas, además de la pena 
señalada en este artículo, se aplicará a /os autores intelectuales y 
a quienes dirijan la invasión, de uno a seis años de prisión. 

A quienes se dediquen en forma reiterada a promover el 
despojo de inmuebles urbanos en el Distrito Federal, se les 
aplicará una sanción de dos a nueve años de prisión. Se 
considerara que se dedican a promover el despojo de inmuebles 
urbanos en forma reiterada, quienes hayan sido anteriormente 
condenados por esta forma de participación el despojo, o bien, se 
/es hubiere decretado en más de dos ocasiones auto de formal 
prisión por este mismo delito, salvo cuando en el proceso 
correspondiente se hubiese resuelto el desvanecimiento de 
datos, el sobreseimiento ó la absolución del inculpado". 

Y por lo que se refiere al delito de extorsión, éste será perseguido previa 

querella en relación a lo establecido por el articulo 399-Bis, y de oficio en los 

demás casos. 

14.- VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES O CONCUBINOS. La Ley Penal para el 

para el Distrito Federal en su artículo 265-Bis establece que si la víctima de la 

violación fuera la esposa o concubina, dicho delito se perseguirá por querella de 

parte ofendida, en tal virtud creo conveniente mencionar los artlculos 265 y 

265 Bis, los cuales ordenan lo siguiente: 

"ARTÍCULO 265. Al que por medio de la violencia física o moral 
realice cópula con persona de cualquier sexo, se le impondrá 
prisión de ocho a catorce años. 
Para los efectos de este articulo, se entiende por cópula, la 
introducción del miembro viril en el cuerpo de la víctima por via 
vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo. 
Se considerará también como violación y se sancionará con 
prisión de ocho a catorce años, al que introduzca por vía vaginal 
o anal cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, 
por medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del 
ofendido." 
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"ARTÍCULO 265-Bis. Si Ja víctima de Ja violación fuera Ja esposa 
o concubina, se impondrá Ja pena prevista en el articulo anterior. 
Este delito se perseguirá por querella de Ja parte ofendida:.''· 

15.- SUSTRACCIÓN DE MENORES. Dicho delito se encuentra previsto y 

sancionado en el articulo 366-Quáter, mismo que enseguida a la letra se 

transcribe: 

"ARTÍCULO 366-Quáter. Cuando el ascendiente sin limitación 
de grado o pariente consanguineo colateral o por afinidad hasta 
el cuarto grado de un menor, Jo sustraiga o cambie del domicilio 
donde habitualmente reside, lo retenga o impida que regrese al 
mismo, sin Ja autorización de quienes ejercen Ja patria potestad o 
resolución de autoridad competente, no permitiendo a la madre o 
al padre convivir con el menor o visitarlo, se le aplicará una pena 
de uno a tres años de prisión y de treinta a trescientos días multa. 

Este delito se perseguirá por querella de Ja parte ofendida. 

16.- DELITOS COMETIDOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS. 

Específicamente en lo previsto y sancionado en el articulo 281-Bis del Código 

Sustantivo del Distrito Federal, mismo que indica lo siguiente: 

"ARTICULO 281-Bis. Se impondrá pena de uno a tres años de 
prisión, de cincuenta a doscientos días multa y de veinticinco a 
cien días de trabajo a favor de la comunidad al que, por razón de 
edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, idioma, religión, 
ideología, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, origen o 
posición social, trabajo o profesión, posición económica, carácter 
físico, discapacidad o estado de salud: 
l. Provoque o incite al odio o a la violencia; 
JI. En ejercicio de sus actividades profesionales, mercantiles o 
empresaria/es. niegue a una persona un servicio o prestación a Ja 
que tenga derecho; 

Para los efectos de esta fracción, se considera que toda persona 
tiene derecho a los servicios o prestaciones que se ofrecen al 
público en general. 

///. Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas 
cuando dichas conductas tengan por resultado un daño material 
o moral, o 
IV. Niegue o restrinja derechos laborales. 
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Al que, siendo servidor Público, incurra en alguna de las 
conducta·s previstas en este arliculo o niegue o retarde a una 
persona un trámite o servicio al que tenga derecho, se le 
aumentará en una mitad la pena prevista en el primer párrafo, y 
se le impondrá la destitución e inhabilitación para el desempeño 
de cualquier cargo, empleo o comisión públicos hasta por el 
mismo lapso de la privación de la liberlad impuesta 
No serán considerados como delitos contra la dignidad de las 
personas todas aquellas medidas tendientes a la protección de 
los grupos socialmente desfavorecidos. 

Este delito solamente se perseguirá por querella de parle 
ofendida o de su legitimo representante." 

B).· DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA EN EL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

Es importante, para conocer cuales son Jos delitos que se persiguen a petición 

de la parte ofendida en el Código Penal para el Estado de México, hacer 

referencia a Jo establecido en Jos artículos 97 y 102 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México: 

"Artículo 97.- El Ministerio Público está obligado a proceder de 
oficio a la investigación de los delitos del orden común de que 
tenga noticia por alguno de los medios señalados en el articulo 
16 de la Constitución Poli/ica de los Estados Unidos Mexicanos, 
excepto en los casos siguientes: 
J. Cuando se trate de delitos que solamente sean perseguibles 
mediante querella necesaria, si ésta no se ha presentado; y 
11. Cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha 
cumplido ... " 

"Articulo 102. Es necesaria la presentación de la querella del 
ofendido solamente en los casos en que así lo determine el 
código penal u otra ley. 
Cuando el ofendido sea menor de edad, pero pudiese 
expresarse, podrá querellarse por si mismo y si a su nombre lo 
hace otra persona, surlirá sus efectos la querella, cuando no 
hubiere oposición del menor, si la hubiere, el Ministerio Público 
decidirá si se admite o no." 
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Por lo que en base · a lo establecido por los articulas anteriormente 

mencionados, a continuación mencionare los delitos que son perseguidos previa 

querella en el Código Penal del Estado de México: 

1.· El delito previsto en el articulo 217 de dicho ordenamiento legal, 

denominado INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS se 

persigue a petición del ofendido o del legitimo representante de los hijos y a falta 

de éste, la acción se iniciará por el Ministerio Público como representante legitimo 

de los menores; sin embargo, se establece en su último párrafo, como excepción, 

que este delito se perseguirá de oficio si de él resultare algún peligro, lesión o la 

muerte, independientemente de las reglas de concurso, texto legal que Indica los 

siguiente: 

"ARTÍCULO 217. Comete este delito, el que sin motivo 
justificado abandone a sus descendientes, ascendientes, 
cónyuge, concubinarios o acreedor alimenticio sin recursos para 
atender necesidades de subsistencia, aun cuando estos, con 
motivo de abandono, se vean obligados a allegarse por cualquier 
medio los recursos para satisfacer sus requerimientos 
indispensables. El delito se sancionará con prisión de dos a cinco 
años y de treinta a setenta dias multa. 
Este delito se perseguirá a petición del ofendido o del legítimo 
representante de los hijos y a falla de éste, la acción se iniciará 
por el Ministerio Público como representante legitimo de los 
menores. Para que el perdón concedido por el ofendido pueda 
extinguir la pretensión punitiva, deberá el inculpado pagar todas 
las cantidades que hubiera dejado de ministrar por concepto de 
alimentos y garantizar el pago futuro de los mismos. 
Al que intencionalmente se coloque en estado de insolvencia, con 
el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias que la ley determina, se le impondrán de dos a siete 
años de prisión y de treinta a trescientos dias multa. El órgano 
jurisdiccional determinará la aplicación del producto del trabajo 
que realice el inculpado, para satisfacer las obligaciones 
alimentarias a su cargo. 
Este delito se perseguirá de oficio si de él resultare algún peligro. 
lesión o la muerte, independientemente de las reglas de 
concurso." 
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2.- Asimismo' el delitO denominado MALTRATO FAMILIAR, regulado en el 

articulo 218 dei Código Sustantivo para el Estado de México, se perseguirá por 

querellá, salvo cuando IÓs ofe~didos sean menores de edad o incapaces; en cuyo 

caso, se perseguirá '~e oficio: 

"ARTÍCULO 218. Al integrante de un núcleo familiar que haga 
_uso de la violencia física o moral, en contra de otro integrante de 
ese'núcleo que afecte o ponga en peligro su integridad física, 
pslquica o ambas, se le impondrán de uno a cuatro años de 
prisión y de treinta a cien días multa, sin perjuicio de las penas 
que correspondan por los delitos que se consumen. 
Por núcleo familiar debe entenderse el lugar en donde habitan o 
concurran familiares o personas con relaciones de familiaridad en 
intimidad, o el vinculo de mutua consideración y apoyo que existe 
entre personas con base en la filiación o convivencia fraterna. 
Este delito se perseguirá por querella, salvo cuando los ofendidos 
sean menores de edad o incapaces; en cuyo caso, se perseguirá 
de oficio. 
El inculpado de este delito, durante la investigación del mismo y 
al rendir su declaración, será apercibido por el Ministerio Público 
para que se abstenga de realizar cualquier conducta que pudiere 
causar daño a los pasivos. " 

3.- El articulo 223 del ordenamiento referido, establece que el delito de 

ADULTERIO será perseguido por querella de la parte ofendida; y asimismo 

ordena una situación juridica muy peculiar, mismo que enseguida se menciona: 

"ARTÍCULO 223. No se podrá proceder contra los adúlteros sino 
a petición el cónyuge ofendido, pero cuando éste formule su 
querella contra uno sólo de los inculpados, se procederá contra 
los dos". 

4.- Por lo que respecta al delito de lesiones, el articulo 240 del Código Penal 

para el Estado de México, nos dice que las LESIONES a que se refieren los 

artículos 237 fracciones 1 y JI del mismo código punitivo, se perseguirán por 

querella: 
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"ARTICULO 237. El delito de lesiones se sancionará en /os 
siguientes términos: 
l. Cuando el ofendido tarde en sanar hasta quince dlas y no 
amerite hospitalización, se impondrán de tres a seis meses de 
prisión o de treinta a sesenta dias multa: 
11. Cuando el ofendido tarde en sanar más de quince días o 
amerite hospitalización, se impondrán de cuatro meses a dos 
años de prisión y de cuarenta a cien días multa; ... " 

Ordenándose en el articulo 62 del Código en comento, que las lesiones 

comprendidas en el precepto legal anteriormente mencionado, ocasionados 

culposamente, también serán perseguidas previa querella del ofendida, siempre y 

cuando el inculpado no se hubiere encontrado en estado de ebriedad o bajo el 

Influjo de drogas u otras substancias que produzcan efectos análogos: y 

estableciéndose asimismo que las lesiones previstas y sancionadas en el articulo 

238 fracción 11, también se perseguirán previa querella en los términos 

anteriormente enunciados: 

"ARTÍCULO 238. Son circunstancias que agravan la penalidad 
del delito de lesiones y se sancionarán, además de las penas 
señaladas en el articulo anterior, con las siguientes: 
//. Cuando las lesiones dejen al ofendido cicatriz notable y 
permanente en la cara o en uno o ambos pabellones auriculares, 
se aplicarán de seis meses a dos años de prisión y de cuarenta a 
cien días multa; 

5.- El delito llamado PELIGRO DE CONTAGIO, previsto regulado en el aÍtl~ulÓ 
252 del Código Penal, también será perseguido por querella de la p¡;¡rte ()fendida; 

estableciendo que: 

"ARTÍCULO 252. A quien sabiendo que padece una enfermedad·· 
grave en período infectante, ponga en peligro de contagio a ótro, 
por cualquier medio de transmisión, se le ap/icará·una pena de · 
seis meses a dos años de prisión y de treinta a· sesénta. días 
multa '·· .·.··· · 
En este delito sólo se procederá por querella del ofendido: 

6.- El articulo 263 del ordenamiento legal ya tantas veces citadÓ, rerererite al 

delito denominado "SUSTRACCIÓN DE HIJO", se perseguirá por querella, y el 

cual enseguida a la letra se transcribe: 
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"ARTÍCULO 263. Al padre o a Ja madre. que se apodere de su 
hijo menor de edad o familiares que participen en el 
apoderamiento, respecto del cual no ejerza la patria potestad o la 
custodia, privando de este derecho a quien /egilimamente lo 
tenga, se le impondrán de uno a cinco años de prisión y multa de 
cuarenta a ciento veinticinco días. 
Este delito se perseguirá por querella." 

7.- Asimismo en el articulo 264 del Código Penal para el Estado de México, se 

prevé el delito de RAPTO, y en el articulo 265 del mismo Código nos menciona 

que este delito se perseguirá por querella: 

"ARTÍCULO 264. Al que se apodere de una persona por medio 
de la violencia física o moral, o del engaño, para satisfacer algún 
deseo erótico sexual o para casarse, se le impondrán de seis 
meses a seis años de prisión y de treinta a ciento cincuenta días 
mulla. Se impondrá también la pena anterior, aunque el raptor no 
emplee la violencia ni el engaño y consienta en el rapto la 
persona, si ésta fuere menor de dieciséis años. 
Por el sólo hecho de no haber cumplido dieciséis años, la 
persona raptada que voluntariamente siga a su raptor, se 
presume que éste empleo el engaño. " 

"ARTÍCULO 265. En el caso de rapto de una mujer, no se 
procederá contra el raptor ni sus cómplices, cuando aquél se 
case con aquélla, salvo que se declare nulo el matrimonio. 
Este delito se perseguirá por querella.". 

8.- El delito de ALLANAMIENTO DE MORADA, regulado en el articulo 268 del 

Código Penal ya tantas veces citado, se menciona que dicho delito se perseguirá 

por querella: 

"ARTÍCULO 268. Al que sin causa justificada, sin mandamiento 
de autoridad competente, o sin el consentimiento de la persona 
que lo deba otorgar se introduzca en casa habitación ajena, se le 
impondrán de seis meses a cinco años de prisión y de treinta a 
cincuenta días mulla. 
Este delito se perseguirá por querella". 

9.- Ahora bien, tenemos que por lo que se refiere al delito de ESTUPRO, en el 

articulo 272, se establece que no se procederá contra el inculpado del estupro, si 

61 



no es por querella de la mujer ofendida, de sus padres o, a falta de éstos, de sus 

representantes legitimes; pero cuando el inculpado se case con la mujer ofendida, 

se extinguirá la acción penal y la pena en su caso, para tal efecto me permito 

transcribir los articules 271 y 272 del Código Penal para el Estado de México: 

"ARTÍCULO 271. Al que tenga cópula con una mujer mayor de 
catorce años y menor de dieciocho casta y honesta obteniendo 
su consentimiento por medio de seducción, se le impondrán de 
seis meses a cuatro años de prisión y de treinta a cien días 
multa. 

"ARTICULO 272. No se procederá contra el inculpado del 
estupro, si no es por querella de la mujer ofendida, de sus padres 
o, a falta de éstos, de sus representantes legítimos; pero cuando 
el inculpado se case con la mujer ofendida, se extinguirá la 
acción penal y la pena en su caso. " 

10.- Los delitos de INJURIAS, DIFAMACIÓN O CALUMNIA, serán 

perseguidos por querella de la persona ofendida, excepto en los casos 

establecidos en las fracciones 1 y 11 del articulo 284 del Código Penal en estudio: 

"Artículo 284. No se podrá proceder contra el autor de una 
injuria, difamación o calumnia, sino por querella de la persona 
ofendida, excepto en los casos siguientes: 
/. Si el ofendido ha muerto y la injuria, la difamación o la calumnia 
fueren posteriores a su fallecimiento, sólo se podrá proceder en 
virtud de querella del cónyuge, de los ascendientes, de los 
descendientes o de los hermanos; y 
//. Cuando la injuria, la difamación o la calumnia sean 
anteriores al fallecimiento del ofendido, no se atenderá querella 
de las personas mencionadas, si aquél hubiere permitido la 
ofensa a sabiendas de que se Je había inferido, no hubiere 
presentado en vida su querella, pudiendo hacerlo, ni prevenido. 
que la hiceran sus herederos." 

11.- Por lo que respecta al delito de ROBO, en el articulo 295 se establece lo 

siguiente: 
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"ARTÍCULO 295. El delito de robo es perseguible por querella 
del ofendido en los siguientes casos: 
l. El robo a que se refieren los artículos 288 fracciones I a 111 y 
291, siempre que no concurra alguna de las circunstancias a que 
se refieren las fracciones I a VI y XI del articulo 290; 
//, Cuando se cometa por el suegro el yerno o nueva o 
viceversa, por el padrastro o madrastra contra su hijastro o 
hijastra o viceversa o por parientes consanguíneos hasta el 
cuarto grado; 
111. Respecto a la persona que intervenga en el robo cometido 
por un ascendiente en contra de su descendiente o viceversa, por 
un cónyuge contra el otro, por el concubinario contra la concubina 
o viceversa y por el adoptante contra el adoptado o viceversa y 
sea ajeno a ellos. " 

Atendiendo a lo prescrito por tal articulado tenemos que el articulo 288 del 

Código Punitivo para el Estado de México, ordena lo siguiente: 

"ARTÍCULO 288. También comete el delito de robo el que: 
l. Se apodere o disponga de un bien mueble propio, que se 
encuentre en poder de otra por cualquier titulo legitimo o por 
disposición de la autoridad. 
//. Aproveche la energía eléctrica o cualquier otro fluido, sin 
derecho y sin el consentimiento de la persona que legalmente 
pueda disponer de ellos, y 
111. Se encuentre un bien perdido y no lo devuelva a su dueño, 
sabiendo quién es." 

Ahora bien el articulo 291 del ordenamiento legal referido, establece lo 

siguiente: 

"ARTÍCULO 291. Al que se apodere de un bien ajeno mueble, 
sin consentimiento del dueño o legitimo poseedor, con carácter 
temporal y no para apropiárselo o venderlo y lo restituya 
espontáneamente antes de que la autoridad tome conocimiento. 
se le impondrán de seis meses a dos años de prisión". 

En este precepto legal se regula el llamado ROBO DE USO, el cual también 

será perseguible previa querella de la parte ofendida tal y como lo dispone el 

articulo 295, siempre que no concurra alguna de las circunstancias a que se 

refieren las fracciones 1 a VI y XI del articulo 290; es decir, el articulo 290 regula 

aquella circunstancias que agravan la penalidad en el delito de robo, fracción 1 
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(violencia); fracción 11 ( cuando se cometa en el interior de una casa habitación o 

en el interior de un vehiculo particular); fracción 111 (cuando se cometa en el interior 

de una casá habitación o en ~I interiordé un vehic~lo particular y se utilice en su 

ejecuciórl 18 vi~le~~ia); frac~Íón IV (cuandc:i por moti~o del delito de robo se 

cau~areJa .rTl!Jerte)yfracción XI (cuando se cometa por los obreros, artesanos o 

disclpuio¿;·encl~ ~asa, taller o escuela en que actualmente trabajen, estudien o en 

ia' habiÍaci:Ón, oílcina, bodega u otros sitios a los que tengan libre entrada por el 

~~rábter lndicado). 

12.- El ABUSO DE CONFIANZA sólo se perseguirá por querella de la parte 

ofendida conforme a lo establecido en el articulo 304 del Código Penal para el 

Estado de México, delito cuyo tipo penal básico se prevé en el artículo 302 del 

mismo ordenamiento punitivo: 

"ARTICULO 302. Comete el delito de abuso de confianza, el 
que con perjuicio de alguien disponga para sí o para otro de 
cualquier bien ajeno mueble, del que se le hubiese transmitido la 
tenencia y no el dominio." 

13.- El delito de FRAUDE GENÉRICO, previsto en el articulo 305 del Código 

Penal para el Estado de México, y el FRAUDE ESPECÍFICO cuyas hipótesis se 

prevén en el articulo 306, son perseguibles previa querella del ofendido según lo 

establecido en el articulo 307 del Código Penal en estudio. 

14.- El delito de DAÑO EN LOS BIENES, cuya descripción típica se encuentra 

prevista en el articulo 309 del Código Penal del Estado de México, es perseguible 

por querella según Jo establecido en el articulo 310 del mismo ordenamiento legal , 

excepto en Jos casos señalados en el articulo 311: 

"ARTÍCULO 309. Comete este delito el que por cualquier medio 
dañe, destruya o deteriore un bien ajeno o propio en perjuicio de 
otro." 
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"ARTÍCULO 311. Cuando el delito se cometa por medio de 
inundación o incendio o explosión, é! las penas señaladas en el 
articulo anterior se agregaran: 
l. De uno a cinco años de prisión y de veinticinco a ciento 
veinticinco dias multa, cuando se ocasione a bosques o cultivos 
de cualquier género; 
//. De dos a siete años de prisión y de cincuenta a ciento 
setenta y cinco dias mulla, cuando se ocasiones a bienes de 
valor científico, artistico o cultura; y 
///. De tres a ocho años de prisión y de setenta y cinco a 
doscientos días multa, cuando se ocasione a bienes mueble o 
inmuebles, o documentos afectos a él, de manera que interrumpa 
el servicio público." 

Sin embargo, en el artículo 62 del Código Penal para el Estado de México, se 

establece que la acción culposa que origine daño en los bienes cualquiera que sea 

su monto se perseguirá a petición del ofendido, siempre y cuando el inculpado no 

se hubiere encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas u otras 

substancias que produzcan efectos análogos, para tal efecto me permito 

transcribir dicho artículo: 

"ARTÍCULO 62. El delito se castigará con la multa señalada en 
el articulo 60, independientemente de la reparación del daño y se 
perseguirá a petición del ofendido, siempre y cuando el inculpado 
no se hubiere encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de drogas u otras substancias que produzcan efectos análogos, 
cuando: 
l. La acción culposa origine solamente daño en los bienes 
cualquiera que sea su monto; 
//. La acción culposa que se ejecute origine únicamente 
lesiones de las comprendidas en los articulas 237 fracciones I y 
//, y 238 fracción //de este código; y 
111. En la acción culposa se origine daño en los bienes, 
cualquiera que sea su monto y lesiones de las comprendidas en 
la fracción anterior." 

15.- El delito de PRESTACIÓN ILÍCITA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS, previsto y sancionado en el articulo 148 del 

Código Punitivo para el Estado de México. que enseguida se transcribe: 
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"ARTÍCULO 148. A quien preste el setvicio público de transporte 
de pasajeros sin concesión, permiso o autorización 
correspondiente, se le impondrá de uno a cinco años de prisión y 
de treinta a ciento cincuenta días multa y suspensión (sic) por un 
año del derecho de manejar, en caso de reincidencia privación 
definitiva del derecho de manejar. 
Si en este delito tuviere intetvención cualquier integrante del 
consejo de administración, socio o representante legal de una 
empresa concesionaria o permisionaria del setvicio público de 
transporte y se cometiere bajo el amparo de aquélla, la pena 
aplicable se aumentará de una a dos terceras partes de las que 
le correspondan por el delito cometido y se le impondrá además 
de la suspensión y privación de derechos para prestar el setvicio 
público que se haya otorgado. 
Las sanciones previstas en este articulo se impondrán sin 
perjuicio de las medidas que disponga la legislación 
administrativa y las sanciones que correspondan, en su caso. 
Este delito se perseguirá por querella de la dependencia u órgano 
estatal del ramo." 

16.- El delito de ABIGEATO cuya descripción típica básica se encuentra 
prevista en el artículo 296 del Código Penal para el Estado de México, es 
perseguible por querella del ofendido en los casos establecidos en las fracciones 1 
y 11 del articulo 301 del Código ya mencionado: 

"ARTÍCULO 301. El delito de abigeato es perseguible por 
querella del ofendido, en los siguientes casos: 
l. Cuando se cometa por el suegro o suegra contra el yerno o 
nuera o por éstos contra aquellos, por el padrastro o madrastra 
contra su hijastro o hijastra o por éstos contra aquellos o por 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado; y 
//. Respecto a la persona que intetvenga en el abigeato 
cometido por un ascendiente en contra de su descendiente o por 
éste contra aquél, por un cónyuge contra el otro, por el 
concubinario contra la concubina o por ésa contra aquél o por el 
adoptante contra el adoptado o por éste contra aquél y sea ajena 
a ellos." 
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2.4. LA ACCION PENAL. 

A) CONCEPTO DE ACCIÓN PENAL. 

Todo proceso jurisdiccional requiere de la existencia de un impulso que 

provoque la jurisdicción de los tribunales competentes, lo cual se conoce como 

acción. Es decir la acción es la fuerza que genera a aquél y lo hace avanzar hasta 

alcanzar la meta deseada, que es la solución de la controversia con base en la 

aplicación de la norma abstracta al caso concreto, que en materia penal consiste 
. . 

en determinar si un hecho es delictivo, si el acusado es culpable y en su caso 

aplica.ria la _pena_ correspondiente. 

'Ahof~ bien; antes de definir a la acción p~~al, es conveniente referirnos al 

térmi~o:"ac~ión", que en su acepción gramati~al es toda actividad o movimiento 

qu~· s~ e~camina a determinado fin. En· ~entido jurídico, es la manera de poner en 

marcha el ejercicio de un derecho; es_ la posibilidad o facultad de hacer alguna 

_ccisa; y puede concebirse co!llo el. ~9der jurídico de provocar la actividad de 

juzgamiento de un órgano que d~cidá '105 litigios de intereses juridicos. 
' - ''., .. ';• 

En la doctrina no existe' Ú·n criterio uniforme respecto al concepto y definición de 

la acción; hay qui~ri~i'.f~· JJ;';~Íd~~~~ c~~o un derecho o facultad, otros como un 
-,- ·-~. ~:-~< -!~·J1~·~::-.:1!·i.~_,::+~J..G~': . .. -, - --

poder jurídico ~y,,'aígunos ',otros: como un deber; por lo que enseguida 
. ··.::.",-e:~,--;. f.~.,-:1~~<~-i,,.,;-; :·7-~;·t.\'., ;,:··· .'if ·t.-~;,: :·J.,.;:;::. : 

mencionaremos'.conio han definido algunos juristas a la acción penal, a efecto de 
~- :- ~-- !-... :·_ .. _:,.:.;,~,-.:~;~~;.~:~·~x:"~~-::-:·~-:--:i:.~;--:·:.,.Js.·, ··>::~-~~ ·.," :": · 

lograr un mejor entendimiento.de' la misma: 
/ ~---~; ~.--.~·¡;:: ;~?~:~{~:~-,y;¡J.;;i,:1~~~:' -~~;;:~;·-~\ ":-;'.~-:: __ ~ ~ :- ,· --~--~ ;·. i . 

. E.uC3ÉN'ló·~[(j~1i~-~Íb~,·~t;~·.;es é1poder jurídico de excitar y promover'ª 
·,__,;- -· ... .. .· -

'de'cisión'\/e{Ó~gario JuriscÍJ~cÍonal sobre una determinada relación de derecho 

penaf".2~· 

• GUILLERMO'COLlN SÁNCHEZ al respecto nos dice: " La acción penal: es 

pública, surge al· nacer el delito; su ejercicio está encomendado al Estado por 

1
'
1 Florian; Eugenio. Elc111c111os de Dcrcchl• Procc~;1I Penal. Edil. Bosh. E~p;;uiil, J IJ3-'. I'· 173. 
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2.4. LA ACCION PENAL. 

A) CONCEPTO DE ACCIÓN PENAL. 

Todo proceso jurisdiccional requiere de Ja existencia de un impulso que 

provoque la jurisdicción de los tribunales competentes, Jo cual se conoce como 

acción. Es decir la acción es Ja fuerza que genera a aquél y lo hace avanzar hasta 

alcanzar Ja meta deseada, que es Ja solución de Ja controversia con base en la 

aplicación de la norma abstracta al caso concreto, que en materia penal consiste 

en determinar si un hecho es delictivo, si el acusado es culpable y en su caso 

aplicarle Ja pena correspondiente. 

Ahora bien, antes de definir a Ja acción penal, es conveniente referirnos al 

término "acción", que en su acepción gramatical es toda actividad o movimiento 

que se encamina a determinado fin. En sentido jurídico, es Ja manera de poner en 

marcha el ejercicio de un derecho; es Ja posibilidad o facultad de hacer alguna 

cosa; y puede concebirse como el poder jurídico de provocar Ja actividad de 

juzgamiento de· un órgano que decida los litigios de intereses juridicos. 

En' la doctrina no existe un criterio uniforme respecto al concepto y definición de 

· 1a·acCiÓ~;-tiay quienes fa consideran como un derecho o facultad, otros como un 

.•• p~~~r:j~ridico y algunos otros como un deber; por Jo que enseguida 

. rneríci?naremos como han definido algunos juristas a la acción penal, a efecto de 

lograr Ún mejor entendimiento de Ja misma: 

EUGENIO FLORIÁN dice que "es el poder jurídico de excitar y promover la 

decisión ·del órgano jurisdiccional sobre una determinada relación de derecho 

p~"n~r·.2e 

GOÍÚ.ERMO COLÍN SÁNCHEZ al respecto nos dice: " La acción penal: es 

pública: surge al nacer el delito; su ejercicio está encomendado al Estado por 

:,, Florian, Eugenio. Elc111c111ns de Dcrcchl, Prnccso1I Penal. Edil. Bush. Espalia. llJJ.i. p. 173. 
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conducto de uno de sus subórganos, el Procurador de Justicia y los agentes del 

Ministerio Público, y tiene por objeto definir la pretensión punitiva estatal ya sea 

absolviend6 al friocente.o impÓ,;iendo a/. culp~bie, una pena de prisión, multa, 

pérdida de 10; i~;!r~Ae11íos c:bn ~Üe ~~ ejed~tó 1~ co,;ducta º hecho. etc'" 27 

. '. \ ·., .. ·• ,., .. ,!_·, )}·~:.-:· .·1· 

. El ma;~~ro·:J~'\/11§'~ ~{ÑA.Y, ~~LACIOS sostiene que "la acción penal es un 

·.:;~rn ;e~rfür~~t;.~it~Í:~n:~tat:f ~~J: :::::~1·~:diante el. cual provoca la 

J·· . ·:·-·.;; .. • _-·.-:~ 

FERNANÓ~ ARILLA s}i.s deflne a la acción penal diciendo que "es el poder . . . .· . ·, . 
. jurldico del propio. Estado, ·de provocar la actividad jurisdiccional con el objeto de 

obtener del órgano de ésia u,;a decisión que actualice la punibilidad formulada en 

la norma respecto de un sujeto ~je~utor de la conducta descrita en ella''. 29 

CÉSAR AUGUSTO OSORIO Y NIETO define a la acción penal como "la 

atribución constitucional exclusiva del Ministerio Público por la cual pide al órgano 

jurisdiccional competente aplique la ley penal al caso concreto''. 30 

Para el jurista ANGEL MARTINEZ PINEDA, '°la acción penal no es un poder

facultad, sino un poder deber, es decir, el deber jurídicamente necesario del 

Estado que cumple el órgano de acusación con el fin de obtener la aplicación de la 

ley penal, de acuerdo con las formalidades del orden procesal, o sea, que la 

acción penal es la realización de un deber jurídicamente relevante, y tomando en 

consideración que para el ejercicio de la misma es suficiente la reunión de los 

requisitos ... "31 

n Col in S•inchci, Guille11110. ''P· di. f!P· 304 y 305 
1

" Pifü1 J>¡¡Jacios. fa\'icr. Dcrl·cho l'mccsill Penal. l:Jit.. Porrú;.1. ~k:\lúl, 1984. p. 91 
~·' Arilla Uas. FcnmmJo. El Pwccdimicnlo l'cn¡iJ en ~IC.x1co. 17 cJ .• Edil. Po1ni;.1. l\tCxico, 19'17, p.39. 

·'
0 Osorio y Nichl, César Augusto. llp. cll. p. 27. 

'
1 Mnnincz Pinc<la. Ángel. Es1n1c1Um v Val1.m11..·iún de la .·\cdt\n Penal. Edil. Az1ccn. S.A .• MC~ico. 1968, 

pAI. 
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Concluimos, que la acción penal es la atribución Constitucional que tiene el 

Ministerio Público para incitar a Jos tribunales judiciales a que actúen, a efecto de 

que inicien un proceso penal que posibilite la aplicación de Ja norma penal 

sustantiva al caso concreto; es decir, es el medio fundamental e imprescindible por 

el cual Ja sociedad, por conducto del Ministerio Público que Ja representa, logra 

como fin del Estado, reprimir el delito que atenta contra los bienes juridicos de 

mayor importancia, haciendo Ja acusación respectiva ante el órgano judicial, quien 

es el encargado de satisfacer la pretensión punitiva. 

B) CARACTERÍSTICAS DE LA ACCIÓN PENAL. 

Los tratadistas del derecho coinciden en las caracteristicas propias de la acción 

penal, que son las siguientes: 

a).- Carácter público de Ja acción penal. 

Para el doctrinario en derecho penal GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ, Ja acción 

penal es pública porque: "su ejercicio está a cargo del Estado, por conducto de 

uno de sus subórganos, para provocar la intervención del juez que resolverá la 

situación jurídica planteada".32 Es decir, la acción penal es pública porque tiende a 

hacer valer el derecho público del Estado a aplicar una pena, satisfaciendo el 

interés de Ja sociedad de castigar a Jos delincuentes. Debe de quedar claro que al 

Ministerio Público solo le incumbe activar Ja acción penal para que el Estado 

castigu~:~· los delincuentes y que por lo tanto el Ministerio Público no tiene la 

. facult"!d d~:disposición de Ja acción penal en ningún caso y por lo tanto no puede 

di~po'ner de ésta a su arbitrio. . . ' 
,~}:<:~: ~ :~ º.· 

: En .esté punto surge la controversia, respecto a que si la querella afecta o no el 
::·:. ···: :,', .. :;. _.:,,- ~-~~ ~, .. ~:'.··_,· .... ¡~ 

carácter públicódeJa·a_gción penal, ya que hay casos en que el Ministerio Público 

rió · puede ·.el~rcitar··¡a acción penal a menos que el ofendido otorgue su 
- ·~ ) . 

·' 
u_ C(llii1 Sá1;Ct1cz. GuillCn1~0. Dcn:cho Mcxicmu> c..h: P1occdi111ic11u>s l1c1mlcs. Ucci111l1S1..~p111na cd .. Editlmttl 
Pon'Üa. f\.ICxico.·p.305 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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; · .. ,· . 
consentimiento; Y,ra acción penál, también puede suspenderse si el ofendido 

otorga el perdón, hecho que'és la esencia de nuestro estudio. 

La doctrin~'.·;n,'~~ríeral; •coinci~~ ¿~\~~,a la querella como un requisito de 
~·;'.. ,. . . •" . ' .. '' . . '·. . ' ., 

procedibilldad pa~~ ,~jercitár rá acción penar,· ya que una vez que la querella se 
,·· .-. ' ... , . . . . ~ ' . . . . . . . . . . . . . 

·. interpone'; éí 'representante social deberá acreditar si se satisfacen los requisitos 

fijado~,~~f'ral~y p~ra ej~rcitar la acción y sigue siendo el Estado el que tiene el 

d~rncho a castigar. 

b).· Carácter' único de la acción penal. 

Se dice que la acción penal es única por que solamente hay una acción penal 

que comprende a todos los delitos; ya que no existe una acción penal por cada 

delito que cometa un sujeto; esto es, comprende todos los delitos constitutivos de 

concurso real o ideal (articulo 18 del Código Penal para el Distrito Federal). 

c) Indivisible. 

Según lo establecido por GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ, la acción penal es 

indivisible ''porque produce efectos para todos los que toman parte en la 

concepción, preparación y ejecución de los delitos o para quienes les auxilan"13• 

d).· Carácter irrevocable de la acción penal. 

Se refiere a que una vez iniciado el ejercicio de la acción, es decir cuando el 

Ministerio Público presenta el escrito de consignación ante el juez competente 

solicitando Ja iniciación del procedimiento judici~í;.&icho representante social no 

puede disponer de la acción penal y eJ .. proées~ se.guirá su curso hasta culminar 

con la sentencia. 

Alrespecto ~,;~11~·ni¡~:~~~¿~'citad~~UILLERMO COLIN SÁNCHEZ nos dice 

qu~: ,;¿ª a~éló;¡·~~~~1.:~·i'°ir~'7;o'~abl~; p~;~~e si ésta se ejercita para que se dé el 

' ·. . . .·> ~·.\. ~ .. :·:>:, :',.::'> . " . : ' 

. "Cnlin S;:inchcl~·Guill~nno. Dcrccim· ~l~xkano de PmccJimicnto~ l,1.•nalc~. Dc:c11nn:\ép1im;i cd., Edih.trial 
Porrúa, Mc.!:dco, p.306. 
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proceso, éste debe concluir con la sente~ciá; ~ita acción se·r~vocara, no sería así 
' ·: ·-.... :··.-:: ·:-.. _· :,;····.< . :·' .. ·.-.' 

y como el Estado es el titular de la acción y la ejercita a través del Procurador y de 

los Agentes del Ministerio Público, el c:fesistimiénto, .en g~n~~I produciría efectos 

negativos sin fin; el principio, normalmente, así deber~·e;,·'empero, cuando falta un 

requisito de procedibilidad, querella, aun iniciado el proceso, no deberá continuar y 

bajo esas bases no se llega a la sentencia, tampoco es así cuando el Ministerio 

Público formule conclusiones no acusatorias, cuando fallezca el procesado, etc. 'ª4 

e).- Carácter obligatorio de la acción penal. 

El órgano jurisdiccional iniciara el procedimiento cuando el Ministerio Público 

ejercite la acción penal. Esta acción se ejercitará en forma obligatoria cuando los 

siguientes requisitos legales establecidos en el articulo 16 constitucional se 

satisfagan (presupuestos generales de la acción penal): 

La existencia de un hecho determinado que la ley señale como delito. 

Que el hecho delictivo llegue al conocimiento de la autoridad por medio de 

una querella o de una acusación o denuncia. 

Que el delito que se impute se castigue con pena privativa de la libertad. 

Que existan datos que acrediten el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado. 

El ejercicio de la acción penal es requisito indispensable para que el órgano 

jurisdiccional inicie el proceso y pueda dictar una sentencia, ya sea absolutoria o 

condenatoria, aplicando la pena correspondiente. 

Con referencia a la obligatoriedad de la acción penal el doctrinario en derecho 

penal GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ argumenta lo siguiente: "Es obligatorio su 

ejercicio, no debe quedar al arbitrio del agente del Ministerio Público; cometido un 

delito, si ya se practicó la averiguación respectiva y esta satisfecho lo exigido por 

el legislador en el articulo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

'"' Colín Súnchcz. Guillcnno. Derecho Mexicano de PmccJimicrllos Pcn;1lcs. Dccimoséplima cd .. Edi1ori~il 
Ponlm, MCxico, p.306. 
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·--=-~·.: __ · .. -·-·-~--~ . ...:. 

Mexicanos, vigente, es ineludible provocar Ja intervención del juez para que sea 

. éste el que defina Ja situación jurídica, objeto de Ja acción penal;. al agente de 

Ministerio Público Je compete, entre otras funciones su ejercicio,· mismo que de no 

realizarse puede ocasionar diversas consecuencias juridicas'135
; 

f) La acción penal no es trascendental. 

GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ opina al respecto qu~i .;¿~ acciój¡:pe~al, ~o es 

trascendental; sus efectos se limitan a la persona que c~rn~tió eldelíto y ~1.mca 'a · 

sus familiares o a terceros. En el articulo rn, .delC?~ig'o ~~n~(p~J~'~f·oístrito · 
Federal, se establece: "La responsabilidad pena;.ri~:·~~;~ d~·¡~,~~;~"bnf~ 6/én~s 
de los delincuentes, excepto en Jos casos e~~ecfric~db~ -~~;, í/ 1~v··s~rn~J~nt~ . 
disposición cae en el absurdo, significa una régresión a tiempos ya s'!perádos:'.ü6

. 

C). ÓRGANO TITULAR. 

En materia penal, contrariamente a to que acontece en otros procesos; el 

ejercicio de la acción penal no corresponde al particular, sino ·a un, órgano 
'·<·: ' 

especifico del ·Estado; es decir, el Ministerio Público, en su carácter: de 
. . ,-

representante de la sociedad, teniendo como principal función de· investigar y 

perseguir los delitos. Esto con fundamento en el articulo 21 Constitucional, que 

prescribe: 

"ARTÍCULO 21. La imposición de las penas es propia y 
exclusiva de Ja autoridad judicial. La investigación y persecución 
de Jos delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliara 
con un policia que estará bajo su autoridad y mando inmediato ... " 

De tal precepto constitucional, inferimos que la autoridad facultada para la 

investigación y persecución de los delitos es el Ministerio Público, quién ejerce 

dichas funciones en forma monopólica y exclusiva. con el auxilio de otras 

.U llp. CÍI. p. 306. 
lf. tlp. cil. p. 306 



autoridade~. que.actúan 'bajo sus órdenes y m~ndo inmediato de aquél, como lo 

son el Oficial Secretario del Minist~rio Público; la Policía Judicial, y los Peritos. 

La función l~vé,~tigadora la éjerce el Ministerio Público durante la fase de 

averigu;aclóri previa/que 'se Inicia con la denuncia o querélla de un hecho delictivo, · · 

i::ompre~~.ie'ric:l¿:1~~:dfHg'enclas necesarias para acreditar el cuerpo del delito y '1a 

probable. responsabilidad del inculpado, y culmina con el ejercicio de la acción 
l ,. - ••.. , ,• 

penál o el no:ejerciclo de la acción penal. En tanto que la función persecutoria la 

des~rrÓJJ~ ~I rvlinlsterio Público una vez que ha logrado acreditar Jos requisitos 

Indicado~. h~_ci~ndo la consignación de indagatoria ante los tribunales judiciales 

cÓrre~pondlentes, siendo a partir de este momento cuando se inicia la acción 

pe.na!, é'n la cual dicho órgano se erige en órgano acusador, estando en 

posibilidad de lograr el objeto de ésta. 

Por lo que el Ministerio Público debe obligatoriamente, ejercitar la acción una 

vez . reunidos los requisitos legales para hacerlo, y una vez ejercitada no puede 

bajo ningún pretexto suspender o paralizarlo tan solo por su voluntad, porque con 

ello estaría rebasando sus funciones, estarla decidiendo. el asunto, arrogándose 

con ello facultades que únicamente competen al órgano jurisdiccional, más sin 

embargo, ese poder otorgado al Ministerio Público lo faculta para disponer a su 

arbitrio de la acción. 

Por lo tanto, corresponde al Ministerio Público única y exclusivamente ejercitar 

la acción penal. Lo anterior en virtud, de que en primer término, compete al 

Ministerio Público, con exclusión de cualesquiera otras personas o autoridades, y 

sin perjuicio del auxilio que pueda recabar de ellas, llevar adelante la investigación 

del hecho punible y de las personas que pudieran ser responsables de este. En 

segundo término, corresponde al propio Ministerio Público la potestad exclusiva de 

valorar los resultados de la averiguación previa y determinar si se ha comprobado 

la existencia del delito (cuerpo del delito) y si se ha acreditado la probable 

responsabilidad de alguna persona a titulo de autor o participante. Y, en tercer 

término la facultad de sostener la acción penal ante los tribunales. desde el 
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momento en que se insta la actuación jurisdiccional de éstos (consignación) hasta 

el acto en que concluye. 

En conclusión, la actuación del Ministerio Público representa una obligación 

social importantísima en la investigación del delito y la responsabilidad, y en la 

determinación sobre el ejercicio de la acción. 

2.5. FORMAS DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 

Una vez que hemos comprendido, que la acción penal es la actividad del 

Estado cuya finalidad consiste en que los órganos jurisdiccionales apliquen la ley 

punitiva a casos concreto; y que hemos mencionado que de acuerdo a nuestra 

Constitución, el Ministerio Público es el titular de la acción penal (Art. 21 ); es 

importante decir, que al Poder Ejecutivo corresponde igualmente, la ejecución de 

las sanciones impuestas a los infractores. Sin embargo, tanto el ejercicio de la 

acción penal como la ejecución de la pena, pueden extinguirse por diversos 

medios. 

La palabra "extinción", proviene del latin extinctio-onis, que es acción y 

efecto de extinguir o extinguirse, derivado de extinguere, que significa hacer que 

cese el.fuego o la luz o hacer que cese o se acabe del todo una cosa o que 

desaparezca gradualmente algo, como un sentido, un afecto. una vida, etc. 

Ahora que, dentro del ámbito del derecho la última acepción es la que debe de 

aplicarse, en virtud de que los aspectos determinante de la extinción son los que 

hacen inaplicable la ley,· afectando la acción o la potestad de castigar del Estado; 

en virtud.de que la extinción penal es operante en torno a la acción penal y a la 

pena. 

Definimos juridicamente el término extinción penal como la forma o medio por 

el cual cesa o termina la acción penal o la pena; por lo que las causas de 

extinción de la acción penal, son aquéllas circunstancias que impiden 
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- - - •,' ._---.·-- _ .. - - -

definitivamente. al ·Ministerio PúbÚco -:ejercitar la acción penal, o en caso si la 

misma se ha ejE!rcit~doant~el Órg~~~ fGri~di~cional, que la misma quede extinta; y . .·,' - . ' . . ~.-.. '.·,. . ·.. - ' 

las causas -de exti~cióll:'de' la pen"a,' sori aquéllas circunstancias que impiden 

definitiva~;~Í;}f '~i;~.~~~:ti~~1:¡·.-ff-~-~F~·::-·;. 
CÉSARAUGU~~c/p¿:¿jR¡¿:yN-IETO, por lo que se refiere a la extinción de la 

acción' pen~i"i.};~_~t~!~~;~~-'(g!~ul~~¡e[ " •.• , contiene causas extintivas de la acción 

penal, esto es"circunstancias que inhiben legalmente al Ministerio Público para 
• -... ·:' ·"t,.·<:··;J':<':~i~- (~\~7:'. ·;::-·: 

que e¡erc1teJa _ acc1on.·.:•_,, -::-. 
. ,/_».·.:-·J;,.·".:"';--;·-·-- • <,-~ 

-.. ,_,/;;~;~-::~:ú{~~;~~~tr,~~:,._:; . . 
Cabe ,destac_¡¡r!~i.CiUe -,aunque nuestro tema de estudio son las formas de 

exUnción'cie';1kf~-~ción penal, es importante hacer referencia a las formas de 

exii~ciÓ~\Íii"~'1~~:~~iia, en virtud de que al ejercitar Ja acción penal el Ministerio 

Públi~b:!Í~~~~~omo principal finalidad que los órganos jurisdiccionales apliquen la 

ley pu~Íti~~'-ál ·caso concreto, por lo que una vez que el sujeto activo se hizo . -· .;• 

-merecédor á una pena (según el caso), esta puede quedar extinta por diversas 
-·. -.-.--· ·-, 

circunstancias. 

M_otlvos por los cuales conjuntamente se hará referencia a las causas de 

extinción penal y a las causas de extinción de la pena; aunado lo anterior a que 

tanto en el Código Penal para el Distrito Federal como en el Código Penal para el 

Estado de México, los preceptos legales que regulan tales causas, establecen 

según el caso, si han de extinguir la acción penal o la pena, o ambas. 

En el Código Penal para el Distrito Federal, dichas causas de extinción, se 

regulan en él TITULO QUINTO, denominado EXTINCIÓN DE LA 

RESPONSABILIDAD PENAL, siendo las siguientes: 

a) Muerte del delincuente. 

b) Amnistia. 

"'Osorio y Nielo. CCsar 1\ugus10. t1p. ci1. p.33. 

75 



c) Perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo. 

d) Reconocimiento de inocencia e indulto. 

e) Rehabilitación. 

f) Prescripción. 

g) Cumplimiento de la pena o medida de seguridad. 

h) Vigencia y aplicación de una nueva ley más favorable. 

i) Existencia de una sentencia anterior dictada en.proceso seguido por 

los mismos hechos. 

j) Extinción de las medidas de tratamientos de inimputables. 

a) Muerte del delincuente.- Regulada esta forma de extinción, en el articulo 91 

del Código Penal del ordenamiento en estudio, mismo que establece lo siguiente: 

"ARTICULO 91. La muerte del.delincuente extingue la acción 
penal, asi como las sanciones que se le hubieren impuesto, a 
excepción de la reparación del daño, y la de decomiso de los 
instrumentos con que se cometió el delito y de las cosas que 
sean efecto u objeto de él. " 

Es la circunstancia biológica y natural que ocasiona que se extinga la acción 

penal, y en su caso, da por terminada la penalidad correspondiente al dejar de 

existir la persona a quien se aplica. 

El estudioso del derecho penal, GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ, al respecto 

nos dice: " ... La muerte del ofensor, también extingue el derecho de querella, por 

falta de objeto y finalidad y puede darse durante la averiguación previa, en la 

instrucción, o aun, en la ejecución de sentencia". 38 

La muerte del delincuente debe comprobarse plena y legalmente. es decir. 

mediante el acta de defunción; porque ni la ausencia ni la desaparición como 

'fil Colin S;.inchcz. Guill.:nno. 0¡1. cil. p.335. 
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prófugo del_ sujeto, son suficiente prueba, como tampoco lo son las presunciones 

legales. 

Finalmente, debemos puntualizar que tal articulo, mantiene vivas las penas 

pecuniarias de la reparación del daño y del decomiso de los instrumentos con que 

se cometió el delito y de las cosas que sean efecto u objeto de él. 

b) Amnistía. - El código punitivo para el Distrito Federal, regula esta causa de 

extinción. en el articulo 92, el cual establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO. La amnistía extingue la acción penal y las 
sanciones impuestas, excepto la reparación del daño, en los 
términos de la ley que se dictare, concediéndola; y si no se 
expresaren, se entenderá que la acción penal y las sanciones 
impuestas se extinguen con todos sus efectos con relación a 
todos los responsables del delito." 

La amnistla se aplica en el caso de delitos políticos. es una causa de extinción 

tanto de la acción penal (amnistía propia) como de la sanción (amnistla impropia), 

que deriva de una ley del Congreso de la Unión y que, por lo mismo, tiene efectos 

respecto de todas las personas que en la misma se contemplan; puede ser 

promovida en cualquier momento de la secuela del procedimiento, o bien con 

posterioridad a éste, durante la ejecución, y abarca a todas las sanciones 

impúestas 'salvo la reparación del daño, a la que también abarca si en la 

_·correspondiente ley de amnistía no se hace expresa referencia al respecto. 

El articulo 73 fracción XXII de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos nos dice al respecto: 

· .. '' ' . 

"ARrícuLd73'. ·.El Cong;eso tiene ra~l.IÚ~d.; •. 
XXII. Para 'éóncedecáninistías por- delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 
tribunales de)a Federación;.·:·: .... , ::•·: .. · · · 

<~· .' ;-::~:~< .. \·· '":':,:·: 
De acu~rd6' ~;: ¿str:i'.'~rec~pto constitucional la amnistía sólo puede ser 

concedida pa·r el:Co~-~~eso y consignada en una ley. Llamada la amnistía "ley de 
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olvido", como acto de poder social, que tiene como resultado que, olvidadas 

. ciertas intra'cciones penales, se den por terminados los procesos y si y~ fueren 

fallados. ~ueden sin ,efecto las condenas impuestas con motivo de tales 

infr~~ciones; su justificación se funda en su utilidad social del olvido· de .ciertos 

hechos', 'es una medida a la que recurren los gobiernos para procurar la paz social 

después' de' 'graves trastornos políticos o profundas revoluciones que generan 

'grande; cam,bios en la sociedad, a fin de que ésta, vlleivá):i sús ca'uces jurídicos. 

B~sca apaciguar los ánimos y pretende que ese period~ d~ c6nvulsión, durante el ' __ ., ',;' 

cual sieínpré hay excesos, termine, a fin de que la sociedad se reencuentre, una 

~ez 'reestablecido el equilibrio. 

La a·mnistía tiene como característica que, a diferencia del indulto, se concede 

a cuant6sl1~·;~n cometido el mismo delito político, de modo que se aplica a todos 

Íos i¿to~~i¡; ~Órnplices y encubridores de un delito, restableciéndoles en el goce de 

·todos, ids der~chos que por la sola comisión del delito o por una condena habían 
:·-:- .;.-...:r:;· ·- .. :::·.-::··· 
perdido: .·.·· ;, 

·''. 

Ádemás;:e;i{ los casos en que se dicta una ley de amnistía y hay personas que 

e~tá~si~ndo~rocesadas por hechos que quedan dentro de la órbita de esa ley, o 

q~~ yá fueron condenadas, se suspende la aplicación de las penas ya dictadas y 

el carácter de punible a todos los delitos que se refiere. impide el ejercicio de toda 

acción penal y se impone a los amnistiados de pleno derecho, aun contra su 

voluntad. Así las condenas pronunciadas quedan nulas y se borra el carácter de 

delincuente para los efectos, de modo que también para los de la reincidencia y de 

las incapacidades establecidas para ciertos condenados. 

La amnistía rige para el pasado, es decir, olvida hechos que ya ocurrieron, de 

manera que no podrá tener efectos para el futuro, ya que esto importaría legitimar 

la futura delincuencia, y además en tal caso se produciría una verdadera 

derogación de la ley penal. 
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e) Perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo. 

Esta forma de extinción de Ja acción penal, y en determinados casos e:<tinción 

de Ja pena, constituye Ja esencia del presente análisis, y en razón· de. que· es 

analizada a fondo en Jos siguientes capitulas, se hará referencia al mismo en 

forma breve. 

El Código Penal en el Distrito Federal, regula esta forma de extinción de Ja 

acción penal en él: 

"ARTÍCULO 93. El perdón del ofendido o del legitimado para 
otorgarlo extingue la acción penal respecto de los delitos que se 
persiguen por querella, siempre que se conceda ante el Ministerio 
Público si éste no ha ejercitado la misma o ante el órgano 
jurisdiccional antes de dictarse sentencia de segunda instancia. 
Una vez otorgado el perdón, éste no podrá revocarse. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior es igulamente aplicable a /os 
delitos que sólo pueden ser perseguidos por declaratoria de 
perjuicio o por algún otro acto equivalente a la querella, siendo 
suficiente para la extinción de la acción penal la manifestación de 
quien ésta autorizado para ello de que el interés afectado ha sido 
satisfecho. 
Cuando sean varios Jos ofendidos y cada uno pueda ejercer 
separadamente la facultad de perdonar al responsable del delito 
y al encubridor, el perdón sólo surtirá efectos por lo que hace a 
quien lo otorga. 
El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga a 
menos que el ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese 
obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, caso en el 
cual beneficiará a todos los inculpados y al encubridor. 
El perdón del ofendido y del legitimado para otorgarlo en delitos 
de los mencionados en los dos párrafos anteriores, también 
extingue Ja ejecución de la pena, siempre y cuando se otorgue en 
forma indubitable ante la autoridad ejecutora." 

El perdón del ofendido es un derecho reconocido a éste por el Estado en 

materia penal, en virtud de que puede disponer a su arbitrio de la pretensión 

punitiva; sólo opera tratándose delitos perseguibles por querella de parte, 

debiendo ser absoluto e incondicional. 



d) Reconocimiento de inocencia e Indulto. 

MARCO ANTONIO DIAZ DE LEÓN nos dice que: "La palabra indulto proviene 

del latín "indultus·; que gramaticalmente significa gracia o privilegio concedido a 

uno para que pueda hacer lo que sin el no podría, mediante una decisión 

gubernamental con carácter individual. Es un acto de gobierno y de gracia que. 

decide el titular del Poder Ejecutivo o el Jefe de Estado en beneficio particular de 

un determinado reo condenado, por haber prestado este servicios importantes en 

la Nación o por razones de interés social. Por lo común, con el indulto se 

condonan o conmutan las penas impuestas en sentencia irrevocable, pero no 

extingue la obligación de reparare/ daño causado",39 

Es decir, la gracia del Indulto sólo remite o conmuta la pena; pero no quita al 

favorecido el carácter de condenado para los efectos de la reincidencia o nuevo 

delinquimiento y demás que determinan las leyes. 
1 • • • 

El indulto se encuentra regulado en los artículos s4·ci~_i'código Penal para el 
<-'/~;/--~·- -. . ., . 

D.F., mismos que a la letra se transcriben: .---~~;-,<, ,'.,; ,-. ;- ; ; . 
\.> -::-,_ ~-'~---·.: ,.,. : ~~-~ --~-

:>..!:,'••-:- ::;-> '~:v.;·,, 
"ARTÍCULO 94. Por lo que hace al ini:Íülio!s~";.'estara'a lo 
dispuesto por el articulo 89, fracción·XJV,'Cíé!itá?cónstítuéión 
Política de los Estados Unidos MexicanOs~~f(~'.:~>: ·:·c. ....... 

Ahora bien. el articulo 89 fracción XIV de'la Con¿úiuciÓ~ PÓÍitica de los Estados 
Unidos Mexicanos: ··- · · ·· -" · · 

"ARTÍCULO 89. Las facultades' y obligaciones del presidente son 
las siguientes:... · 
XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos 
sentenciados por delitos de competencia de los tribunales 
federales y a Jos sentenciados por delitos del fuero común en el 
Distrito Federal ... " 

1
" IJiaz úi: Lc..'ó11. ~lan.:o Anlonio. Códii;o Pc1ml Fcdl•ral con l\n11i.:11taru". 2:'. cd .. Etlit. Purrúa. !\kxi..:.,l, llJ'17. 

p.161. 
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excluye la reparación del daño, lo cuales una consecuencia lógica y natural toda 

vez que preéisamente se está reconociendo la inocencia de la persona. 

Encontrándose regulada la declaración de inocencia, en el artículo 96 y 98 del 

Código Penal para el Distrito Federal: 

"ARTÍCULO 96. Cuando aparezca que el sentenciado es 
inocente, se procederá al reconocimiento de su inocencia, en los 
términos previstos por el Código de Procedimientos Penales 
aplicable y se estará a lo dispuesto en el articulo 49 de este 
Código." 

"ARTÍCULO 98. El reconocimiento de la inocencia del 
sentenciado extingue la obligación de reparar el daño. " 

e) Rehabilitación. 

La rehabilitación es una causa de extinción de la pena, porque no extingue la 

acción penal, sino el derecho de ejecución. Se encuentra prevista en el artículo 99 

del Código Penal para el Distrito Federal: 

"ARTÍCULO 99. La rehabilitación tiene por objeto reintegrar al 
condenado en los derechos civiles, políticos o de familia que 
habla perdido en virtud de sentencia dictada en un proceso o en 
cuyo ejercicio estuviere suspenso. " 

La finalidad de la rehabilitación es reintegrar al reo en sus derechos civiles, 

políticos o de familia; en virtud de que ha sido privado de ellos, en virtud de haber 

sido condenado en sentencia penal. 

El articulo 38 de nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la rehabilitación, en él: 

"ARTICULO 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos 
se suspenden: ... 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 
suspensión. 



------------~----- ----·----~---------- -- ·-

La ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que 
se suspenden los derechos de ciudadanos, y la manera de /Jacer 
la rehabilitación." 

Sin embargo a la fecha, no existe ·una ley reglamentaria del anteriormente 

citado precepto constitucional, 

f) Prescripción. 

Es una causa extintiva tánto·de la acción penal corno de la pena, es una 

consecuencia jurídica ,que na.ce' c~mÓ' resulÍado del solo transcurso del tiempo que 

Ja ley señale, siempre que exista~ los ~upúestos legales señalados, sea a partir de 

Ja comisión del hecho' d~lictiv'o':~in haber ejercitado la pretensión punitiva, o por 

haberla sUspéndld~ :Ü~~;,~ék'Ol~idiáda ésta, o bien, por no haberse ejecutado la 
··' ·, .·. ·:: ,;: ;·. <,. '----~' f-~ ;; ,.: . ~-. -

sanción irnpuest~O la ~úaf:'púede d.erivarse tanto de la imposibilidad para ejercitar 

la acción pe~ÍÍI 6 poáeis'u1iar éxtinta la acción penal misma, ya iniciada cuando no 
-,.: - , - -.·.:.· ::, .. _._,_,_,_.,, - .. , 

se hubi~re 11~-gádo' a sentencia de segunda instancia o bien porque quede extinta 

la pena i~p~~~tá. . - -

La prescripción se encuentra regulada del articulo 100 al 115 del Código Penal 

para el Distrito Federal; sin embargo, únicamente citaremos el articulo 100 de tal 

ordenamiento legal, en virtud de no ser la principal esencia de nuestro estudio: 

"ARTICULO 100. Por prescripción se extinguen la acción penal 
y las sanciones, conforme a los siguientes articulas." 

La prescripción es la pérdida, por el transcurso del tiempo, 

por lo cual las autoridades .deben hacerla valer de oficio; en consecuencia la 

prescripción hace desaparece( el derecho del Estado para perseguir o para 

ejecutar la pena, pero'no::~li~ina el delito, que queda subsistente, con todos sus 

elementos, pero sin la,co~-s~cuenCia final de la aplicación de la pena misma. 
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Ahora bien, por lo que se refiere a la etapa del procedimiento en la que el 

Ministerio Público es la autoridad que ·investiga y persigue los hechos 

aparentemente deli~tuosos y entre las raz6nespor lás ~ue la acción persecutoria 

puede dejar de ejercitarse está, justamení~:·ía pr~~~~ipción; Est6 es, que si en un 
. - .( , ... :.·,: ' 

caso en concreto, el Ministerio Público' investiga' y prueba . con suficiencia la 
·. . ': ..• ·:.-: .~·: :::.i,':;.,¡-., '·. ;,< ,-•. ·-.:-. ·.· :-·" . . .:·. - • 

existencia de un hecho presúmiblemente_:delictúoso·: e imputable a un sujeto 

determinádo; al proceder a for1Tlu1~/ ei pli~go de i:onsignación, analizando como 
. . ... ·,·· ' ...... _ .. _:·. ·---· .·:·· .. ' '. 

debe ser, elmomenio consumatlvo/'se encuentra que ha corrido ya el término 

necesario para la operancla d~-1~- ~rkscrlp~ión; se debe abstener de proceder a la 

consignació~, deterinÍri~~-i:Jéi'~íl'orden a la prescripción, porque es el titular de tal 

facultad. Est~·;ia~ÚÍt~d''~}·~ro~la del Ministerio Público, ya que no implica una 

inva~ió~ éll¡:¡'~s~e~f a~·-f~¿ult~des del órgano jurisdiccional en cuanto se refiere a 

la -c~lifi~~~ióW'ci~(¡~~''h~¿hos c~~o delictuosos. La prescripción de la acción 

. pers~·¿uto~i~{J~~;j~!~~~h~-¡te ·en orden a lo delictuoso o no delictuoso de los 

·. t1e'~h~~; ~-¡1T1~1'Eirri~rite."ir11"plé:te la calificación de ellos en orden al delito . 
.... ·~::','' - . '-..,._ .. _ . .._,, ,. '. 

"E~ ~"ol1~e~~~ri6·1~. ¡~\/tularidad de la facultad para declarar la prescripción, en la 

etap~ ~~e'~i~ ~I ~Je-~cicio 'de la acción penal o de preparación para ello, lo es el 

' ·_. Minisierio PÍ:Jbli~o; y ~"n' la otra etapa que se inicia a partir del conocimiento de los 

h~chos po/~-~~~d~i ..J~ez>es éste quien tiene dicha facultad. 

La' pfescripciÓii, se· fÚnda en que, si se trata de la acción penal, resulta 

~ontrari~ ~llrit~ré~é~o6i;I ,,;~ntener Indefinidamente viva la imputación delictuosa; 

a qué I~~ ¡;rÜ~bá;·~~ ~i;ibi,Ht~~ con el tiempo; y a que el daño mediato y la razón 

politica de pe,~a pierde·¡, ~i~or; constituyendo la prescripción un beneficio utilitatis 

causa para el delincuente: elqúe: por si o por medio de su legitimo representante, -... :-· -;· ·,. ' 

puede reclamarlo como derecho. 
•' ·.;·., --·., ' 

Por otra parte, re~~-lt~ ·~~-suma importa~cia di~ting~ir entre acción y querella 

para poder precisar cúal de ~Itas, o ambas, ~esultan afectas por el fenómeno de la 

prescripción. Lo único que puede prescribir es el derecho estatal al ejercicio de la 
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acción persecutoria, no asi el derecho del ofendido a formular querella, porque la 

prescripción, calificada por nuestra ley como causa de extinción de la 

responsabilidad penal, solamente puede ser referida a dos diferentes instituciones: 

la acción persecutoria y la san~-ión ~je~utoriada. El derecho a formular querella no 

prescribe ni caduca,. lo que hac~··es_perdértoda eficacia para salvar el requisito de 

procedibilidad, cu~nd~ . la ;:)ey a~(' lo exige; lo que persigue es la acción 

persecutoria. El mejor- ~rgúlllenÍo para diferenciar la querella del ejercicio de la 

acción, es la naturaleza j~ricJÍca de Ía primera; en el sistema penal mexicano la 

querella es un requisiÍo de' procedibilidad, siendo ésta la naturaleza que 

jurídicamente le corresponde, ya que ésta tiene la significación de permitir que 

ciertos hechos puedan ser investigado, o sea, que el requisito de procedibilidad se 

reduce a permitir que el Ministerio Público pueda investigar para que en uso de su 

autonomía y de su facultad monopolistica decida conforme a derecho, si ejercita o 

no la acción persecutoria. Entonces la querella, es un requisito de procedibilidad; 

lo que prescribe es el derecho estatal a la persecución {la acción) no el derecho a 

propiciar la Investigación {querella), que tampoco caduca. 

Esta ha sido la idea de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al sostener: 

Acción penal. Aun cuando el delito que se persiga sea del orden privado. la acción penal 

correspondiente sólo puede ejercerse por el Ministerio Público, ante los tribunales, teniendo sólo la 

parte ofendida el derecho de presentar su querella ante el represenlante de aquella institución; 

pues el articulo 21 constitucional habla de los delitos en general y no hace distinción alguna si son 

del orden privado o del orden público. 

(Semanario Judicial do Ja Federación, V Epoca, tomo XIII, página 924. Cortés Bautista, Maria 

Esther.) 

g) Cumplimiento de ta pena o medida de seguridad. 

Esta causa extintiva de la pena, se encuentra señalado en el articulo 116 del 

Código Penal para el Distrito Federal: 

85 



"ARTÍCULO 116. La pena y la medida de seguridad se 
extinguen, con todos sus efectos por cumplimiento de aquéllas o 
de las sanciones por las que hubiesen sido sustituidas o 
conmutadas. Asimismo, la sanción que se hubiese suspendido se 
extinguirá por el cumplimiento de los requisitos establecidos al 
otorgarla, en los términos y dentro de los plazos legalmente 
aplicables." 

Es la principal forma de extinción de la pena; se trata de cumplir con la pena o 

medida de seguridad impuesta, de modo, que, una vez consuma se extinguirá. 

h) Vigencia y aplicación de una nueva ley más favorable. 

Este medio extintivo de la acción penal y de la pena, se encuentra regulado en 

el articulo 117 del Código Penal para el Distrito Federal, mismo que a la letra se 

transcribe: 

"ARTÍCULO 117. La ley que suprime el tipo penal o lo 
modifique, extingue en su caso, la acción penal o la sanción 
correspondiente, conforme a lo dispuesto en el articulo 56 .... 

En consecuencia la autoridad que conozca del asunto, .sea el Ministerio Público 

si se trata de la averiguación previa o el órgano jurisdiccional si se tramita un 

procedimiento penal en que aún no exista sentencia inmodificable, o la autoridad 

administrativa si se está ejecutando la sanción, aplicará de oficio la nueva ley, en 

los términos del articulo 56: 

"ARTÍCULO 56. Cuando entre la com1s1on de un delito y la 
extinción de la pena o medida de seguridad entrare en vigor una 
nueva ley, se estará a lo dispuesto en lo más favorable al 
inculpado o sentenciado. La autoridad que éste conociendo del 
asunto o ejecutando la sanción aplicará de oficio la ley más 
favorable. Cuando el reo hubiese sido sentenciado al término 
mínimo o al término máximo de la pena prevista y la reforma 
disminuya dicho término, se estará a la ley más favorable. 
Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una pena entre el 
término minimo y el término máximo, se estará a la reducción que 
resulte en el término medio aritmético conforme a la nueva 
norma." 



i)Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso seguido por los 

mismos hechos. 

Esta forma de extinción se encuentra prevista en el articulo 118 del 

ordenamiento jurídico penal en estudio: 

"ARTÍCULO 118. Nadie puede ser juzgado dos veces por el 
mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le 
condene. Cuando se hubiese dictado sentencia en un proceso y 
aparezca que existe otro en relación con la misma persona y por 
Jos mismos hechos considerados en aquél, concluirá el segundo 
proceso mediante resolución que dictará de oficio la autoridad 
que éste conociendo. Si existen dos sentencias sobre los mismos 
hechos, se extinguirán los efectos de la dictada en segundo 
término." 

Se encuentra en íntima relación con el articulo 23 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que señala lo siguiente: 

"ARTÍCULO 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres 
instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se Je condene. 
Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia.". 

j)Extinción de las medidas de tratamientos de inimputables. 

Esta forma de extinción, se encuentra regulada en el artículo 118-Bis del 

Código Penal para el Distrito Federal, el cual indica lo siguiente: 

"ARTÍCULO 118-Bis. Cuando el inimputable sujeto a una a una 
medida de tratamiento se encontrare prófugo y posteriormente 
fuere detenido, la ejecución de la medida de tratamiento se 
considerará extinguida si se acredita que las condiciones 
personales del sujeto no corresponden ya a las que hubieren 
dado origen a su imposición." 
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Se refiere al supuesto, de aquél inimputable a quien se le hubiere decretado 

como medida de seguridad determinado tratamiento, si se encontraré prófugo y 

fuere.nuevamente detenido, se exintiguirá la ejecución de ese tratamiento cuando 

se pruebe que. ya no resulta necesario. por ·_haber:· desaparecido las causas 

generadorás del mismo. 

Finai:~ht~;e'.n:~:I ~~digo Penal d~I Estadod~ México, las causas de extinción 

~e la ·acc,ión ~enal y las causas de extinción de la pena, se encuentran prevista en 

el Tltul~ QÜinto,-denominado "EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN PÚNITIVA", .. 

siendo las siguientes: 

a) Cumplimiento de la pena o medida de seguridad. (articulo 84). 

b) Sentencia o procedimiento penal anterior. (articulo 85). 

c) Ley más favorable. (articulo 86). 

d) Extinción de las medidas de tratamientode inimputables. (articulo 87). 

e) Muerte del inculpado. (articulo 88). 

f) Amnistía. (artículo 89). 

g) Indulto. (articulo 90). 

h) PERDÓN DEL OFENDIDO. (artículo 91). 

i) Revisión Extraordinaria. (articulo 92). 

j) Rehabilitación. (artículo 93). 

k) Prescripción de la pretensión punitiva y de las penas. (articulo 94-106). 
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CAPITULO 111. 
EL PERDON DEL OFENDIDO Y SU MARCO JURÍDICO. 

3.1. CONCEPTO. 

Gramaticalmente, el perdón "Es una remisión de una pena, ofensa u 

ob/igación'4º 

Algunos doctrinarios del derecho penal, han definido al término jurídico 

"perdón" de.la siguiente forma: 

CÉSAR.AUGUSTO OSORIO Y NIETO, argumenta que el perdón "es una 

manifestació_n de voluntad expresada por persona normativamente facultada para 

hacerla, en viitud de Ja cual se extingue la acción penal o en su caso hace cesar 

Jos ~fecfos de/~ sentencia dictada.'"' 
' ·;',." ;~· . 

. :: ·~·~:\~I-.. ~·~~; ~~-

- GUILLEfiMÓPABANELLAS comenta que el perdón es el "olvido que de la falta 

o delii<}~ h~~~)lél Úctima o alguien de su familia renunciando a reclamar la 

respo'nsabiÍida-"ci civil o anulando la persecución o resultas penales. Puede 

- consistir, segÚn la fase procesal o penitenciaria, en ta extinción de la acción penal 

o de la.pena". 42 

Por su parte, MANUEL RIVERA SILVA afirma que el perdón "es la 

manifestación expresa de voluntad en virtud de la cual se hace patente el 

propósito del ofendido de que no se castigue al infractor''.f4_3-----~-------

TESIS GObJ 
FALLA DE O.RiGEN 

"ºGran Diccionario Enciclt1pt.:-J1co lluslrado. Selecciones de Rcadcr' s Digcst. Tonw IX. ~1~·~in1. l 979. p 
2903. 
"1 Osorio y Nielo, CCs¡u Augusto, op. cil. p. 34 . 
.. : Cahanclhts, Guillermo. Diccionario EndclopCtlico de Derecho Ü!\ual. Tomo VI, P·Q. 2.6'*. Ed. Jkl!t.i:-.1<1. 
Buenos Aires, J 99K, p. 205. 
"' f{ivcra Silva, f\.fonucl, np. cil. J 17. 
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Para GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ el perdón "es el acto a través del cual el 

ofendido por el hecho delictuoso, manifiesta ante la autoridad correspondiente que 

no desea se persiga a quien lo cometió; en consecuencia, atendiendo a la teoria 

de la representación, se tiene que concluir que necesariamente el perdón sólo lo 

puede conferir el ofendido ... '"4 

A criterio personal considero que: "El perdón es un derecho potestativo del 

ofendido o del legitimado para otorgarlo que extingue la acción penal o la 

ejecución de la pena; que consiste en la manifestación expresa, que tiene 

como fin el que no se persiga penalmente al inculpado o que no se le aplique 

sanción alguna, el cual únicamente puede ser otorgado en los delitos que 

son perseguibles por querella; caracterizado por ser divisible e irrevocable, 

mismo que deberá ser otorgado en el tiempo y ante la autoridad del 

conocimiento que la ley correspondiente determine." 

Por lo cual se infiere que el perdón es: 

a) Una manifestación expresa de voluntad del ofendido o de la persona 

legitimada para hacerlo, la cual puede ser efectuada en forma oral o escrita, 

pero siempre en forma indubitable. 

b) Va encaminado a que no se persiga penalmente al inculpado o que no se le 

aplique sanción alguna. 

c) Puede otorgarse ante el Ministerio Público durante la fase de la 

averiguación previa o ante el Juez en el proceso penal y hasta antes de que 

se dicte sentencia de segunda instancia; y en su caso, ante la autoridad 

administrativa ejecutora . 

. u Colín Sánchcz, Guillcnno. op. cil. 329. 
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3.2. IRREVOCABILIDAD. 

El perdón del ofendido es una figura· jurí~ica ·.intima.mente ligada con la 

querella, debido a que, si bien es cierto a(MinisÍerjo Público se le ha otorgado 

constitucionalmente el ejercicio de 1aci9~í.ó!'l. penal, y es el único que puede 

desistirse de ella, en los delitos que ~e:p~r~ÍgÚe~ por querella, la expresión del 

ofendido ya sea ~~te ~I órg~-~6 i~~~~ttdactbt ¿Y.~~te' la-autoridad jurisdiccional para 
- ,,_._. ' ·'"' . . ., -., - ... ,- -·· 

que no se castigue al sujeto activo, 'obliga a la autoridad a dar por terminada su 

i.nterJenciÓ~.-.'·:• 

Por lo que, una vez otorgado el perdón en base a los requisitos exigidos por la 

ley, ya sea en la etapa investigadora del Ministerio Público o en el curso del 

proceso ante el órgano jurisdiccional, y en su caso, ante la autoridad 

administrativa ejecutora, produce efectos plenos, teniendo como efecto principal el 

cese de la intervención de la autoridad correspondiente, de tal manera que una 

vez otorgado el perdón se extingue la acción penal, no pudiéndose volver a 

ejercitar por los.mismos hechos, en contra de quién se otorgó. 

·Al respecto CÉSAR AUGUSTO OSORIO Y NIETO, nos dice que "el perdón, 
: ... ,·' 

una vez otorgado, hÓpuede válidamente revocarse, cualquiera que sea la razón 

c,te se 1;,:dqÜe p~r~ ello, en razón de que la legislación establece que el perdón 

cÓm~ daJsa ~~tintiva de la responsabilidad penal y la revocación del perdón no 

puede invocarse como motivo válido para que renazca una responsabilidad extinta 

por disposición categórica al respecto". ' 5 

3.3.LA DIVISIBILIDAD E IMPORTANCIA DEL PERDÓN. 

La divisibilidad del perdón del ofendido, constituye el fundamento principal de la 

presente investigación, por lo que afirmo que dicha figura jurídica es divisible, 

debido a que no existe norma expresa que determine lo contrario y mucho menos 

ninguna lógica jurídica que lo prescriba. 

·H Osorio y Nieto, Cc!sar Augus10. op. dt p. 35. 
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Aunado a lo anterior, al encontrarse la querella ·y ·el perdón del ofendido 

intimamente relacionádos y al ser la qJerell~ cÚvisibÍe, en consecuencia, el perdón 

también lo es. La querella es,divÍ~ible, p6rqúe es una ln~titución que tiene el 

carácter de dereého pote~iaiiJCI ;yf~o·iTlo;; tal, :01 ·titular de ese derecho puede 

ejercitarlo de la forml::~J~'~'~¿¡~~;:~~o~s"'ªb~~·luta Íibertad, espontaneidad y 

discrecionalidad, y en ;co~~e~uencia! al ser interpuesta la querella, que es un 

derecho potestativo de.1 ofendido, éste se encuentra facultado por la ley en los .. 

términos que la'lllisma señala, para que que manifieste su voluntad de que cese la 

intervención de la autoridad y no se persiga al inculpado o que no se le aplique 

sanción alguna (otorgue el perdón). Esto es, el ofendido se encuentra facultado en 

los delitos perseguibles previa querella, conforme a lo establecido en el articulo 93 

párrafos tercero y cuarto del Código Penal para el Distrito Federal, para otorgar el 

perdón a favor de quién éste decida; concretamente, dicho articulo establece que 

si fueren varios los ofendidos, y cada uno pueda ejercer separadamente la 

facultad de perdonar al responsable del delito y al encubridor, el perdón sólo 

surtirá efectos por lo que hace a quien lo otorga y asimismo o'rdena que, en el 

supuesio de que fueran varios los inculpados, si el ofendido otorga el perdón en 

beneficio de uno. de ellos, éste no se hace extensible a los demás; sin embargo, 

éste precepto legal 'es justo. al establecer, que d,icho perdón se hará extensible a 

todos los inculpádbs y al encubridor, si el ofendido o legitimado para otorgarlo, 

hubiese obteniclb la satisfacción de sus intereses o derechos. 

Los párrafos tercero y cuarto del referido articulo 93 a la letra dicen: 

"ARTÍCULO 93 ... 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer 
separadamente la facultad de perdonar al responsable del 
delito y al encubridor, el perdón sólo surtirá efectos por lo 
que hace a quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se 
otorga, a menos que el ofendido o el legitimado para 



otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses 
o derechos, caso en el cual beneficiará a todos /os 
inculpados y al encubridor ... " 

Por otra parte, es importante mencionar, que en el Código Penal del Estado de 

México, concretamente en el articulo 91, se establece al perdón del ofendido como 

Indivisible, hecho que considero una verdadera aberración juridica, ya que si la 

querella es divisible, por ende el perdón también lo es, por lo que éste 

ordenamiento punitivo del Estado· de México, está en contra de las reglas 

elementales del derecho, _porque estamos ante la presencia de derechos 

potestativos otorgados 'al .particular .que no pueden ser violados. Por lo cual, . . . . : . 
considero, desde el punto de vista teórico y práctico, que al implementarse la 

divisibilidad del perdón del ofendido en el Código Sustantivo del Estado de México, 

su importancia radicaría principalmente, en que se evitarían trámites 

procedimentales innecesarios, lo que contribuiría a que la administración de 

justicia penal en el Estado de México fuera eficaz y expedita. 

3.4. EL PERDÓN DEL OFENDIDO COMO UNA FORMA DE EXTINCIÓN DE 
LA ACCION PENAL. 

El perdón del ofendido extingue tanto a la acción penal o pretensión 

punitiva, como a la pena impuesta. La primera, siempre que se trate de delitos 

perseguibles por querella de parte, caso en el cual opera en cualquier momento 

del procedimiento hasta antes de dictarse sentencia de segunda instancia, 

asimismo, en términos del párrafo último, también opera el propio perdón del 

ofendido como causa de inexistencia de la sanción penal impuesta, caso en el 

cual deberá ser promovida ante la autoridad ejecutiva. ".46 

Entonces, una vez otorgado el perdón por el ofendido, extingue la acción penal 

o en su 'caso hace cesar los efectos de la sentencia dictada, ya que el perdón es 

aquélla manifestación expresa de voluntad del ofendido o del legitimado para 

-'f• f\1alo Cunrncho. Gus1avo. Derecho Penal ~k'>ic:mo . .:?:1• Ed .. l:dll. PorrUa. MCxico. 1998. p.676. 
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otorgarlo ante la autoridad (Ministerio Público, Juez o autoridad administrativa 

ejecutora de las penas), de que no se persiga penalmente al inculpado o que no 

se le aplique sanciól'I algt¡na. Al respecto, es importante mencionar la siguiente 

tesis jurisprudencia!: 

PERDON DEL OFENDIDO. 

SI bien es cierto que al Ministerio Público compete de modo exclusivo el ejercicio de la acción 
penal y es el único que puede desistirse de ella, también to es que cuando se trala de los delilos 
privados, ese ejercicio esta subordinado a la existencia de la querella del ofendido, y si no existe, el 
Ministerio Público no puede ejercer ninguna acción penal; y por tanto, una vez comprobado el 
perdón del ofendido, ya no hay motivo alguno para que se siga el proceso hasta pronunciar 
sentencia. 

Quinta Epoca: 
Tomo XXXVI, Pág. 250 Paredes Maria. Tesis Relacionada Con Jurisprudencia 210/85 

lnslancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Quinta Epoca. Tomo 
XXXVI. Tesis: Página: 250. Tesis Aislada. 

Por otra parte, una vez otorgado el perdón por el ofendido o por el legitimado 

para otorgarlo, es i.rrevocable, porque se ha ,extinguido la acción penal y no se 

podrá ejercitar acción penal por los mismos hechos en cont_ra de quien se otorgo. 

Asimismo, se afirmó categóricamente:que)i perdón es divisible, toda vez que 
-.- . : : -.. '· ,_, .> ' ,· . > . :- ·.' ;.·.;··~'--'. ; __ ;:¡ .. _,~._ .-... .. - :_·: ·' 

no existe nomia legal que prescriba ló}:'ór,ifrarié{ y en virtud de ser un derech.:i 

potestativo del ofendido, se debe ejercer eA IÓs términos prescritos en la ley. 

Por otra parte, el otorgamiento del perdón no deberá estar sujeto a plazo o a 

una condición ya que en tales casos es ineficaz, por lo que deberá ser liso y 

llano. Dicho criterio se encuentra sustentado por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, al señalar: 

PERDON DEL OFENDIDO, EN DELITOS DE QUERELLA NECESARIA. REQUISITOS. 

Para que el perdón judicial opere en los delitos que se persiguen por querella necesaria de parte 
orend1da, que consliluye el requisito de proced1billdad de la acción persecutoria. es menester que 
el mismo se otorgue conforme y dentro de los plazos que señala ta ley, pero además, et mismo 
deberá ser amplio. liso y llano e incondicional. De no reunir tales caracteristicas. dicho perdón 
carecerá de eficacia. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 60190. Héctor Treviño Aguilar. 14 de lebrero de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretaria: Maria del Pilar Vargas Codina. 

Instancia: Tribunales Coiegiados de Clrcuilo. Fuenle: Semanario Judicial de la Federación. Epoca:. 
Oclava Epoca. Tomo V Segun.da Parte-1 .. Tesls: Página: 334. Tesis Aislada. 

Por Otro lado; tanto el Código Penal para el Distrito Federal, como el Código 

Penal del Estado de·· M~xico, no establecen la forma en que debe ser otorgado el 

pe.rdó~, lo qué'. res~lta ·incuestionable, sin embargo, se infiere que debe ser en 

· forma expresa, es decir, en forma clara y evidente, porque cualquier 

manifestación en la cual no conste expresamente la voluntad de perdonar no 

puede surtir efectos legales de perdón. Motivos por los cuales nuevamente 

recurrimos al criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

PERDONEN LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA DE PARTE. 

Para que exisla el perdón en los delitos que se persiguen por querella de parle, éste debe constar 
expresamenle. La circunstancia de que el ofendido exhiba ante el Juzgado de los aulas una carta 
del acusado en que precisa el monto del daño y promete repararlo, no puede surtir electos legales 
de perdón. 

Amparo directo 4288/61. David Ponce Bustos. 3 de abril de 1964. Unanimidad de 4 velos. Ponente: 
Alberto González Blanco. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Sexta Epoca. 
Volumen LXXXII. Segunda Parle. Tesis: Página: 17. Tesis Aislada. 

PERDÓN DEL OFENDIDO EN LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA 
NECESARIA DE PARTE. 

Para que pueda estimarse que se ha otorgado el perdón por parte del ofendido. aquél debe 
concederse de manera expresa, por escrito, que deberá ser ratificado, o en comparecenc1a y ante 
la autoridad que conozca del delito por el que se querelló. sin que deba considerarse otorgado el 
perdón, por la existencia de un convenio celebrado enlre quien perpetró la conducta delictiva y el 
ofendido, a favor de esle último, respecto a la reparación del daño; habida cuenta de que s1 bien es 
cierto. éste constiluye una manifestación de voluntad entre las partes que intervienen en él, lo 
cierto es que ello resulta ser un acto independiente a lo que debe realizarse y expresarse ante 
dicha autoridad, quien, tomando como base lo marnfcslado anle ella. resolvera lo que en derecho 
proceda, por lo que el convenio no puede surtir electos legales de perdón 

1a./J. 1/98 

Contradicción de tesis 3/97. Entre las sustentadas por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados. 
ambos del Décimo Noveno Circuito. 19 de noviembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Juvenlino V. Castro y Castro, previo aviso a la Sala. Ponente: Juventmo V. Castro y 
Castro; en su ausencia, hizo suyo el proyecto José de Jesús Gud1ño Pelayo. Secretario: Hilario 
Sánchez Cortés. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo: 60/90. Héctor. Treviño Aguilar. 14 de febrero de 1990. Unanimidad de volos. 
Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretarla: Maria del Pilar Vargas Codina. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial do la Federación. Epoca: 
Octava Epoca. Tomo V Segunda Parte-1 •. Tesls: Página: 334. Tesis Aislada. 

Por otro lado, tanto el Código Penal para el Distrito Federal, como el Código 

Penal del Estado de México, no establecen la forma en que debe ser otorgado el 

perdón, lo que resulta incuestionable, sin embargo, se infiere que debe ser en 

forma expresa, es decir, en forma clara y evidente, porque cualquier 

manifestación en la cual no conste expresamente la voluntad de perdonar no 

puede surtir efectos legales de perdón. Motivos por los cuales nuevamente 

recurrimos al criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

PERDON EN LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA DE PARTE. 

Para q~e exista el perdón en los delitos que se persiguen por querella de parte, éste debe constar 
expresamente, La circunstancia de que el ofendido exhiba ante el Juzgado de los autos una carta 
del acusado en que precisa el monto del daño y promete repararlo, no puede surtir efectos legales 
de perdón. 

Amparo directo 4288/61. David Panco Bustos. 3 de abril de 1964. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Alberto González Blanco. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Sexta Epoca. 
Volumen LXXXII, Segunda Parte. Tesis: Página: 17. Tesis Aislada. 

PERDÓN DEL OFENDIDO EN LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA 
NECESARIA DE PARTE. 

Para que pueda estimarse que se ha otorgado el perdón por parte del ofendido. aquél debe 
concederse de manera expresa, por escrito, que deberá ser ratificado, o en comparecencía y anle 
la autoridad que conozca del delito por el que se querelló. sin que deba considerarse otorgado el 
perdón. por la existencia de un convenio celebrado entre quien perpetró la conducta delictiva y el 
ofendido, a favor de este último. respecto a la reparación del daño; habida cuenta de que si bien es 
cierto, éste constituye una manifestación de voluntad entre las partes que intervienen en él, lo 
cierto es que ello resulta ser un acto independiente a lo que debe realizarse y expresarse ante 
dicha autoridad. quien. tomando como base lo manifestado ante ella. resolverá lo que en derecho 
proceda, por lo que el convenio no puede surtir efectos legales de perdón. 

1a./J. 1/98 

Contradicción de tesis 3/97. Entre las sustentadas por ol Primer y Segundo Tribunales Colog1ados. 
ambos del Décimo Noveno Circuito. 19 de noviembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Juventino V. Castro y Castro, previo aviso a la Sala. Ponente: Juventino V. Castro y 
Castro; en su ausencia, hizo suyo el proyecto José de Jesús Gud1ño Pelayo. Secretario: Hilarlo 
Sánchez Cortés. 

f -------. ¡¡,E.,..,' ..... ,H 
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Tesis de jurisprudencia 1/98. Aprobada por la Primera Sala de esle Allo Tribunal, en sesión de tres 
de diciembre de mil novecientos novenla y siele, por unanimidad de cinco votos de Jos Ministros 
Presidente Juvenlino V. C;is!ro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño · 
Pelayo, Juan N. Silva Meza y otga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Epoca: Novena 
Epoca. Tomo VII, Enero de 1998. Tesis: 1a./J. 1/98 Página: 123. Tesis de Jurisprudencia. 

Asimismo, es importante conocer quiénes son las personas facultadas para 

otorgar el perdón, por lo que podemos inferir que el único facultado para Ótorgar el 

perdón es .el ·ofendido, sin embargo, ello lo puede hacer :éÍ'.trav~s' de. ~us 
representantes (legÍtímo. representante y representante. legal).; Lci~:~~p~~¿entarítes 
legales, deberániestar autorizados para tal efecto, med.iaiit~:Pg'cj~~:gen~ral ~on 
Ciáusu1~ espe~i~1 ~· ~édiante poder especial para el ca~¿;·~A"J¡;g~;~16/tr~tándos~ 
de una persorla fÍslc~ c~~az o de una persona moral; ~ ~f'.¡~~'¡f¡:;::¡g~~~pfes~nt~nte, 

·. ·.>,,·.: ·. -. . . - -·· .. ·· ·<~~·;·;:~,,~1<::~.'.'.Ef,~#~~;f~-'-y:.':·.Y'-:: .. : ' .. :::_ ·.-· 
tratándose de in Imputables, si es menor de. edad,· otorgaránfe1;;·perdón' quienes 

~- -. '-'.. '. ~-- _.·, . , -·,. ·>' . . . : -; .' : ~-~;.: ::; .. .':{;;,::_';d->::~~~."t;:'~;~:¡:_~~-~~{;-~~~:::j.:\';.. :.::,: ':. '. ' 
ejerzan sobre él la .patria potestad, y en otras!circunstanclas';:jel;perdón será 

otorgado ·por un tutorº una tutriz es~~c1a1.·~ ,U,.D:;#-'j:it\~;~~~~ ~:·~;?:: · .... ···· ... ·. 
o·,:-~---~ -.i? ~--:;_-.':-~~ ·;_,:. _,-.,.; . 

Profundizando' un poco ac~rca de la repres~~Í~ciÓn deÍ ofe'ndido, el perdón en 
,. . ' .. . ' - ,. ,.. - - .. · ' ' 

relación a menores pres~nta una problemática, cuando las personas facultadas . 

para perdonar· plantean una situación conflictiva de voluntades opuestas, que se 

puede presentar de la forma siguiente: 

El menor desea otorgar perdón, los ascendientes no; 

El menor y un ascendiente desean otorgar perdón, pero otro no; 

El menor no desea otorgar el perdón, los ascendientes si; 

El menor y un ascendiente no desean otorgar perdón pero otro si. 

En el primer supuesto, deberá atenderse a la voluntad de los ascendientes, 

atendiendo a que el menor no cuenta con madurez psíquica y experiencia. y por lo 

que se refiere a los tres últimos supuestos, toda vez que existe la voluntad de un 

ascendiente de otorgar perdón, procede tener éste por presentado, con efectos 

legales inherentes al mismo. 
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Ahora que, en cuanto al perdón en las personas morales, tienen autorización 

para otorgarlo las personas flsicas dotadas de poder general con cláusula especial 

que exprese catégóricamente tal facultad, 'ello en base a Jo establecido en el 

artícul_o 264 del Código de Procedimientos Pe~ales para el Distrito Federal. 

E.1 · perdóndel ;of~~dido; eiS, un acto unilateral del ofendido, toda vez que el que 

perdoná,'ext~rna su'des~o'cierénunclar a un derecho que Je asiste. 
• . . ,>:' . ·'.:?i>;~t;<:!(:~t~~.'.·7~·::<:_:·--· .. 

y,~º;~() lo0 estab;;~,a''1ey; el perdón en general, puede otorgarse en cualquier 

mom'entb:d~,t1~'~~~~\~Ü~ció~ previa, durante el proceso y en algunos casos. en 

.. éj~cú~!ó,1'cil3~'~,~~f~~~~: ...• · 
.:.,·,· .. :· \.-;<~,: ::': 

' p()~ ·,¡,';~Ü~l;~i'hrin~~e. que el perdón deberá reunir ciertos requisitos para su 
•.. ,_ .•. .' • •'' ,..,:.~ "._f . ' . - • 

eficacia legai; como son: ·- ·,..- .. - ... ,. 
0

a) ·. Que el delito sea perseguible mediante querella, de Jo cual se infiere que en 

Jo~ d~li;ospers~guibles de oficio no puede otorgarse el perdón. 

b) Que sea otorgado por el ofendido ·o por el legitimado para otorgarlo 

(legitimo representante o representante Jegall. 

c) Que se otorgue de forma expresa, ya sea oral o escrita, pero de manera 

indubitable. 

d) El perdón puede otorgarse .antes de que el Ministerio Público ejercite Ja 

acción penal anie l~·s tribunales ó ante el órgano jurisdiccional siempre y 

cuando sea antes d'ei J~é s~ pronuncie sentencia de segunda instancia, ó 

en su caso, ante\3 ~Üto~idad administrativa encargada de ejecutar Ja pena. 

Finalmente, es import~nted~~t~car que el perdón del ofendido se encuentra 

regulado en el articulo' 93 deJCÓdÍgo P~n_al para el Distrito Federal y en el Código 

Penal del Estado de Méxic~:en'sÜ._artr~ulo.91, preceptos legales en base a Jos 

cuales he realizado las con~ide~~cio_nes'anteriores con apoyo en Ja doctrina y en Ja 

jurisprudencia. 
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CAPITULO IV. 
ESTUDIO COMPARATIVO AXIOLOGICO DEL CODIGO PENAL 

PARA EL DISJ"RITO FEDERAL Y DEL CODIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO RESPECTO DE LA DIVISIBILIDAD DEL 

PERDÓN DEL OFENDIDO. 

4.1. EL PERDÓN DEL OFENDIDO CONTEMPLADO EN EL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO. 

Aunque son muy pocos los doctrinarios del derecho penal que sostienen que 

el "perdón del ofendido" es divisible, tales como Cesar Augusto Osorio y 

Nieto, y Julio Antonio Hernández Pliego, considero que el principal fundamento 

que tengo para sostener que una de las principales características que tiene tal 

institución jurídica es su divisibilidad, es la propia ley, que en el caso concreto lo 

es el articulo 93 del Código Penal para el Distrito Federal, en tal virtud, resulta de 

importancia realizar un estudio analitico de tal precepto legal. 

1) ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 93 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

En el Código Penal para el Distrito Federal que rige en la actualidad, se 

prevé al perdón del ofendido en el articulo 93 del Capitulo 111 denominado "Perdón 

del ofendido o legitimado para otorgarlo", perteneciente al Titulo Quinto llamado 

"Extinción de la responsabilidad penal"; mismo que a Ja letra se transcribe: 

"ARTÍCULO 93. El perdón del ofendido o del legitimado para 
otorgarlo extingue la acción penal respecto de los delitos que se 
persiguen por querella, siempre que se conceda ante el Ministerio 
Público si éste no ha ejercitado la misma o ante el órgano 
jurisdiccional antes de dictarse sentencia de segunda instancia. 
Una vez otorgado el perdón, este no podrá revocarse. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es igualmente aplicable a los 
delitos que sólo pueden ser perseguidos por declaratoria de 
perjuicio o por algún otro acto equivalente a la querella. siendo 
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suficiente para la extinción de fa acción penal la manifestación de 
quien está autorizado para ello de que el interés afectado ha sido 
satisfecho. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer 
separadamente la facultad de perdonar al responsable del delito 
y al encubridor, el perdón sólo surtira efectos por lo que hace a 
quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga a 
menos que el ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese 
obtenido la satisfacción de sus intereses o derecl1os, caso en el 
cual beneficiará a todos los Inculpados y al encubridor. 

El perdón del ofendido y del legitimado para otorgarlo en delitos 
de los mencionados en los dos párrafos anteriores, también 
extingue la ejecución de la pena, siempre y cuando se otorgue en 
forma indubitable ante la autoridad ejecutora." 

A) DEFINICIÓN DE OFENDIDO, LEGITIMADO, LEGÍTIMO REPRESENTANTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL (PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 93 EN 

COMENTO). 

En su párrafo primero el artículo 93 nos dice quienes son las personas 

facultadas para poder otorgar el perdón en los delitos que se persiguen por 

querella, mencionando al "ofendido o el legitimado para otorgarlo", términos 

jurídicos que requieren ser definidos. 

Según el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas, OFENDIDO es: " ... quien ha recibido en su persona, bienes o, en 

general, en su status jurídico, una ofensa, daño, ultraje, menoscabo, maltrato o 

injuria... Dentro del proceso penal reciben el nombre de ofendido la victima del 

hecho delictivo, así como quienes, a causa de la muerte o la incapacidad ocurrida 

a la victima a resultas del ilícito penal, le suceden legalmente en sus derechos, o 

les corresponden su representación legal. '"'7 

u Jns1i1u10 de l11\·cs1ig;.1cinncs JuriJiclls. Diccionaril1 Jurídico f\foxicano. Edil. Porrüa. Mé.xico. l lJ9X. p. 2263. 
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Para el Doctor en. Derecho FERNANDO· CASTELLANÓS ;TENA;· .:~I of~ndido 
es la persona que resiente el daño cau;~do po;la·i~fra~diórJ~~nai, generalmente 

hay coincidencia entre el sujeto pasivo y eiofe,;;did7J,';pe~o'.'á ~ec~s ~e:irata~de 
personas diferentes; tal oc~rre en el deli/O a~)1ófnfc;;Jf~.' ~1/J{,A~~'.i;,'i~fetÓ p~iivo . 
o victima es el individuo a quien se ha privad~ de iri ~ida; mi~ntrás los ofe~didos 
son los familiares del occiso'48 

GUSTAVO MALO CAMACHO nos dice al respecto que: "Debe distinguirse, 

aquí, entre los conceptos de sujeto pasivo y de la victima u ofendido del delito. 

Aun cuando frecuentemente son coincidentes, no siempre acontece asi. Victima 

es la persona flsica que resulta directamente afectada por la conducta que causa 

lesión al bien jurldico, sin que ello sea obstáculo para reconocer como posible 

sujeto pasivo a un tercero que resultara ser titular del bien jurídico .... En un delito 

de homicidio, la victima es la persona que sufre la acción homicida y que, por lo 

mismo, al fallecer deja de ser persona para constituirse en cadáver, jurldicamel11é 

mencionado como ."oc~iso" o el de cujus yque, ... en.ténninosd~<~náú~;~···J~)a 
conducta típica, .·será.·· el objeto rrlateriál d~I delito:. pero suj~to p;siv~ d~j· d;utÓ, 

serán los familiáres ~'luiscm titulares a~ íos lJiehe·~·)~1idÍd~~ tut~lados y, pórt~~to, · 
quienes tie~en ~.d~r~:~Íi~~d~lj_a~~r /~~:;~~f ª~~cf~f 'etdo~iés~b~die~t~s". 49 

... 

Ahora ·qJe p~~a·e1~cibdtrinario erFderectio JULICÍ. ANTONIO HERNÁNDEZ 

PLIEGO, "O(e~c:fido ~~r el delit~,.~s q~i~h tia re;entido por modo directo, alguna 

. afectación o .ha visto peligrar al menos, su esfera de derechos, como 
._·.·. 

consecuencia del hecho delictivo. Por eso a diferencia de lo que ocurre con el 

inculpado, ofendido puede serlo cualquier individuo, incluyendo a los 

inimputables y a las personas morales, o al hombre mismo antes de su 

nacimiento (asi en el aborto) o sólo en cuando a su integridad corporal, (lesiones) 

o su patrimonio, (robo) a su /Jonra, dignidad (calumnias, difamación), etc. Aun 

cuando muchas veces la ley, la doctrina y la jurisprudencia hablan de ellos con 

'" Ci1:;1clla11l1s. Fcrn;mdo. Lineamientos Elcmc11101h.•s dé l>cn.~cllll l'l'nal. TrigCsim:.1 Cu;irt;i 1..·d., hlihlnal 
Ponlta. ~'kxicn. 1994. p. 15.:?. 
"'' ~1•110 Camilt:ho. Guslu\'o, Dcn.·1.:hn Pcm1l ~lc:\kil11l1 ~·· cJiciún, EJuorml Puniia. mhic''· llJ9N, p.3-tU. 
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poca atingencia, equiparando/os o confundiéndolos, pensamos que lo correcto es 

subrayaitécniéamente la diferencia entre ofendido, y ta victima del delito, por más 

que no sea raro~ue una persona participe de las dos calidades. La víctima sufre o 

puede sufrlr la 1reétación o puesta. en peligro de su esfe(a jurídí~a. de modo . ., '-. {· .. ' .. ,, . - ' -':-·:·: ··, ... 
directo o indirecto:·por/a comisión del delito; el ofendidó, só/o:de manera directa. 

Así, víctima del delito' R.ueden serlo et ofendido, los famÍli~r~s 'd;/~re~dfdci; ·,pero 

tambfén la pr0pii3 r"1ml1Ía del inculpado, p~r ejemplo, con Id cual queremos decir 

q~e la noción de ~!'diimá ~i más amplia que la otra. '60 

Por lo que considero que "ofendido". es aquélla persona física o juridica que 

resulta perjudicada o 'agraviada por la comisión de un delito, reuniéndose 

generalmente;Aren:did() y .victima en una misma persona, pero no siempre el 

ofendido por un delito lo es la víctima. El ofendido es de suma importancia desde 

el momento ;:M!i~. comisión del hecho delictivo, ya que es quien hace del 

conocimiento .de(· la autoridad tal hecho, siendo la persona que esta mejor 

. informada· de ;cómo y bajo cuáles circunstancias se cometió el delito. y quien 

puede proporcionar ar órgano investigador los datos que puedan resultar valiosos 

para el conocimiento de la verdad, para que en su caso tal autoridad ejercite la 

acción penal. 

Por lo tanto, pueden ser ofendidos o víctimas: las personas fisicas sin 

limitaciones y las personas morales sobre quienes puede recaer igualmente 

la conducta delictiva, lesionando bienes jurídicos tales como el patrimonio o 

el honor de los cuales puede ser titular; el Estado, como titular de bienes 

protegidos por el ordenamiento juridico penal y en tal virtud puede ser 

ofendido o victima de la conducta delictiva; la sociedad, como en el caso de 

los delitos que afectan a la colectividad. 

'
11 ll~1nü11dc..·z l'l1cgl•, Julio t\ntonio. l:J Pn11.:1.· ... ,1 J1c.·nal \lt..•x1c;J11l1. ldi1nrial Pon-Ua, ~léxico. 2002, p. 125 
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El articulo 25 del Código Civil para el Distrito Federal, no dice quienes son 

personas morales: 

"ARTÍCULO 25. S~n personas morales: 

l. La Nación,· /os Estados y los Municipios; 

11. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por 
/aley; · · · ··· 

111. Las sociedades civiles o mercantiles; .• 

IV. Los sindicatos, las asociaciones p/ofesi~niiles y las demás a 
que se refiere la fracción XVI del artléulo)123:dela Constitución 
Federal; · · ::;~ .~;:: ;>·, · ·· 

V. Las sociedades cooperativas y mutS~list~s. ; . 
. '. 

VI. Las asociaciones. distintas de las. ~numeradas que se 
propongan fines pollticos, científicos, artísticos¡ de recreo o de 
cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por 
/a ley. 

VI. Las personas morales extranjeras de naturaleza extranjera, 
en los términos del artículo 2736." 

Ahora bien, por lo que se refiere al aspecto legal, el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, en su articulo 264 reputa como ofendido a: 

"ARTICULO 264 ... Se reputará como parte ofendida para tener 
por satisfecho el requisito de procedibilidad de la querella 
necesaria a la víctima o titular del bien jurídico lesionado o puesto 
en peligro por la conducta imputada al indiciado v tratándose de 
incapaces, a los ascendientes v a falta de éstos a los hermanos o 
a los representen a aquéllos legalmente: cuando ta victima por 
cualquier motivo no se pueda expresar el legitimado para 
presentar la querella serán las personas previstas en el articulo 
30 bis del Código Penal." 
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Estableciendo el articulo 30-Bis del Código Penal vigente para el Distrito Federal 

lo siguiente: 

"ARTÍCULO 30-Bls. Tienen derecho a la reparación del daño en 
el siguiente orden: . .· . 
a). La victima ó el ofendido; 
b), En caso· .de ;fallecimiento .de la victima, las personas que 
dependan económicamente de él al momento del fallecimiento, o 

. sus derecholuib/entes;!' · · · 
·~..-' .· 

Por otra p~li~. ~~'bí.i~~!~·artérmino LEGITIMACIÓN MARCO ANTONIO DÍAZ 

DE LEÓN, manifiesta. q~~: :.;¿~~Jtimación procesa/mente es el vinculo jurídico, que 

une a las/)a(t~~· c'Ofl 1~}e1a'¡;fón del derecho criminal que se debata en el proceso 

penal".5
.
1 

·:.·.: '·.,•.,· ··.·: 
' . ··''·_:.:::_ .... ···;; .. :' '·_, .'·.: . 

Par~ EDÜARDO PALLARES es: " .... en general, es /a situación en que se 

enéue~tra· un~·persona con respecto a determinado acto o situación jurídica, para 

el efecto de poder ejecutar legalmente aquél o de intervenir en ésta. Si puede 
. ~ . . -

hacerlo, está legitimado; en caso cOntrario no lo est~. La legitimación procesal es 

la facultad de poder actuar en el proceso; como actor, como demandado, como 

tercero, o representando éstos. La legitimación procesal, debe distinguirse 

claramente de la capacidadjurldica. La capacidad, en general, es una cualidad de 

fa persona, que presupone determinadas facultades o atributos, mientras que la 

legitimación es la situación de la persona con respecto al acto o la relación 

jurídica." 52 

Una vez que fue precisado el término de legitimación, es importante señalar 

· que. la legitimación nace en virtud de la representación, que puede tener como 

modalidades al: "legítimo representante" y "representante legal", acepciones 

que deben ser diferenciados y definidas a fin de no confundirlas, por lo que: 

"Óim~ del .c,in, ~hm.:o A111011ilt. D1ccitlllann c.h.· lkll',,;lhi P1occsal Pcmnl. Tomo 11. bJ1turi<tl J1om'm, México, 
1989, p. 1063. 
': Pallares. fa.luanln. Dicchm:trit1 Je ll1.·n.·1.:ho 1't1~c.:~.11 C1\ il. Editotial Porrim, S.A .• :i.1~hico, 1996, p.535. 
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En el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Juridicas se 

define a la REPRESENTACIÓN de la siguiente forma: " ... es el acto de representar 

o Ja sit~aciÓn de s~ue~re.s.eniado, susÚtuir a otrci .. La representación, e/1 sentido 

general, es un fenÓ~~no)~íÚ/co que implica la actuación a ~ombr~ ~e ~tro, en el 

campo del der~ch~:~.El)r~~~esenta~te realiza acto~ }~rl~icos en nol11br~ de· ~tra, 
llamado repreiJ~Í~do;~~nf~r~a tal que el acto si.Irte ~recios en forma directa en la . 

esfera jurídica; 'de' esté Último, como si hubiera sido ~ea/izado por él. Así, los 

derechos y obÚga~ione~ emanadosdel acto jurídico de que se trate, se imputan 

directamente al representado ... La representación supone, que una persona que 

no es a quien corresponde los intereses jur/dicos en juego, ponga su propia 

actividad, su "querer'; al servicio de tales intereses ajenos, realizando un acto. 

jurídico a nombre de la persona a quien pertenecen ... En razón de su finalidad la 

representación se divide en dos clases: la voluntaria y la legal. LA 

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA existe cuando mediante una declaración de 

voluntad se faculta a otro para actuar a nombre y por cuenta propia. Esta 

declaración puede ser unilateral del representado, mediante un poder o procura, 

que debe distinguirse del contrato de mandato ... LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 

como su nombre lo indica, dimana directamente de la ley; tal es el caso de la 

representación de los incapaces que la ley confiere a las personas que los tienen 

a su cuidado, a través de la institución de la patria potestad (a. 425 C.C.) y la 

tutela (a. 449 C.C.). En estos casos las facultades de que se encuentra investido, 

dimanan directamente de la ley. Existe una situación intermedia entre las 

representaciones voluntaria y legal, que algunos autores identifican con esta 

última, a pesar de la clara . diferencia que los distinguen. Se trata de la 

representación de las·· personas morales por parte de sus administradores y 

gerentes". 53 

Reiterando tal cdterio el doctrinario en materia penal GUILLERMO COLIN 

SÁNCH EZ, indica a 1 ·. res'pecto que: "De acuerdo con la naturaleza de la 

representación voluntaria; quedan incluidas con ese carácter, todas aquellas 

H l11~111uh1 de lnwstigacioncs Juridic::1s. op. cil. Jl·P· 2802 y 2803. 
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personas con capacidad legal suficiente para intervenir en los actos 

juridicos de que se trate; en cambio, la representación legal, sólo la tienen 

quienes están facultados, expresamente, en la ley para fungir como 

representantes legitimas". 5•
1 

Es así como. si la representación legal es la que dimana de la propia ley. 

entonces de ahí deviene el término de legítimo representante, lo que se 

corrobora con lo establecido en los artículo 414 y 425 del Código Civil para el 

Distrito Federal, en los que se menciona que los padres son los LEGÍTIMOS 

REPRESENTANTES de los hijos menores de edad, transcribiéndose en seguida 

tales artículos: 

"ARTÍCULO 425. Los que ejercen la patria potestad son 
legítimos representantes de los que están bajo de ella y tienen 
la administración legal de los bienes que les pertenecen, 
conforme a /as prescripciones de este código". 

"ARTÍCULO 414. La patria potestad sobre los hijos se ejerce por 
los padres. Cuando por cualquier circunstancia deje de ejercerla 
alguno de ellos, corresponderá su ejercicio al otro. 

A falta de ambos padres o por cualquier circunstancia prevista en 
este ordenamiento ejercerán la patria potestad sobre los menores, 
los ascendientes en segundo grado en el orden que determine el 
juez de lo familiar, tomando en cuenta las circunstancias del caso." 

También los tutores también son legítimos representantes, de aquellas 

personas que tienen incapacidad natural o legal, o solamente la segunda para 

gobernarse por si mismos. tal y como lo disponen los artículos 449 y 450 del 

Código Civil para el Distrito Federal, que a la letra se transcriben: 

~., Colin S;ínchc.1.. (iuillcrnht lk·1L0clht ~lc,il.·;1110 de..· l'ntcc..·lJii111c111t1s l1cn;1lcs. JJcc1111osCp1ima cd .• Eúitori;.11 
Porrúa, f\.ICxicu. ICJ'J8, p. 324. 
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"ARTÍCULO 449. El objeto de la tutela es la guarda de la persona 
y bienes de los que no estando sujetos a patria potestad tienen 
incapacidad natural y legal, o solamente la segunda para 
gobernarse par si m/smos. La tutela puede también tener objeto la 
represen/ación interina del incapaz en los casos especiales que 
señala la ley .... " 

"ARTÍCULO 450. Tienen incapacidad natural y legal: 
/. Los menores de edad; 

//. Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su 
inteligencia, aunque tengan intervalos lúcidos; y áquellos que 
padezcan alguna afección originada por enfermedad o deficiencia 
persistente de carácter físico, psicológico o sensorial o por la 
adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, los psicotrópicos o 
los estupefacientes, siempre que debido a la limitación, o la 
alteración en la inteligencia que esto les provoque no puedan 
gobernarse y obligarse por si mismos, o manifestar su voluntad 
por algún medio. " 

Al respecto el penalista GUILLERMO COLfN SÁNCHEZ, nos dice: "El Código 

Civil, vigente, en el Distrito Federal}ar. 425), establece: "Los que ejercer la patria 

potestad son legítimos represe,;t~nt~s de los que están bajo de ella ... " "La patria - - - . -· - ' .~ -· . 
potestad sobre los hijos,de ~atrimonio se ejerce: l. Por el padre y la madre; 11. Por 

el abuelo y la abueláp~t~r~ds; ~ 111. Pórel abuelo y la abuela Maternos". (art. 414, 
• -,. ·•·._:,.;· r • ' 

del Código Civil). ·"La~ fJ.atria pótestad sobre el hijo adoptivo, la ejercerán 

únicamente las perso,;ai/(¡ue lo ~dopten" (art. 419 del Código Civil). 

El ordenamiento juridi¿O bit~db, en el articulo 450 señala, tienen incapacidad 

natural y legal: ;.l. Los rri~h~~e;i'JJ~'>~dad; 11. Los mayores de edad privados de 

inteligencia por ·locura, ·ldfoiis~b' l'imbecilfdad, aun cuanto tengan intervalos 

lúcidos: ///. Los sordorru.Jdd~'. ~Ü~-~o: ~~ben leer ni escribir, y IV. Los ebrios 

consuetudinarios y lo~ ~üe ha~iiu~l'mente hacen uso inmoderado de drogas o 

enervantes. 
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En cuanto a lás cónyuges, el marido es tutor legítimo forzoso de su mujer 

incapacitada y.esta lo es, de su marido. '65 

Pe.ro·, penalmente, serán legítimos representantes los señalados en el 

articulo 264 del CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, es 

: decir, _tratándose de incapaces, los ascendientes y a falta de éstos los hermanos o 

a los que representen legalmente a aquéllos; y cuando la víctima por cualquier 

motivo no se pueda expresar, el legitimado para presentar la querella serán las 

personas previstas en el articulo 30 bis del Código Penal, esto es, aquellos que 

dependiesen económicamente de él o sus derecho habientes. 

Por otro lado, en la representación voluntaria, surge la figura jurídica del 

REPRESENTANTE LEGAL, que es aquella persona flsica que se encuentra 

facultada mediante una declaración de voluntad (poder)· para actuar por cuenta 

propia y a nombre de otra persona física o moral, llamado representado, 

previéndose tal figura en el articulo 264 en sus párrafos segundo y tercero del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que ordena lo 

siguiente: 

"ARTÍCULO 264 ... Las querellas presentadas por las personas 
morales, podrán ser formuladas por apoderado que tenga 
poder general para pleitos y cobranzas con cláusula 
especial, sin que sea necesario acuerdo previo o ratificación del 
consejo de administración o de la asamblea de socios o 
accionistas ni poder especial para el caso concreto. 

Para las querellas presentadas por personas físicas. será 
suficiente un poder semejante, salvo en los casos de rapto, 
estupro o adulterio, en los que sólo se tendrá por formulada 
directamente por alguno de las personas a que se refiere la parte 
final del párrafo primero de este articulo." 

El Código Civil para el Distrito Federal en sus artículos 2553 y 2554 nos hablan 

de los poderes generales para pleitos y cob_ranzas con cláusula especial: 

H Colin S;:inchcz. Guillenno. op. ci1. p.p. 324 y 325. 
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"ARTÍCULO 2553.- El mandato puede ser general o especial. Son 
generales tos contenidos en tos tres primeros párrafos del artículo 
2554. CuatquifJf' etra.mandato tendrá el carácter de especial." 

"ARTÍCULO 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y 
cobranzas bastará que se diga que ·se otorga con todas tas 
facultades generales y las especiales · que requieran cláusula 
especial conforme a ta ley, para que se entiendan conferidos sin 
limitación alguna." 

Entonces, por lo que respecta a las PERSONAS MORALES pueden ser 

representadas en materia penal por apoderado que tenga poder general para 

pleitos y cobranzas con cláusula especial, mencionando al respecto GUILLERMO 

COLIN SÁNCHEZ que: "La persona moral, es de naturaleza distinta a la persona 

.física; ~sta puede ejercitar, por si misma, sus derechos; en cambio, la primera lo 

· hace· ii1ediante la intervención de apoderado, en los términos señalados en el 

artículo 264 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Para 

que el apoderado o representante, ejerza el derecho de la persona moral afectada, 

por la comisión del delito, debe ser capaz y tener poder general para pleitos y 

cobranzas ... El representante de la persona moral, actuará como persona física, 

por ende, la querella será a nombre de su representada". 56 

Asimismo las personas morales (sociedades mercantiles) pueden ser 

representadas por sus administradores y gerentes, por lo cual debo remitirme a lo 

ordenado en Ley General de Sociedades Mercantiles en sus articulo 146, 149, 

150 y 157, los cuales enseguida a la letra se transcriben: 

"ARTÍCULO 146.- Los gerentes tendrán las facultades que 
expresamente se les confieran; no necesitarán de autorización 
especial del administrador o consejo de administración para actos 
que ejecuten y gozarán, dentro de la órbita de sus atribuciones 
que se les hayan asignado, de las más amplias facultades de 
representación y de ejecución." 

~ .. Cnlin Siinchc7.. Guillcnno. np. cll. p. 32S. 
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"ARTÍCULO 149.- El administrador o el consejo de 
administración y los gerentes podrán. dentro de sus respectivas 
facultades, conferir poderes en nombre de la sociedad, Jos cuales 
serán revocables en cualquier tiempo". 

"ARTÍCULO 150.- Las delegaciones y los poderes otorgados por 
el administrador o consejo de administración y por los gerentes, 
no restringen sus facultades. 

La terminación de las funciones del administrador o consejo de 
administración o de los gerentes, no extingue las delegaciones ni 
los poderes otorgados durante su ejercicio''. 

"ARTÍCULO 157. Los administradores tendrán la responsabilidad 
inherente a su mandato y Ja derivada de las obligaciones que la 
ley y los estatutos les imponen." 

En cuanto a la formulación de querellas, y por ende, para el otorgamiento del 

perdón por PERSONAS FÍSICAS, según Jo ordenado en el articulo 264 del Código 

Adjetivo Penal para el Distrito Federal, se puede formular por si, 

independientemente de que sea un menor de edad, o en su defecto por un 

tercero, mediante el otorgamiento de un poder general para pleitos y cobranzas 

con cláusula especial, salvo en Jos casos de Jos delitos de rapto, estupro o 

adulterio, en Jos que solo podrá ser representada por alguna de las personas a 

que se refiere la parte final del párrafo primero del articulo anteriormente 

mencionado, es decir, por sus representantes legítimos. 

Concluyó diciendo que representante legitimo y representante legal, son 

dos figuras jurídicas diferentes en sentido estricto, porque si bien ambas dimanan 

de la institución de Ja representación, por Jo que hace al representante legitimo 

deriva directamente de la ley; y el representante legal, nace mediante una 

declaración de voluntad del representado. En consecuencia se puede afirmar 

que un J:lillresentante legitimo o un re~resentante legal, se encuentran 

legitimados para formular una querella en los delitos perseguibles a 

instancia de parte, y en su caso, para otorgar el perdón, de reunir Jos 

requisitos exigidos para tal efecto. 
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B) El PERDÓN DEL OFENDIDO COMO CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA 

ACCIÓN PENAL, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 

ARTÍCULO 93 DEL éóDIGO PENAL PARA El DISTRITO FEDERAL. 

Continuando con el análisis del párrafo primero del artículo 93, se prevé que el 

"perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo extingue la acción 

penal respecto de los delitos que se persiguen por querella", por lo que a fin 

de comprender el por qué el perdón es una causa de extinción de la acción penal, 

debemos señalar que es la ACCIÓN PENAL, EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL Y EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 

ACCIÓN PENAL, que como mencionamos en el Capítulo Segundo del 

presente trabajo, es la atribución Constitucional exclusiva del Ministerio Público, 

para incitar a los tribunales judiciales a que actúen, a efecto de que inicien un 

proceso penal que posibilite la aplicación de la norma penal sustantiva al caso 

concreto. 

La definición del EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, emana del término 

anterior, ya que se da cuando el Ministerio Público ejercita la atribución exclusiva 

que le es conferida por la Constitución, al pedir al órgano jurisdiccional competente 

aplique la ley al cáso concreto, por medio de la consignación, una vez reunidos los 

requisitos señalados en los artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, asi como los requisitos exigidos por el artículo 122 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que se refieren a la 

acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal, actuando de 

conformidad con las báses establecidas en los artículos 11 y 12 del Reglamento 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 59 

del Acuerdo N003/99. Destacando que la consignación, es el acto por el cual, de 

manera escrita, el Ministerio Público ejercita la acción penal y expresa la 

pretensión punitiva ante el órgano jurisdiccional. que puede ser realizada con 

detenido o sin detenido. 
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de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 59 

del Acuerdo A/003/99. Deslacando que la consignación, es el acto por el cual, de 
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___ ..._ ______ .-;.._._ 
~----~~-·-------·-·--

MANUEL RIVERA SILVA, manifiesta al respecto que: "Para entender el 

ejercicio dé la acción penal, previamente debe darse una~noción de Ío qt~é es 

acción pen~I y, •para el/~, nos separam~s de L~s C()fn~li~~dCJs blzanlini¡rnos en los 

que 'incurren.·.' 165 'aútores, procurando : eslúdiar/el •. instiiuto>de> la, manera más 

""';¡¡ª •. · ·~::.t'.?.:.:~.·~i;.~?~~··~\'/tf !Jg.· ;:···.· :. };' 
Si .hémOs;expresádo~qye,el Estado,~ como representa'nte 1de la sociedad 
: ' '·.·,; .·.! .-_~:/;,;f·,·:·l'".'~·:f ::~;:,;.·:·~·)<t~·;,,.~. ;:-:·\·.,;\; ·(~:~•-..:.:~<·~<·:_.. '-":.·>.: '•'" <'. ---~. <·· ,, ·.··: :··' . i"¡ -!~L ·:-'.// ,, ·.' " 

organizada/:vela por-,;farmónf a social, lógicO resulta. c~ñcé'deial Estado autoridad 

•!::.2~~~~~~~'.~3"E~~t,~~~~E~;):;;:~: 
pued~ ~ét~~P~'és~ltaCJb~io ~ue. deb~ ieriér~b~'d6í'rnie~·¡o d~I hecho e investigar/o 

"'• ' ., .. 
. éste;iiegar'i/ia'cónclusión de que e; delictü6so>iiárá de esta manera ejercitar su . ' '· . ,. . - .. ~. . ·. . . . . . ' ... \ ~· .. . . -
dereého iíáté ia áúioddád judicial, reclamando la aplicación de la ley. 
" . · .. _.,:' -' .. . · .. -_· ., .. -·. ). -:: .· .. _ ·' . "' -" : ... ;'..~ . .', .,·" ~:~t-:.:::;.' ~ ·. . 

· · ·.•. · Erí otm~·~~la~ras;:si la•autoridaJ;~l; ¡~·q"ue reconoce para efectos ejecutivos, 

· .. lo~ .de'.:~ctíg~\r/i!~~s~áct~,f~~~i:~~Í~ii;:~~ra exigir se sancione al delincuente, 
debe• reclamar e!Jeconóc[fr¡iento· dé :ese· derecho,· ejercitando la acción penal, una . :. :·._._·<-.~ , :·.~. ·;:,-:,~ ·:,::~,_ .. ::~··';:~" :_>;:, :-~1''<.-7.¡:-~.-,·,,··t.:,_:~\Lº.•·:-:-sr: ·_._.:', 
vez que se•han ,reunido;los'.'elementos·que lo convencen de la comisión de un 
rieíito:';¿1 · ,,•·. " .··.~ ·.• .,·.'l\::~.·8:i~'.s<•/· · 

';. 

·.,·:.: ·, ,.,:: .. :;:-x~:: .. .-,· .. '; ... 
CÉSAR AUGUSTO OSORlc)'..v. NIETO, menciona que: "La acción penal tiene 

su principio mediante efact'.o'd~'ia'~~nsignación, este acto es el arranque, el punto 

en el cual el Ministerio, PÚblic'ci ocurre ante el órgano jurisdiccional y provoca la 

función correspondiente; la consignación es el primer acto del ejercicio de la 

acción penal. Ahora bien, para poder llevar a cabo este acto inicial de ejercicio de 

la acción penal, es menester cumplir determinados requisitos constitucionales, los 

H Rivcm Sil\'U, Mtmucl. El Pmccdimiclllo Penal. Vig.C~1111m1ui111a ed .. E<lilllriul Porrüa. MC~ico. 2000. p. 43. 
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cuales están contenidos en el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Mexicanos y se refieren al cuerpo del delito y la probable responsabilidad. "·58
. 

-. 
En cónseé:uencia; la extinción de la acción penal, es la forma o medio por el 

cual ces~.o t~/r;,iria la acción penal. Sin embargo, es pertinente.aclar~hiu~ I~ 
;., , :_.·:.'.:''\:H·:::;.~;::-.;/~.:.,·~: :·.-, ·. <. -~,··-,.::i,-~·,.: 

acción penal s~ extingue únicamente en el caso en concreto, cuando se actu~liza 

en éÍ prob~di~i.;'~io ~emil una causa que de lugar a su extinción; debid6 a 'que; 'e1 

Minist~ri6>p(/~1i~~Nllcií mandato constitucional sigue siendo el titular de I~ ac~lón 
pe~ai;1o:C:~~(·~~p~r~~n~nte e indeclinable, y por ende, sigue subsistiendo como 

tal s~ p~d~rd;;_~j~~~itk';1a. 
-.<.:\~.-~,\~:· ·~;(~-~·'..'C ,. ,, 

-. ,,:· ~ --:~ \, > 
En consecüellda las. causas de extinción de la acción penal son aquellas 

circu~sta'~6,1~~:;,q~~::i,ri~lden definitivamente en el caso concreto que el Ministerio 

Público. ejercit~·la· acción penal, o en su caso si la misma se ha ejercitado ante el 

órgano jurisdiccional, que ésta quede extinguida, En el capitulo segundo, 

mencionamos cuales son las causas de extinción penal, entre las cuales se 

encuentra "el perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo". 

MANUEL RIVERA SILVA argumenta al respecto que: "Nuestra ley sustantiva 

manifiesta que el perdón extingue la acción penal, debiéndose entender por 

tal afirmación, que cesa el derecho de persecución en el caso concreto, más 

nunca la facultad en abstracto del Estado de perseguir los delitos, la cual no 

puede desaparecer, por constituir un elemento mismo del Estado 

contemporáneo. Es importante señalar que con el perdón también se extingue la 

acción procesal penal, porque el Ministerio Público no puede continuar excitando 

al órgano jurisdiccional". 59 

Aclarando que el perdón del ofendido únicamente se puede otorgar por el 

ofendido o por el legitimado para otorgarlo en los delitos que se persiguen por 

~" (horio y Nieto. CC!<iar Augus10. l.a An~riguo11:ión PrL'\'Í<i. 10"'. Edicilin. Editorial Pl'n-Ua. ~IC;\ic"'· 1999, J128. 
j•i Rin.·n.1 Silv;;1, Manuel. op. cit. p. 117. 
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querella, como son el hostigamiento sexual, estupro, privación ilegal de la libertad 

con propósitos sexuales, difamación, calumnia, y los demas que determine el 

Código Penal para el Distrito Federal. 

C).- ¿CUANDO PUEDE SER OTORGADO EL PERDÓN DEL OFENDIDO O DEL 

LEGITIMADO PARA OTORGARLO? 

Según lo establecido por el parrafo primero del artículo 93 del Código Penal 

para el Distrito Federal: " El perdón del ofendido o del legitimado para 

otorgarlo extingue la acción penal respecto de los delitos que se persiguen 

por querella, siempre que se conceda ante el Ministerio Público si éste no ha 

ejercitado la misma o ante el órgano jurisdiccional antes de dictarse 

sentencia de segunda instancia ... ", de lo cual se infiere que el perdón del 

ofendido puede ser otorgado ante el Ministerio Público en la etapa de averiguación 

previa y ante el órgano jurisdiccional dentro del proceso. Sin embargo, el último 

parrafo del articulo 93 en comento nos dice que: "El perdón del ofendido y del 

legitimado para otorgarlo en delitos de los mencionados en los dos párrafos 

anteriores, también extingue la ejecución de la pena, siempre y cuando se 

otorgue en forma indubitable ante la autoridad ejecutora". En tal virtud 

concluimos que el perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo extingue la 

acción penal respecto de los delitos que se persiguen por querella. si es otorgado 

en la etapa de la averiguación previa o en el proceso ante el órgano jurisdiccional; 

y extingue la ejecución de la pena, si es otorgado en forma indubitable ante la 

autoridad ejecutora. En tal virtud tenemos que: 

a).- El perdón puede ser otorgado ante el Ministerio Público, es 

decir, durante la integración de la averiguación previa. 

b).- El perdón puede ser otorgado ante el órgano jurisdiccional antes 

de dictarse sentencia de segunda instancia. 
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c).- El perdón puede ser otorgado ante la ejecutora, siempre y 

cuando se otorgue en forma indubitable. 

a). El perdón puede ser otorgado ante el Ministerio Público, es decir 

durante la integración de la averiguación previa. Antes de señalar que ocurre 

cuando un ofendido o legitimado otorga el perdón ante el órgano investigador, 

creo que es necesario decir que la autoridad investigadora en la etapa de la 

averiguación previa únicamente puede emitir las siguientes determinaciones: a) 

Ejercicio de la acción penal; b) No ejercicio de la acción penal e c) 

Incompetencia, tal y como lo dispone el articulo 10 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que 

prescribe que: 

"ARTÍCULO 10. Las determinaciones sobre la averiguac1on 
previa del Ministerio Publico que resulten del ejercicio de sus 
atribuciones a que hace referencia el articulo 3 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, en sus fracciones 111, X y XIII, serán de ejercicio de la 
acción penal de no ejercicio de la acción penal o de 
incompetencia." 

Por lo que hace al Ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público, 

esto ya fue precisado en el apartado anterior, en el que se indico que el .Ministerio 

Público ejercita la acción penal una vez que acredito Jos elementos del cuerpo .del 

delito y la probable responsabilidad, lo que hará por medio de la consignación, 

ante el Juez competente, a quien solicita aplicar la ley penal al caso concreto. 

En cuanto a la Incompetencia, es la determinación que se dicta dentro de la 

averiguación previa cuando se advierte que los hechos puestos en conocimiento 

de la autoridad investigadora son de otra competencia territorial (hechos 

cometidos fuera del territorio del Distrito Federal) o de competencia federal 

(cuando se trata de un delito federal cuya competencia es de la Procuraduría 

General de la República), conforme a lo dispuesto en el articulo 14 fracción 1 del 
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,•' . 

Reglamento de la· Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal. 

. __ , .. 
Ahora. bien;. p'or lo; que toca al NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, el 

doctrinario ~n ci'ere¿h¿; ·µ~~al GUILLERMO coLfN SÁNCHEZ, nos dice que: "es el 
.. ' .·., ·,.·.·.··. '' ,, 

acto unilatf3~á(ef1X el; que . el 'agente investigador del Ministerio Público, en su 

cará'cter ~d~)~~rei~~i1ht~;del Estado, determina que por no estar satisfechos los 

requtsit~i:~~Ígld<J'J¡ ~N;el ~rticu/o 16 de la Constitución Politica de los Estados 

Unid~~ M~iii:~hdsi/i~'~~ fuga; al ejercicio de la acción penal". 60 

.. ; }(~·.ú~;p;i1:·;'.{\ ... 
La detérmiriáción:del.Ministerio Público del no ejercicio de la acción penal se 
' ~--' .. -~~·i.-Y:,:•·:-:/-~-;:_\/.." ·:•···' ' 

··encuentra fundada:; ~·/,< 
·-;-:' ~.-':-\ ',.-; 

. En l~s 1~f~LJ·Í~s 16 y 21 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: .. , 

"ARTÍCULO 16 ... No podrá librarse orden de aprehensión sino 
por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de 
un·. hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando 
menos con pena privativa de libertad y existan datos que 
acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la 
responsabilidad del indiciado ... " 

"ARTÍCULO 21 ... Las resoluciones del Ministerio Público sobre el 
no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser 
impugnadas en la vía jurisdiccional en los términos que 
establezca la ley ... " 

En el articulo 3º. fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal: 

'"' Colin SftncÍ1c;<:~ Guilici1110. Dci-echn tv1cxical10 de l'h'~cdirnicnlos Penalc~. Dcci111oséplit11a cd .. f:dilorial 
Ponúa. f\·léxico. 1998. p.J..J7. 
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"ARTÍCULO 3°. Las atribuciones a que se refiere la fracción I del 
artículo 2 de . esta ley respecto de la averiguación previa, 
comprenden: ... 
X. Determinar el no ejercicio de la acción penal cuando: 
a) .. . 
b) .. . 
c) La acción penal se hubiese extinguido en los términos de 
las normas aplicables ..• " (Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal) 

Asimismo el no ejercicio de la acción penal se funda en los artículos 10 y 13 

del Reglamento de Ja Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: 

"ARTÍCULO 13. Las atribuciones del Ministerio Público a que se 
refiere el artículo 3, en su fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia respecto al no ejercicio de la 
acción penal, se ejercerán conforme a las bases siguientes: 

l. Cuando no exista querella del ofendido o de su representan/e 
legal o no exista legitimación para presentarla, si se trata de un 
delito que deba perseguirse a petición del ofendido o respecto del 
cual se requiera un acto equivalente en términos de ley; 

//. Cuando los hechos que motiven la denuncia o querella no 
sean constitutivos de delito, en cuyo caso, el agente del 
Ministerio Público, desde las primeras actuaciones que practique. 
buscará que el denunciante, querellante u ofendido precise y 
concrete los hechos que motiven la denuncia o querella, así 
como las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que 
ocurrieron, a fin de contar con los datos necesarios para resolver 
si los hechos constituyen o no delito; 

///. Cuando en la averiguación previa no sea determinable la 
identidad del probable responsable, después de haber agotado 
todas las diligencias necesarias para lograr su identificación: 

IV. Cuando de los medios de prueba desailogados en la 
averiguación sean insuficientes para acreditar el cuerpo del delito 
y la probable responsabilidad y resulte imposible desa/Jogar 
medios de prueba ulteriores relevantes para el efecto: 

V. Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del 
delito en la indagatoria; 
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VI. Cuando se haya extinguido la acción penal en términos de 
ley, sea por muerte del delincuente, por amnistía, por perdón del 
ofendido o .el legitimado para otorgarlo, por prescripción o por 
disposición legal derogatorio o abrogatoria; 

VII. Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o 
resolución de sobreseimiento judicial que haya causado 
ejecutoria, respecto de los hechos atribuidos al indiciado, y 

VIII. En los demás casos que señalen las leyes. 

En ningún caso, podrá proponerse el no ejercicio de la acción penal sin que se 
haya determinado el destino legal de los bienes y valores afectos a la 
averiguación previa en los términos previstos por el Código Penal para el Distrito 
Federal." 

Atendiendo a lo anterior podemos establecer que el NO EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL puede ser de carácter DEFINITIVO O TEMPORAL. 

El no ejercicio de la acción penal definitivo, es la determinación ministerial 

que se efectúa cuando no exista querella del ofendido o de su representante legal 

o no exista legitimación para presentarla; o agotadas las diligencias de la 

averiguación previa se determina que no existen elementos para comprobar el 

cuerpo del delito de ninguna figura típica; o bien se encuentre acreditado el cuerpo 

del delito, pero no exista probable responsabilidad por haber operado alguna de 

las causas de exclusión del delito, contempladas en el articulo 15 del Código 

Penal para el Distrito Federal; o en su caso haya operado alguna de las causas 

de extinción de la acción penal, tales como la muerte del delincuente, amnistia. 

perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo, prescripción o por 

disposición legal derogatoria o abrogatoria; de conformidad a Jo dispuesto por las 

fracciones 1, 11, V. VI y VIII del articulo 13 Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.. 

Asimismo, cuando en la averiguación previa no sea determinable la identidad 

del probable responsable, después de haber agotado todas las diligencias 

necesarias para lograr su identificación; o bien los elementos de prueba existentes 
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desahogados en la indagatoria sean insuficientes para acreditar el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad, _en tales casos la determinación consistirá en 

el no ejercicio de. la acción penal temporal, es decir, se actualizan las 

fracciones 111 y IV del .articulo 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Es importante destacar, que antes de que se nombrara como no ejercicio de la 

acción penal temporal a esta figura se le conocla como RESERVA, mientras que 

al no ejercicio de la acción penal definitivo se le conocla con el nombre de 

ARCHIVO, según lo ordenado en el ACUERDO N004190, .denominaciones que 

quedaron sin efectos al promulgarse el acuerdo A/003/99 emitido por el titular de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que actualmente esta en 

vigor. 

Es importante señalar que el NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL también 

se encuentra fundamentado en los artículos 58 al 73, y del 76 al 79 del Acuerdo 

Af003/99, pÚl:Ílicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de julio de 1999, 

y eri la.Gaceta Oficial del Distrito Federal el 22 de julio de 1999; destacando el 

articulo 65, debido a que se refiere más expresamente a la figura del perdón: 

ARTÍCULO 65.- Cuando la resolución de no ejercicio de la acción 
penal esté fundada en el perdón del querellante, no será 
necesaria la notificación a que se refieren los dos artículos 
anteriores. 

Es decir, cuando en una averiguación previa se determine el no ejercicio de 

la acción penal definitivo por perdón, el Ministerio Público no ésta obligado a 

notificarle al ofendido o al legitimado (según sea el caso) tal determinación; 

motivo por el cual una vez que haya sido autorizado definitivamente se archivará, 

debiendo conservarse por un plazo de tres años. empezando a contar a partir del 

su ingreso formal al archivo de conformidad a los articules 65. 70 y 76 del 

N003/99. 
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Volviendo al tema de estudio, debo decir que cuando el perdón quiera ser 

otorgado ante el Ministerio Público, por el ofendido o sus representantes 

(legítimo representante o representante legal), éstos tendrán derecho a ser 

informados claramente del significado y trascendencia jurídica de ese acto 

conforme a lo establecido por el articulo 9°. del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, mismo que indica lo siguiente: 

"ARTÍCULO 9°. Las victimas o ofendidos por la comisión de 
algún delito tendrán derecho, en la averiguación previa o en el 
proceso, según corresponda: ... 

XX. En caso de que deseen otorgar el perdón, a ser informada 
claramente del significado y trascendencia jurídica de ese 
acto ... " 

Concluyó diciendo, que para el caso de que se haya OTORGADO EL 

PERDÓN ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, POR EL OFENDIDO O POR EL 

LEGITIMADO PARA OTORGARLO, dicha autoridad ministerial deberá proponer 

el NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL DEFINITIVO en virtud de que se ha 

actualizado una causa de extinción penal. 

b). El perdón puede ser otorgado ante el órgano jurisdiccional antes de 

dictarse sentencia de segunda instancia. En base a ello creo conveniente 

señalar en el presente trabajo en qué consiste el PROCESO PENAL: 

Para comprender qué es el proceso penal, debemos diferenciarlo del 

procedimiento penal, en virtud de que con frecuencia dichos términos son 

confundidos. 

Etimológicamente la palabra procedimiento se deriva del verbo latino procedo, 

is, essum, dere (de pro, adelante y cado, retirarse, moverse, marchar). En 

consecuencia procedimiento significa adelantar, ir hacia delante. 
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Por lo que se refiere al término proceso, del latín procesus, que significa 

progresión, las etapas sucesivas de que consta. 

GUILLERMO. COlÍN SÁNCHEZ; nos dice respecto del procedimiento penal y 

del proceso 16<sigUiénte: '.'elproc~Cíimierito penal, es el conjunto de actos, ro~más y 

formalidades /~gal~~- ~Úe ~e. 6'bservan por Jos intervinientes en·• una relación 

juridic~ l11ateriJ1 dé· d~iech~penaÍ, susceptible de generar una relación juridica 

proce~al qÜe,·~"n 'su'';;;6~e~i6, defina a la anterior, y de esa manera, se aplique la 

ley ai cas~ éo~'é;~t6.·ó~i ~6ncepto emitido, se desprende que la relación juridh;a 
' • . .-.,. • ••.•• , •• ·,.- ·• '· 'º' ,: 

'procesal se traduce,en'lina serie de actuaciones encomendadas a un subórgano 

del Estado, p~ra qu~ ~;e·~iala satisfacción de Jos requisitos señalados por el 
" ... ,. .... 

legislador, en el arlicúid 16, .d~ .la Constitución Política de los Estados· Unidos 

Mexicanos, vigente;pr6t6~~~ la ;elación juridica procesal (proceso). La dinámica 

de referencia (procediiTiiénto), lógicamente, implica un procedimiento, que puede 

generarotro, eiwod~s~:~;.6,1/' 
. "'. ,,.~ ... _,... ,.-~>. 

Por reí tanto, 6ori~id~,!()~;q~~ procedimiento penal es el conjunto de actos 

preestabiecid6~ ~6;'í~ji~: que se inician desde que la autoridad ministerial tiene 

conocimient¿ d~\;ri:d~litÓ\· ~ealizando la investigación respectiva y según el caso, 

ejercita ác~iófi'¡)~h~i,'y~Qe firiaiizan cuando el órgano jurisdiccional aplica la ley al 

., casó cbricieí60'~~~~ -~~·á qui~n le corresponde la imposición de las penas; en 

consecue~~iá' poddrnos :afirmar que el procedimiento penal. se encuentra 

'conformado.pordos etapas, la primera conocida como de preparación de la acción 

procesal penal o a~erlguación. previa ila segunda conocida como proceso penal. 

Ahora bien, en lo personal ·~sti,:;,o:\¡Lie: proceso penal mexicano, es el 

conjunto de actividades regiame~ta•da~ .. ~Ór la ley, en virtud de las cuales el Juez, 

previamente excitado para su áctliaí::iól por el Ministerio Público, resuelve un 

controversia juridica que sé re' plarÍt~a': encontrándose conformado por las 

siguientes etapas: 

"' Cnlin Si111dJL•z. Guillcnno. np. cit. p. 72 
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l. Etapa de preinstrucción. 

11. Etapa de Instrucción. 

111. Etapa de conclusiones. 

IV. Audiencia de vista. 

V. Sentencia. 

l. §i!P~reinstrucción.- Esta etapa inicia cuando se dicta el auto de 

radicación por el órgano jurisdiccional, también llamado auto de cabeza de 

proceso o de inicio. Se ha definido al auto de radicación como Ja primera 

resolución que dicta el juez, quedando sujetos tanto el procesado como el 

Ministerio Público a la potestad del órgano jurisdiccional. 

Cuando el Ministerio Público ejercita la acción penal, mediante una 

consignación sin detenido, el juzgador deberá entrar al estudio del fondo del 

asunto, a fin de resolver sobre el pedimento ministerial, es decir, sobre Ja orden de 
,·.- "-.: :··· ·. 

aprehensión o la orden de comparecencia, según sea el caso, por lo que de 

acreditarse los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad, el 

juez librara la correspondiente orden. Cabe aclarar, que si se trata de delitos no 

graves (sancionados con pena privativa de libertad hasta cinco años), el Juez que 

reciba Ja consignación dentro del plazo de tres días deberá radicar Ja misma y 

dentro de Jos cinco días contados a partir de la fecha de radicación deberá 

determinar si libra o no Ja orden de aprenhensión; y si se trata de delitos graves 

(sancionados con pena privativa de libertad mayor de cinco años, respecto de los 

cuales no se otorga el. beneficio de Ja caución) o .de delincuencia organizada 

(cuando tres o mas personas se organizan bajo reglas de disciplina y jerarquía 

para cometer ele-. modo'. violento y reiterado o con fines predominantemente 

lucrativos.un de1Ít6) •. e(juezinmediatámente deberá radicar Ja averiguación previa. 

y dentro de l~s24'h6r~s i¡g'Jie~tesd~berá ~e~olv~r sobre el pedimento de la orden 

de aprehensión que formuló la autoridad investigadora. 
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Sin embargo, si el órgano jurisdiccional niega la orden de aprehensión o la 

orden de comparecencia, se deberá estar a lo dispuesto por el articulo 36 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 

"ARTÍCULO 36. Cuando se haya negado Ja orden de 
aprehensión o de comparecencia, o dictado el auto de libertad 
por falta de elementos para procesar, por considerar que no 
están reunidos Jos requisitos del artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y 132 y 133 de este 
Código, el Juez penal deberá señalar aquellos requisitos que a su 
juicio no se encuentran satisfechos, fundando y motivando Ja 
resolución, y el Ministerio Público practicará las diligencias 
necesarias para integrar debidamente Ja averiguación previa 
correspondiente". 

Cuando se trata de una consignación con detenido, el órgano jurisdiccional, 

una vez que haya dictado el auto de radicación, sin entrar al fondo del asunto, 

deberá de ratificar de legal la detención del indiciado, conforme lo establece el 

articulo 268 bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que 

dice lo siguiente: 

"ARTÍCULO 268 Bis. " ... El juez que reciba Ja consignación con 
detenido procederá de inmediato a determinar si la detención fue 
apegada a Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos o no; en el primer caso ratificará Ja detención y en el 
segundo decretará la libertad con las reservas de ley". 

Ahora bien, el articulo 286 Bis del Código de Procedimientos Penales habla 

acerca de la radicación si se estuviere ante una consignación con detenido o sin 

detenido: 

"ARTÍCULO 286 Bis. "... El juzgado ante el cual se ejercite Ja 
acción penal, radicará de inmediato el asunto. Sin más trámite le 
abrirá expediente en el que se resolverá Jo que legalmente 
corresponda y practicará, sin demora alguna. todas las diligencias 
que resulten procedentes. 
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Si la consignación es con detenido deberá inmediatamente ratificar 
la detención, si ésta fuere constitucional, en caso contrario 
decretará la libertad con las reservas de ley. 

Si durante el plazo de tres días, contados a partir del en que se 
haya hecho la consignación sin detenido, el juez no dicta auto de 
radicación en el asunto, el Ministerio Público podrá recurrir en 
queja ante la Sala Penal del Tribunal Superior que corresponda. 

El juez ordenará o negara la orden de aprenhensión, 
reaprehensión o comparecencia solicitada por el Ministerio Público 
dentro de los cinco dias contados a partir de la fecha en que se 
haya acordado la radicación. 

Tratándose de consignación sin detenido por delito grave o 
delincuencia organizada, inmediatamente debe radicarse el asunto, 
y dentro de las veinticuatro horas siguientes la autoridad resolverá 
sobre el pedimento de la orden de aprehensión. Si el juez no 
resuelve oportunamente sobre estos puntos el Ministerio Público 
procederá en los términos previstos en el párrafo anterior". 

Por otra parte, si se tratara de una consignación con detenido, a partir de que el 

consignado es puesto a disposición del Juez, éste cuenta con el plazo de 72 horas 

para resolver su situación jurídica, plazo que podrá prorrogarse a petición del 

inculpado o de su defensa; cabe destacar, que en este lapso de tiempo, dentro de ... 
. las 48 cuarenta y ocho horas, el juzgador deberá tomarle su declaración 

' ":-- : ·:·" 

·preparatoria al consignado, y finalmente como ya se menciono, dictar el auto de 

· término constitucional que podrá ser de: 

Auto de formal prisión. Cuando se trate de delitos sancionados con pena 

privativa de libertad. 

Auto de sujeción a proceso. Cuando se trate de delitos sancionados con 

pena alternativa, es decir, prisión o multa, o únicamente ·cuando. sean delitos 

sancionados con pena pecuniaria. 
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Auto de libertad por falta de elementos para procesar, cuando no se 

encuenlren acreditados los elementos del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad. 

11. Etapa de instrucción.- Esta etapa inicia con el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso, y termina cuando se declara cerrada la instrucción. Es la etapa 

procedimental, en la que el Juez realiza diversos actos sobre la prueba, para que 

éste en aptitud de resolver sobre la situación jurfdica del procesado; la instrucción 

contiene tres momentos: 

- Ofrecimiento de Pruebas. 

Admisión de Pruebas. 

Desahogo de Pruebas. 

La instrucción, es la etapa en la que el procesado cuenta con mayor libertad 

para la aportación de pruebas en su defensa, sólo limitada por la exigencia de 

observar los tiempos que consagra el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, ello atendiendo a si se esta ante la presencia de un 

procedimiento sumario o de un procedimiento ordinario, que se declarará 

abierto al ser dictado el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. 

111. Etapa de conclusiones.- Inicia con el auto que declara cerrada la 

instrucción y termina con la citación para audiencia de vista. 

El maestro en derecho penal GUILLERMO COLfN SÁNCHEZ alude que las 

conclusiones son: "actos procedimentales realizados por el agente del Ministerio 

Público, y después, por el defensor, con el objeto, en unos casos, de fijar las 

bases sobre las que versara /a au.diencia final, .y en otros, para que el agente del 

Ministerio Público fundamente' su pedimento y se sobresea el proceso". 62 
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Las conclusiones son los actos en que las partes analizan los elementos 

recabados en la instrucción y con apoyo a ello fijan sus respectivas situaciones 

con respecto al debate que habrá de plantearse; es decir, son los escritos en los 

que cada una de las partes fija su postura. El Ministerio Público formulará 

conclusiones acusatorias ( realiza un estudio minucioso del expediente, y pide la 

aplicación de las sanciones correspondientes); aunque también puede formular 

conclusiones inacusatorias (cuando el Ministerio Público fija su posición legal, 

justificando la no acusación al procesado y la libertad al mismo); y serán 

conclusiones de la defensa (en las que se solicite se exculpe al procesado). 

IV. Audiencia de vista.- GUILLERMO COLÍN SÁNCHEZ la define como la 

audiencia final de primera instancia, y señala que es " es la diligencia, 

efectuada en la tercera etapa del procedimiento penal, entre los sujetos de la 

relación juridica, para que /as partes, presenten pruebas, en su caso, y 

reproduzcan verbalmente sus conclusiones, lo cual permitirá al juez, a través del 

juicio propiamente dicho, y atendiendo a /os fines especificos del proceso penal •. 

definir la pretensión punitiva". 63 

. ·.c';;n~luy~ndo considero que la audiencia de vista es el conjunto de actividades 

efectuadas para que las partes se hagan oír por el órgano jurisdiccional respeclo a 

lo sostenido por sus conclusiones. 

V. Sentencia.- Abarca desde que se declara visto el proceso, hasta que se 

pronuncia la sentencia; su principal finalidad es declarar el derecho al caso 

concreto. 

El jurisla mexicano MANUEL RIVERA SILVA, nos dice que: "La sentencia es el 

momento culminante de la actividad jurisdiccional. En ella, el órgano encargado de 

''·' ldcm. p. 562. 
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aplicar el Derecho, resuelve sobre cuál es la consecuencia que el Estado señala 

para el caso concreto sometido a su conocimiento " 64 , 

Para JULIO ANTONIO HERNÁNDEZ PLIEGd: ''La s'etitencia es un acto a 

cargo del juez, que, podríamos valida/Tlénte)(:a/ificar/coinoer acto procesal por 

excelencia, quese caracteriza ¡j'?rpone/fi~·~.í~'ihÚ~·'ncí¿'. dkímiendo a través de 

la aplicación de ley, el conflicÍo de;ínÍ~~~~~~,J~'/n~;¡{J;1~ ~1 ·c~noci'miento, para así 

preservare/ orden ;~cial".65 > :?;;' ·"2;~;;~,z~:M{i•!,, , 

El jurisconsulto GUIL.LERMO C~~Ízij~i·~28Ez expresa que: "la sentencia 

penal, es la resolución de/E~tado por conCíú'clo'del ju~z. fundada en los elementos 

del injusto punible y en las . circunstah~í~; cJb)eÍivas, subjetivas y normativas 

condicionantes del delito y en I~ cuál s~' delirie' la' pretensión punitiva estatal, 

individua/izando el derecho y ponle~~~ ~~ri elí~ fln ~la instancia.'66 
.' • • ·- • • • ~v·.< ·_:<-:¡ '• •• • 

El articulo71 del Código de Prqcedimi~:~?~'s Penales para el Distrito Federal, 

nos diée qué /a resolución judici~I C,IJ~' t~rrriihala instancia resolviendo el asunto 
~ :o 

principal controvertido es la. ;eritencía, y .asimismo el artículo 72 del código en 
:._,·. - . . ' - -· - '«-;-• - -~-

, comento establece los requisiios q'Üe debe contener una sentencia, que son:" l. El 

· l~gaf en que se pronunCien, ú\tb~ no~bres y apellidos del acusado,: sil 

sobrenombre si lo tuviere, e1tl1g'iir,'d~'. su nacimiento, nacionalidad, edad, estado 

civil, en su caso el grup~ ét~ico i~dí~~(j~<á1 que pertenezca, idÍoma, residencia o 

domicilio, ocupación, ofi~i; 6 ·.• pr~'resi~n; '. ///. Un extracto de i()s ·hechos 

exclusivamente conducentes a '/()s huht~s res~lutivos del auto o de la sentencia en 
' ,_.: .·• .. :., - . .· .. 

su caso, evitando la · reproducción.. innecesaria de constancias, IV. Las 

consideraciones y los fu~d~rnentos. de. la sentencia; y V. La condenación o 

absolución correspondiente y los demás puntos resolutivos". 

''"' Ri\'cra Silva, Mmrncl. í:I Prm:c<lirnic1110 Pe.mal. ViyCsinu.''-llllllHI i:d .. Edilorinl l'ltnli.1. l\1i.!~1i:o. 2000. p. 304. 

1'~ llcm;:indcz Pliego. Julio Amonio. El ProccM1 Penal :\lc.,ic;ino. Edi1orial Ponlrn. ~h.•.,ico. 2002:. pp . .:\:\:!y 
SS3. 

C>f• Colín Súnchcz, Guillcnno. op. cit. p. ;1.t. 
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Es importante mencionar que cuando una sentencia no· es impugnada por las 
··.:. ' .. ·. , ' 

partes, se termina la primera· instancia, y la sentencia adquiere adquiere el 

carácter de cós~ ·JuzgacÍá; lo que tra~ como .consécuencia la ejecúción de la 
sentencia: "· . ·' ':·i .. · . 

' ·». • ·.~ -:·~ ' .. ·, ·- ;-.,~ /'', .: • .. ~ · .. ·:. 
, : ... ,~.; " .:.,~.~:/ -:r.\: . ,;e ·:·, 

Para el casó -~~::9u.e Í~,~~~~teri::1~ sea recurrida ante el Tribunal de Alzada, 

m~dia~te~ía·j'~'terpó~i~íó~'.'cie( recurso correspondiente, se inicia la segunda 

i~stan~i~. ~n cid~d~ s~:d~IÍ~e. la situación jurídica planteada, ya sea confirmando, 

rev~c~~do ~ .m~dír.carido la re~olución Impugnada, y cuya consecuencia, entre 

otras, ~s I~ terrninació;, de dicha instancia. 

Por lo tanto, volvie.n.do a nuestro tema de estudio, según lo establecido en el 

articulo 93 del Código Penal para el Distrito Federal, el perdón del ofendido o del 

legitimado para otorgarlo, podrá ser otorgado ante el órgano jurisdiccional durante 

el proceso, y si ya ha dictado sentencia, y esta ha sido impugnada, el perdón se 

deberá otorgar antes de que.sea dictada la sentencia de segunda instancia. 

c) El perdón puede ser otorgado ante la autoridad ejecutora, siempre y 

cuando se otorgue en forma indubitable. Al respecto debemos decir que el 

órgano ejecutor de las sanciones, en el ámbito federal es el Ejecutivo Federal, y 

en el fuero común lo es el Ejecutivo Local. 

En Distrito Federal el órgano ejecutor es el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, mediante la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la 

Subsecretaria de Gobierno del Distrito Federal, tal y como lo establece el articulo 

575 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 

"ARTÍCULO 575. La ejecución de las sentencias ejecutoriadas en 
materia penal, corresponde a la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social. Esta designará los lugares en lo que los reos 
deban extinguir las sanciones privativas de libertad, ejercerá todas 
las funciones que le señalen las leyes y reglamentos, practicará las 
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diligencias para que las sentencias se cumplan estrictamente y 
reprimirá todos los abusos que cometan sus.subalternos". 

Las penas serán ejecutadas por. los reo~ ~n l~s Instituciones del Sistema 

Penitenciario del Distrito Federal, que son Jos centros para la ejecuciónde. las 

sanciones penales. 

Respecto a nuestra figura en estudio "el perdón", el articulo 68 de la Ley de 

Ejecución de Sanciones para el Distrito Federal, refiere Jo siguiente: 

"ARTÍCULO 68. Las penas privativas de libertad o medidas de 
seguridad se extinguen por: 

l. Cumplimiento; 
11. Muerte del sentenciado; 
111. Indulto; 
IV. Perdón del ofendido; 
V. Prescripción; y 
VI. Las demás que señale el Código Penal para el Distrito Federal." 

O) EL PERDÓN ES IRREVOCABLE. 

La revocación es un acto jurídico que deja sin efecto a otro anterior por el 

otorgante. Irrevocabilidad a contrario sensu es no poder emitir un acto para 

modificar un anterior. 

Ahora que, al analizar el articulo 93 del Código Penal para el Distrito Federal, 

tal precepto legal estatuye que una vez otorgado el perdón, éste será irrevocable, 

es decir. el ofendido o el legitimado para otorgarlo no puede decir que se 

arrepiente de haber otorgado el perdón, y que desea que la autoridad 

correspondiente siga conociendo del asunto, puesto que si la acción penal quedo 

extinguida, ésta no se puede volver a ejercitar por los mismos hechos en contra de 

quien fue perdonado juridícamente, ya que esto sería violatorio de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, según lo establecido en su articulo 23: 
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"ARTÍCULO 23. " .. .'Nadie puede ser juzgado dos veces por el 
mismo delito; ya sea que en el juicio se le absuelva o se le 
condene ..... · 

Además de. que tanto Ja autoridad ministerial como la autoridad judicial están 

obligadas en el ámbito de s~s competencias a informar al ofendido o al legitimado 

para otorgar el perdón, sobre la trascendencia jurídica de:dÍcho acto, que como se 

menciono en pá;rafosantériores, esto se encuentra fundámenÍado en el articulo 9° 

Bis del Código de Pr~ced.imientos Penales para el Distrito Federal. 

. . . .. . 

Por Jo,:qú~. -creo que fue gran acierto por parte del legislador del Distrito . . .-,· '' . 

Federal,·establecer que el perdón del ofendido no se puede revocar una vez que 

se ha otorg':ldo, ya que Ja aplicación de Ja ley debe ser imparcial, y por lo tanto si 

protege y Je otorga beneficios al ofendido, también es dable, que proteja Ja 

seguridad jurídica del inculpado, aunque considero que en éste último punto el 

legislador Ja mayoría de las veces se extralimito al proteger en demasía al 

inculpado. 

E). EL PERDÓN PODRÁ SER OTORGADO EN LOS DELITOS QUE SE 

PERSIGUEN POR DECLARATORIA DE PERJUICIOS O POR ALGÚN OTRO 

ACTO EQUIVALENTE A LA QUERELLA. 

De igual forma que en Jos delitos que sólo se persiguen a petición de la parte 

ofendida, en Jos delitos que se persiguen por declaratoria de perjuicios o por algún 

otro acto equivalente a la querella, también procede la institución jurídica del 

perdón conforme a Jo dispuesto por el articulo 93 del Código Penal para el Distrito 

Federal. 

, Resulta.de, importancia mencionar que. cuando se habla de delitos perseguidos 

-·-·por algún otro acto equivalente a la querella, se trata de aquellos requisitos de 

procedibilidad diversos a Ja denuncia y a Ja querella. pero que su ausencia 

igualmente determina Ja imposibilidad de que se inicie la averiguación previa, o 
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"' ___ -.-:_:___._ ___ ._·, ~; .. :_·:. 

. . . 

conduce a su suspensión.. si ya se inició. Asimismo tales requisitos de 

procedibilidad se· diferenciar de la querella, en que no son formulados por el . 

ofendido o su. legÍtiriío re~re~ent~nté ~ino·~ c~~o ~n el caso de la declaratoria .de 

perjuicios;deuna'dep'~~·dbnCia oficial aéuyo ·2~rgo 'se, halla ·1a.recÍorÍa,•.por.cuenta 

del Estado; déi ·~ist~ma b~ncari~' niexi~a~~.: (Secr~i~rÍ~; cie: ~~é:i~hd~ , y C;édÍtci · 
• . .. _.-· :.·: ,. :.·.<.:·-·.~-<;·' :;'. .. ;::,·-';<".">.;.,.: .. _.:·./;·''>'.:··.::;:'.<t.;:;·</_-·:.•.· ., 

Publico). Es Importante mencionar que los casos análogos a la querella,.soh: /a 

declaratoria de procedencia; la autorizacló~, ·.la '"Cie~i~/i¡tbd~ ?(¡¡/~~·tLci~s • . la 
· · -· -_-. -:.·.-.· .. _,··~~-~·~;i,o::~~: . ." _,': · · · · 

conclusión del juicio de calumnias, y la dec/aratoriá él~ la Contra/oda.•'.,·)'· 
.";',:-:, 

'··' ',.> 

Sin embargo, para efectos de nuestro estudio· única'h1ente me referiré a la 

declaratoria de perjuicios, señalando el do~irina;io en'· derecho penal JULIO 

ANTONIO HERNÁNDEZ PLIEGO lo siguient~:· "P~r otra parte, tratándose de 

delitos fiscales como el contrabando o el encubrimiento de contrabando, el Código 

Fiscal de la Federación señala como condición para su perseguibilidad, además 

de la querella, la declaratoria que habrá de formular la autoridad hacendaría, de 

que el Fisco Federal, con la conducta del infractor, sufrió o pudo haber sufrido 

perjuicios, lo que constituye también un requisito de procedibilidad, ya que el 

Ministerio Público no podrá iniciar o continuar, según el caso, la averiguación 

previa, sin satisfacer/o previamente".67 

. En cuanto a los delitos en comento, es necesario decir que para que la acción 

penal quede extinguida será suficiente la manifestación de quien está autorizado 

para ello de que el interés afectado ha sido satisfecho; y cabe destacar que la 

irrevocabilidad del perdón también es aplicable en este tipo de delitos. 

''71 lcrrnindcz Pliego, Julio 1\n1nnio. El Proceso Penal M1!x1c,!!!Q., EJilllrhtl Portlm, J\ti:xíco, 2002, p. 200. 
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F) LA DIVISIBILIDAD DEL PERDÓN. 

Así, he llegado al punto central del presente trabajo, "la divisibilidad del 

perdón", que se encuentra prevista en los párrafos tercero y cuarto del articulo 93 

del Código Penal para el Distrito Federal. 

Por lo que se refiere, al párrafo tercero del articulo en comento, prescribe: "que 

cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente 

la facultad de perdonar al responsable del delito y al encubridor, el perdón 

sólo surtirá efectos por lo que hace a quien lo otorga"; en éste párrafo se 

habla de "la divisibilidad del perdón", en el supuesto legal de la existencia de 

"pluralidad de ofendidos"; lo que desde mi punto de vista, constituye un gran 

acierto del legislador del Distrito Federal, en virtud de que atiende a casos reales. 

Sin embargo, aunque dicho criterio es apoyado por grandes doctrinarios del 

derecho, creo de importancia, mencionar la postura de quienes no apoyan tal 

postura, como lo es, el tratadista GUILERMO COLIN SÁNCHEZ quien opina que: 

"Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente la 

facultad de perdonar al responsable del delito y al encubridor, el perdón sólo 

surtirá efectos por lo que hace a quien lo otorga ... De la situación planteada, en la 

primera ·hipótesis; tal parece que fuera solidaridad civil, lo que en su caso no 

· tendria)ustificación en materia penal; por otra parte, se olvidó con ello que la 

acción penal es indivisible'',68 

Postura que no comparto ~n el p~~sente trabajo, porque en la práctica dentro 

del ámbito penal suelen dar~·~S;~Ítua~iones, en las que un sujeto activo, ha 

ocasionado un daño a. v~rió~\'6'fendidos mediante la comisión de un hecho 

delictivo, como por ejemplo:' ;¡6Ü~ndo un defraudador engaña a varias personas 

IJaciéndoles creer que les va.ª éonseguir un crédito en el INFONA V/T, diciéndoles 

que él trabaja en ese organismo, porque lo que, les pide cada uno de ellos que le 

"" Cl1lin S;\nchez, Guillcnno, op. cit.332 
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entreguen diversas cantidades de dinero, según el crédito que deseen obiener, 

resultando que dicha persona jamás les entrega el crédito prometido, y dándose. 

cuenta los ofendidos que 'no trabajaba en el INFONA VIT, por lo que. al pedirle 'que · 

les regrese su dinero, éste se niega a hacerlo; en tal virtud, acuden Jos ofe.ndicJos 

ante Ja Agencia del Ministerio Público respectiva a formular su querella·:·'po/ ;a· 
. . ... ' ···-:,· 

probable comisión del delito de fraude genérico (abriéndose ur¡' e:Xpediente), :' 

situación en donde existe un sujeto activo, pluralidad de ofendidos, .y.un:Ciaiio :> 
" '" ·, 

patrimonial por cada ofendido; por lo que en caso de. que, al ser éitádo a declarar 

en relación a los hechos denunciados, el indiciado quisiera restituir ei 'dafl~ 
ocasionado, únicamente a 10 diez personas, y no a todas las demás, quÍenes:e~ 
base a ello Je otorgan el perdón, la acción penal por Jo que respect~ a: t~les 
personas queda extinguida, y por las otras personas, debe continuar la integración 

de Ja averiguación previa, preservándose con ello el derecho que tiene cada · 

ofendido de otorgar el perdón cuando lo desee, y de no ser afectado por el perdón 

que los otros otorgaron; por Jo que en caso de acreditarse el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad, el órgano investigador deberá ejercitar acción penal, 

respecto de aquellos ofendidos que no /1an perdonado al inculpado; caso en el 

cual se que fundamenta que el perdón es divisible, porque cada ofendido hizo 

valer el derecho potestativo que le otorga la ley; ya que si bien es cierto, respecto 

de aquellos ofendidos que otorgaron el perdón se extinguirá la acción penal, esto 

no quiere decir que, con ello cese en forma general el poder que tiene el 

Ministerio Público de ejercitar la acción penal; toda vez que únicamente cesa el 

derecho de persecución en el caso concreto, más nunca la facultad en 

abstracto del Estado de perseguir los delitos; es decir, a pesar de que en 

casos concretos se extinga la acción penal, el Ministerio Público podrá 

ejercitar la acción penal cuando en todos aquellos casos en que se 

encuentren reunidos los requisitos exigidos por la ley, para tal efecto. 

Además, de que a diferencia del perdón, la acción penal es indivisible, porque 

recae sobre todos los sujetos activos del delito. sean autores o participes. teniendo 

como excepción para aquellos quienes tengan en su favor una causa de exclusión 

del delito; y la institución jurídica del perdón, es una manifestación de voluntad del 
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ofendido en la que expresa que de~ea ,qú~ la ci~ción ~e~al qued,e extinta, o en su . - .. '·( .·· - .. · ., ....... '· ..• · . .-, .. ·- ... -·-•;·• 

caso, que cesen los ,efeétos. d~' fa sentencia dictada (extinción de la pena); ello en 

base al poder p~t~staii~o-que H h~;'·oicirga~o 1f1ify:~I ~rendido de querellarse en 

aquéllos delitos llám~aos;'iJE?~·a~~'6t'~?pfÍ~~~6\\:;¡ciii~¿, por el -cual si en una 

situación concreta ~íl 6r¿iíciid:6 ci~s~~ oto~g~~ ~lpe~dón y Jos otros ofendidos no lo 

desean, e~ ni~gÓ~ 'gi;'!,:¡!;'~~1'6~ ~¿:;~t~:nta ~n contra de, la "indivisibilidad de la acción 
_·: ;::; :~ .... ~·;;;_~::.~·ft:}\'~Y'~~,::::.;_'.,' .. ::~ <· . _-. 

penal", porque éstaes'üna facultad exclusiva del órgano investigador, para poner 

en movimle~t~\:i~·;;'r¡~~¿i~aria ·jurisdiccional, y no del ofendido, y si uno de los 

ofendidos 0Íóf~~'.-~1':~~rdón a favor del probable responsable, debe surtir efectos 

única~e~t~' ~b~~ci~~rito hace a dicho ofendido, porque el perdón si es divisible, 

· · · respetárÍd~se:-~¡ p6d~r p~testativo de perdonar de ese ofendido, quedando a salvo 

lo~ c:f~r~~ho~'ci·~:io;demás. 
···.·. -. : ··-,,r<-

Poi otrapa~e. antes de iniciar el estudio del párrafo cuarto del articulo 93 del 

Código Penal para el Distrito Federal, creo necesario hablar sobre la participación 

criminal, en virtud de que nos referiremos a la pluralidad de inculpados, al respecto 

ROBERTO REYNOSO DÁVILA nos dice lo siguiente: "A veces el delito se realiza 

con la intervención plural de sujetos, que es lo que constituye el concurso personal 

en el delito''. 69 

FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS, externa su opinión al respecto 

aludiendo que: "Así como se reconoce que el hombre, con su conducta, puede 

vulnerar varias normas, dando origen al concurso de delitos, igualmente se acepta 

que varios hombres, con sus actividades, pueden infringir una sola norma. 

En el primer caso hay pluralidad de delitos; en el segundo, unidad en el delito 

con concurso de sujetos". 7º 

111 fl¡¡\,ln Vasconcclos. Fr:.mciscn. DclifllS Ct'lllla d Pairimonio. •r. E<liciún, falilorial Ponlta. l\.1é:<ico. 1999, p. 

"'· 
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Ahora bien, según la teoría del derecho, existen dos clases de concurso 

personal: 

a) El concurso personal necesario, tal es el caso de los. delitos denominados 

plurisubjetivos, que por su naturaleza no pueden cometerse por un solo sujeto, 

como por ejemplo en los delitos de: rebelión, la conspiración, la asociación 

delictuosa, etc. 

b) El concurso personal eventual, o participación propia, que corresponde 

propiamente a la participación criminal, caso en el cual el delito podría cometerse 

pbr un solo sujeto; sin embargo, podría suceder que participen varios sujetos, 

quienes suman sus fuerzas para cometer el hecho delictivo, lo que no interrumpe 

la comisión del delito. Refiriendo el doctrinario en derecho penal FRANCISCO 

PAVÓN VASCONCELOS que: "Por el contrario, si en el homicidio intervienen 

varias personas, tanto en su preparación como en su ejecución, tocando a cada 

una de e/tas diversa actividad dentro de la unidad de propósito concebido, el 

conjuntode sus conductas, convergentes a la producción del resultado, da origen 

al concurso eventual o participación delictuosa".71 

El Código Penal para el Distrito Federal, establece en su articulo 13 quienes 

son autores o participes del delito: · 

"ARTÍCULO 13. Son autores o participes del delito: 
l. Los que acuerden o preparen su realización; 

11. Los que los realicen por si;· 
.. - ···-

111. Los que lo realice,:,, c9njuota~ente; 
IV. Los que lo l/ev~~ ~ c~bb·'i'sirviéndose de otro; 

. > .·• :'· :?L:J::.~~~5':'... . 
V. Los que determinen CÍº{o~amente a otro a cometerlo; 

'!I Puvún V;1scuncclus. op. cir.. 538. 
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VI. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al 
delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al delito; y 

VII. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su 
comisión, cuando no se pueda precisar el resultado que cada 
quien produjo ••• " 

Motivo por el cual, una vez que fue precisada que es la participación criminal, al 

continuar cori nuestro tema de estudio, tenemos que en el párrafo cuarto del 

artículo 93 en estudio, estipula que "El perdón sólo beneficia al inculpado en 

cuyo favor se otorga a menos que el ofendido o el legitimado para otorgarlo, 

hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, caso en el 

cual beneficiará a todos los inculpados y al encubridor."; previéndose con 

ello nuevamente "la divisibilidad del perdón" atendiendo a la existencia de 

"pluralidad de inculpados", postura legal, que defiendo dentro del presente trabajo, 

toda vez que es acorde a la realidad social imperante, y sobre todo porque se 

fundamenta en los principios generales del derecho. En él, se implementa, como 

ya mencionamos, el supuesto de la existencia de "pluralidad de inculpados", 

ordenando con gran lógica jurídica que, si se otorga el perdón a favor de un 

inculpado, únicamente a éste beneficiará dicho perdón, a excepción de que el 

ofendido haya obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, beneficiando 

entonces a todos los inculpados y al encubridor, hecho que beneficia también a los 

inculpados. Es así como, reitero que la "divisibilidad del perdón" es juridicamente 

procedente, ya que de no ser así, el ofendido vería menoscabado su derecho de 

perdonar a los demás inculpados, puesto que de lo contrario cuando otorgara el 

perdón a .un inculpado éste perdón se haría extensible a los demás sujetos 

activos, a quienes no es su deseo perdonar, lesionándose con ello el poder 

potestativo que tiene el ofendido de otorgar el perdón a favor de quien lo desee. 

-----------... -· f '1 .. í:'""1~1 CO!\f 1. e: •. i.u ~ 

FALLA DE ORIGEN 
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11) ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 91 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

En el Código Penal del Estado de México, el perdón del ofendido se encuentra 

regulado en el articulo 91, Capitulo VIII denominado "Perdón del ofendido", del 

Titulo Quinto llamado "Extinción de la pretensión punitiva" en los siguientes 

términos: 

"ARTÍCULO 91. El perdón del ofendido extingue la pretensión 
punitiva respecto de /os delitos que se persiguen por querella 
necesaria, siempre que sea otorgado antes de que se dicte 
sentencia en primera instancia. Otorgado el perdón y no 
habiendo oposición a él no podrá revocarse. 

El perdón puede ser otorgado por el ofendido o por su 
representante legal si aquél fuese menor de edad o estuviere 
incapacitado; pero el órgano jurisdiccional, en este último caso 
deberá, a su prudente arbitrio, conceder o no, eficacia al otorgado 
por el representante y en caso de no aceptarlo, seguir la causa. 

El perdón concedido a uno de /os inculpados se extenderá a 
todos /os demás. Igualmente se extenderá al encubridor. 

Si la resolución es recurrida, podrá otorgarse el perdón del 
ofendido hasta antes de que se dicte la resolución 
correspondiente." 

En tal virtud, debido a que propongo la reforma del articulo 91 del Código Penal 

del Estado de México en base a la "divisibilidad" del perdón, estimo pertinente 

realizar un análisis de dicho texto legal: 

A) EL PERDÓN DEL OFENDIDO EXTINGUE LA PRETENSIÓN PUNITIVA 

RESPECTO DE LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA 

NECESARIA. 

En el capitulo tercero del presente trabajo, considere que el PERDÓN es un 

derecho potestativo del ofendido o del legitimado para otorgarlo que extingue la 

acción penal o /a ejecución de la pena; que consiste en la manifestación 
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expresa, que tiene como fil).ei~ue no se persiga penalmente al inculpado o que 

no·se le apiique sar¡ción•.afguna; el cual únicamente puede ser otorgado en. los·. 

delitos . que< ~on. Pe.isegÚibles por querella; caracterizado por ser divisible e 
irrevocable/mism~ 'qJe deberá ser otorgado en el tiempo y ante la autoridad d~I 
conocimie,;to qu~ la ley correspondiente determine. 

. . ' ' 

: .. , 
····.Sin erÍíbargo, para efectos de estudio del articulo 91 en comento, tal definición 

; no res·~·"ª acorde a lo preceptuado en dicho articulo, debido a que yo establezco 

·_que el 'perdón del ofendido extingue la acción penal; y el mencionado texto legal 

establece que: "el perdón del ofendido extingue la pretensión punitiva 

respecto de los delitos que se persiguen por querella necesaria, ... ". 

Antes de dar mi opinión al respecto, estimo pertinente definir que es la 

pretensión punitiva, y que relación guarda con la acción penal: 

Para RAFAEL DE PINA Y RAFAEL DE PINA VARA, el término pretensión 

punitiva es la: "Especial pretensión procesal que se formula para obtener la 

sanción que corresponda al infractor d~.Úil~y penal". 72 

En forma más concreta, MARCO :ANTONIO DIAZ DE LEÓN, opina que la 

pretensión punitiva es 1.~: .;,s~liéitt:Jqu~ hace el ministerio público al juez, de que 

se aplique una sanción>en~I al imputado, por haber cometido un delito, de 

probarse su culpabilidad en .. el proceso. Pretensión procesal del ministerio 

público''. 73 

En consecuencia, si la acción penal, es la atribución Constitucional exclusiva 

del Ministerio .Público, para incitar a los tribunales judiciales a que actúen, a efecto 

de que inic.ien un proceso penal que posibilite la aplicación de la norma penal 

1
: .De Pina Rafael y otro. Dicciom1rio de Dcrcd10. D~cuno pnmcra l..'d .. Editorial Pornia, Mé.\ico, 19R3. p. 

399 
'-' ()foz de Lcón, l\larcu Antonio. Diccionario de Derecho Procesal Pl!nal. T\11110 11, Editorial Porrlrn. México. 
1989, I'· 1755 
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- •. ------_·oc- - -

sustantiva al c~~o conc;eto; entonces al ejercitar el órgano investigador la acción 

penal ant~ juez cd~i>~Íenle, su. finalidad es que se aplique una sanción penal al 

autor del d~liiÓ; pb~ 1'd,~úe ~slimo, que la pretensión punitiva es la finalidad 
-· .· .. -···· -. .... "' ---- '" 

primordial del MihÍ~terio.Públicó ál Bjercitar Ja acción penal. En la moderna teoría 

de lo. proce~al.·s~'tiene ~~~t~do que.la acción y 1.a pretensión son conceptos 

diferentes, aunque inu~arr;~~t0:Cinéu1ados: · ·,· .. ·. 

Por lo tanto, si la preten~ión'puniÚv~ se'~~tlngue por el perdón otorgado por el 

ofendido, por ende, la acción pe~~I ta~bíén qu~da extinguida, que como se hizo 

alusión en páginas anteriores, únicamente: qúedará extinguida en el caso en 

concreto, más nunca en sentido abstracto, ya que Ja acción penal es un atributo 

constitucional del cual goza la Institución del Ministerio Público. 

Es asi, que en base a lo anteriÓrme~te:rnencionado, considero que el articulo 

91 del Código Penal para el Estádo{d~ México, debería de establecer que el 

"perdón del ofendido extingue Ja acclÓn p~oa1; y no la pretensión punitiva; aunado 
. . , - ::··~·:_.:,_,~;.;/:;::;-'' . .. - -

a lo anterior el artículo 158 del Códigq ·d~J~rocedimientos Penales para el Estado 

de México establece lo siguiente: 'e''~~·'· 

"ARTÍCULO 158. El Mini~~er!otPúblico no ejercitará la acción 

penal: ... :·YL.:'. ·::.:.· ;_.(> -· 
~ - -·:,.,< 

/.... .,.;.\,:· 

11. Cuando esté extingJi~~·;~~~//:n~nte; o ... ". 
··: ... :;}-;;·:.::: , " . 

Es decir, el articulo 91delCéÍdlgci Pe.nal para el Estado de México y el artículo 

158 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, resultan 

contradictorios porque, en el primero de los citados se establece que el perdón 

extingue la pretensión punitiva, y en el segundo, se prevé que lo que se extingue 

es la acción penal; por lo que a fin de que no exista tal contrariedad, considero que 

debería ser reformado dicho texto legal en ese sentido. 
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Por otra parte, regresando a lo ordenádo e·n él art,ículo 91 en estudio,. en él se 

preceptúa que el perdón únicamente proc~de e~ I~~ d~iitos ~~~ ~~ per~iguen por 
- . '"- - -· ,. -,-.-:~·--: - '. -·- - : .. - '·· . ·-

querella necesaria; atendiendo a lo estahlecido.·en el Có,digo'deProcedimientos 

Penales para el Estado de México,'en·s·~·~~Íc¿l:a.102/nds dice éomo podemos 

saber cuando se trata de un delito perseg.uiblepor querell~ departe: 

"ARTÍCULO 102.- Es necesaria la presentación de la querella del 
ofendido solamente en los casos en que asf lo determine el 
código penal u otra ley ... " 

En el capítulo JI del presente trabajo, señale expresamente que delitos del 

Código Penal para el Estado de México se persiguen por querella de la parte 

ofendida. 

B) ¿QUIÉNES PUEDEN OTORGAR EL PERDÓN SEGÚN LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 91 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO? 

Según lo establecido en el segundo párrafo del articulo 91 del Código Penal del 

Estado de México el perdón puede ser otorgado por el "ofendido o por su 

representante legal si aquél fuese menor de edad o estuviere incapacitado"; 

a efecto de opinar al respecto, debemos entender que se entiende por ofendido y 

por representante legal: 

Ofendido, concepto definido al iniciar el estudio del presente capitulo, en los 

siguientes términos: es toda aquella persona física o moral que resulta perjudicada 

o agraviada por la comisión de un delito. 

Por lo que se refiere al término jurídico Representante Legal, FRANCISCO 

JAVIER GUIZA ,L\LÓAY ~~s dice que: "Representante. (Lat. RE: Repetición, y 

PRAESENS:-Pi~~~ni~Jin},~ f .. Que representa. Quien ostenta una representación. 
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- . - ' .- -

En /~principal de las'~cepCiones jurídicas, en cuanto persona que obra en nombre 

de otra, conpodersuyo,: legal o judicial". 74 

Enbase a que ofendido ·puede ser una persona física o moral, y toda vez que 

.en el ártÍculo 91:cinestudici, no se señala expresamente como podrán otorgar el 

perdÓn I~~ pérsor;as morales (Estado, sociedades civiles o mercantiles, sindicatos, 

etc.);' alre~pecto considero que, si las personas morales únicamente pueden 

re~lizar ~~tos por medio de sus representantes legales, y sobre todo al permitirse 

. · en ·~1 ~rticulo 105 ·del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Méxi~o. la formul~ción de la querella por apoderado que teng.a representación con 

clá~·sula especial, siri • IÍmitación alguna, en consecuencia estimo que, es 

pro~ed~n~e·eÍ p~rdón otorgado apoderado legal en el caso de personas morales, 
.· - . ''·.-·· - ~;. ' / - . . .. 

siempre . y . cúando cuenta con poder para pleitos y cobranzas con cláusula 

esp~ciá1;;~·''~1íf1u6~iones concretas de su poderdante de. otorgar perdón en 

. asúntos'periales':; .: ,·· >>,;. ~' 
. -·-~- -----~ ~< •.;'.',~ . - -
-( .. - . ".(•'::::_'.~~.:· ~:>'; - ' "-.-~;<· 

De i~·~al t6~~~)'en' el· caso:·cl~ ·l~s .personas ffsÍcas mayores de edad e 

imputab.le~.:·iiori~'ici~r6'.·qJe t6C!á:vez;~u~;:01;~rtróüló jos permite la formulación de 

::%:~·~l:º¡¡;~t-;~¡¡~i~~of 1~!=~~:;,::m~:::.''~:' =~:'.:'::~,~ 
expr~samente,n~ 1c/r~fier~}~i'~W¡fü~ 91 del Código Penal del Estado de México, 

estimo que· re~u'1t~ .:P;;éecle~j~-~·te · 1as personas físicas otorguen el perdón por 

medio de ap()d~r~ctc/~í~~·~ ~te.~uente con poder para pleitos y cobranzas con . . ..... _ ' ·: --,,, . ', :. -~- ' . -' . -,_ ;.' -~ -"º ·--... _ .. 

cláusúla · especialXe' insírúéciones concretas de su poderdante de otorgar perdón 

·i !-: '- _·. · .... :' . :.;_;_'._>.~~' .. . 

El articulo 91 'del Óódigo Penal del Estado de México, establece tratándose de 

menores· de edad ·e incapacitados, el perdón se otorgará por su representante 

-., Guizu 1\IJay, Francisco. Diccionario Jurídico J\! Lcgislotc1lln y JurisprnJ~ncia. E<lih.,rioil :\ngd Edill'f. 
~!Cxico. 1999.'p. 725 
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legal; al respecto el articulo 23 del Código Civil para el Estado de México, nos dice 

que: 

"ARTÍCULO 23. La menor edad, el estado de interdicción y las 
demás incapacidades establecidas por la ley, son restricciones 
de la personalidad juridica; pero los incapaces pueden ejercitar 
sus derechos o contraer obligaciones por medios de sus 
representantes". 

Sin embargo, se establece como condición sine qua non, que para la 

procedencia del perdón otorgado por el representante de un menor de edad o de 

un incapacitado, el órgano jurisdiccional deberá a su prudente arbitrio concederle 

ono eficacia, y que para el caso de no aceptar, continuar la causa; lo que a mi 

criterio es de gran valía para la protección de los derechos de tales personas. 

C) ¿CUÁNDO PUEDE SER OTORGADO EL PERDÓN DEL OFENDIDO? 

Según lo ordenado en el párrafo primero y cuarto del articulo 91 en comento, el 

perdón del ofendido puede ser otorgado antes de que se dicte sentencia en 

primera instancia; y si ésta es recurrida, hasta antes de que se dicte sentencia de 

segunda instancia; en tal virtud: 

a) El perdón puede ser otorgado ante el Ministerio Público en la etapa de 

ta averiguación previa. Después de haber efectuado un minucioso análisis del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, así como de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la misma entidad federativa; y 

de su Reglamento, concluyo que las determinaciones que el órgano investigador 

del fuero común en el Estado de México, puede emitir durante la integración de la 

averiguación previa son: el ejercicio de la acción penal, no ejercicio de la 

acción penal (reserva o archivo) e incompetencia, lo que se encuentra 

sustentada en base a Jos siguientes preceptos legales: 
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En el Código de Procedimientos Penales para elEstado de México, en sus 

articulas: 

"ARTÍCULO 97 ... Si en cumplimiento del deber que le impone el 
párrafo primero de este artículo, el Ministerio Público advierte que 
los hechos denunciados no son de su competencia, remitirá las 
diligencias al que resulte competente, no sin antes realizar las 
que fueren urgentes para evitar que se pierdan, destruyan o 
alteren las huellas o vestigios del hecho delictuoso, objetos o 
efectos del mismo". 

"ARTÍCULO 156. Tan pronto como aparezca en Ja averiguación 
previa que se ha acreditado el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado, en términos del segundo párrafo 
del artículo 16 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministerio Público ejercitará la acción penal ante 
el órgano jurisdiccional, señalando circunstanciadamente el 
hecho o hechos delictuosos, Jos motivos y los fundamentos 
legales en que se apoye su pliego de consignación. En el caso 
del articulo 146 de este código, junto con la consignación, deberá 
remitir al juez la caución que garantiza la libertad del inculpado." 

"ARTÍCULO 158. El Ministerio Público no ejercitará la acción 
penal: 
l. Cuando la conducta o hecho que conozca, no sean 
constitutivos de delito; 

/. Cuando esté extinguida legalmente; o 

JI. Cuando exista plenamente comprobada alguna causa 
excluyente del delito o de la responsabilidad." 

"ARTÍCULO 160. Las resoluciones que se dicten en los casos a 
que se refieren los dos artículos anteriores, producirán el efecto 
de impedir definitivamente el ejercicio de la acción penal 
respecto de Jos hechos que la motiven". 

Ahora bien, la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Estado 

de México, preceptúa lo siguiente: 
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"ARTÍCULO 5.- Son atribuciones de la Procuraduría: 

a). En ejercicio del Ministerio Público: ... 
l. Investigar los delitos del fuero común, cometidos dentro del 

territorio del Estado, a fin de acreditar los elementos del tipo 
penal y la probable responsabilidad. 

11. Ejercitar la acción penal; 
111. 
IV. 
V. 
VI. Resolver el no ejercicio y desistimiento de la acción 

penal; ... " 

"ARTÍCULO 13. Son atribuciones de los Subprocuradores, en el 
ámbito de su circunscripción territorial: 
l. Investigar los delitos del fuero común; 
11. Ejercitar la acción penal; 
111 .. . 
IV .. . 
v .. . 
VI .. . 
VII. Resolver el no ejercicio y someter a consideración del 

procurador el desistimiento de la acción penal; ... " 

"ARTÍCULO 17.- Soh airÍbb~íones de los agentes del Ministerio 
· Público: >.' < < ' · · · 

l. Ejercitar la acción penal; 
11. . . . 

111. 
'/V. · .... ·. 
V. 
VI. 
VII. Resolveré/no ejercicio de la acción.penal; ... " 

Por su parte, el a.rtículo. · 46. del. Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia'' del E~tado de México establece lo siguiente: 
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"ARTÍCULO 46.- En ejercicio de sus atribuciones, los agentes 
del Ministerio Público Auxiliares del Procurador tendrán a su 
cargo la atención y resolución de tos siguientes asuntos. 

l. Revisar los expedientes con determinación de reserva o 
archivo .•• " 

Pero continuando con nuestro tema de estudio, una vez que hemos 

mencionado cuales son las determinaciones que puede emitir el Ministerio Público 

en el Estado de México, debemos decir que, conforme a lo establecido 

primordialmente por el artículo 91 del Código Penal del Estado de México, así 

como en el articulo 158 del Código de Procedimientos Penales para la misma 

entidad, y en el artículo 46 de su Reglamento, el perdón del ofendido extingue 

la pretensión punitiva (la acción penal), por lo que sí el perdón es otorgado ante 

el Representante Social, éste deberá determinar el no ejercicio de la acción 

penal por archivo (definitivo). 

b) El perdón puede ser otorgado ante el órgano jurisdiccional antes de 

dictarse sentencia de segunda instancia. Al analizar el articulo 93 del Código 

Penal para el Distrito Federal, definimos al proceso penal mexicano, en los 

siguientes términos: es el conjunto de actividades reglamentadas por la ley, en 

virtud de las cuales el Juez, previamente excitado para su actuación por el 

Ministerio Público, resuelve un controversia juridica que se le plantea. Cabe 

destacar, que el proceso penal en ante los Juzgados del Fuero Común del Estado 

de México, se encuentra conformado por las siguientes etapas: 

l. Etapa de preinstrucción. 

11. Etapa de instrucción. 

111. Etapa de conclusiones. 

IV. Audiencia de vista. 

V. Sentencia. 
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Por lo qüe de acu~rÍ:fo a lo Órdenadó ~f1 eÍ' artí~ulo 91 del Código Penal del 
~ ' - • , • 'r - • ' ' • ' '" • .' • ' 

Estado de México, 'él pérdÓn dei ofendido< puede ser otorgado por el ofendido, 

hasta antes de dict~rse ~~nien~i'a eii prlrnerá instancia. 

Por otra parte, si Ja sentencia de primera instancia es recurrida, ante el Tribunal 

de Alzada, el perdón del ofendido podrá ser otorgado antes de dictarse la 

sentencia correspondiente. 

D) ¿SE PERMITE LA REVOCACIÓN DEL PERDÓN SEGÚN LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 91 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO? 

En la última parte del articulo 91 del Código Penal del Estado de México, se 

establece que: " ..• Otorgado el perdón y no habiendo oposición a él no podrá 

revocarse". Al respecto estimo que lo que el legislador del Estado de México trato 

de prever, son aquellos casos, en los que por ejemplo, tratándose de un menor 

de edad, siendo los padres son sus legítimos representantes, pudiera suceder 

que el menor de edad otorgara el perdón en favor del inculpado, y por el contrario 

los ascendientes se opusieran a tal otorgamiento, eri tal virtud, según lo ordenado 

en dicho precepto legal, dicho perdón podrá revocarse; más sin embargo, si los 

ascendientes no tuvieren op~sición ~~ra que el menor otorgara el perdón, y se 

otorgara el perdón, éste no podl'iÍº revé>c~~se. 
1·.·· ... ' 

Lo mismo aconteceria, en.el caso de un incapacitado, cuando su tutor otorgara 

el perdón, en perjuicio de los internses de su pupilo, por lo que en caso, de que 

existiera oposición por quien tuviere el derecho de oponerse, dicho perdón podrá 

revocarse; y a contrario sens11, si no existiese tal oposición el perdón será 

irrevocable. 

Considero que en el caso de personas capaces, no se puede dar este supuesto 

legal, en virtud de que, en el caso, de que fueran representadas por apoderado 
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legal para pleitos y cobranzas con cláusula especial para otorgar perdón, es 

evidente, que dicho poder se derivo de un acto voluntario. 

E) EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 91 DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, NO SE PERMITE QUE EL PERDÓN SEA DIVISIBLE. 

Finalizo el análisis del articulo 91 del Código Penal del Estado de México, con 

lo que constituye la inspiración del presente trabajo: "el hecho de que en tal 

precepto legal no se permite la divisibilidad del perdón", debido a que se ordena 

que: 

"ARTÍCULO 91 .... EI perdón concedido a uno de los inculpado 
se extenderá a todos los demás. Igualmente se extenderá al 
encubridor". 

Sin embargo, contrario a lo establecido en tal texto legal. considero que el 

perdón es una institución jurídica que es susceptible de ser divisible, de igual 

forma que la querella, en virtud de que ambos son derechos subjetivos públicos de 

los cual goza el ofendido, mismos que puede ejercitar a su libre arbitrio, es decir, 

con libertad, espontaneidad y con la discrecionalidad que le da tal tipo de facultad . 

. DecilTlo~·~~~~ es .un derecho público subjetivo, porque la figura jurídica del 

perdón ~~ :~rihuentra regulado por la ley penal, en el caso en, concreto en el 

a'rtrcul~ 9'id,~JCódigo Penal para el Estado de México, en donde~e1E!)eC:drioce al 

Clfe~did61a fa~~ltad de perdonar en los delitos perseguibles por"~~e.rella, delitos 

que forrn~n parte del derecho público subjetivo, que como'}~'~{~eríciono con 

anterioridad, el ofendido puede disponer a su arbitrio de i~I d~¡i~'f'.i~; en tal virtud . 
• • 1 - • ·o/- - . -.,.'· ' .. 

si en un caso en concreto, un ofendido desea otorgar: el perdón a el inculpado en 

contra del cual se querello, no queriendo que' se. cohii'~~~(C:on la. investigación o 

persecución . del delit<?, es decir, de que ~e 1{íHlp6~.ga sanción alguna, es 

obligación del Estado mediante sús'Órgarios '.cie,. representación, respetar la 

decisión del ofendido; no pudiend~ limitar diého der~~ho de forma alguna; ya que 
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el perdón; boristituye una autolimitación establecida por el propio Estado a su 

potestad p~riiiiV~; d~.d~Íaí";Üpél'rticular con relación a ciertos delitos el derecho de 

decidir.si.seper~igd~n:p'ena'l~~nte o nea los inculpados. 

Al·.'~¿~~;~:J~:li~~(~~~~&~\~~:'Jt ~Ar~3'2~~dt.' .. 1'1 .~1""'º·"' 
· derecho~· pú,blicos d~ -pna per~o~a '. constit~ye ;» .. , el st~tus·de/' sujeto. Es la suma 

··.·dé .. f~.c~lt~i~~;';%~~i~i§~1'.W~~f~~'.J;i~~.~~fü~~~i.0a~Ré~~f~~jlico, y.representa una 
serie de' limitaciones que 'el Estai:Jci se 1mpóne)i si misiricJ".: 

_· Aten~:¡I~~~);~~~1~~~~~~~t~~~¡'.w~;;W~J~~]g,i~I:nsi~~ro que es erróneo 10 

ordenado en' e(artículo\9f'del(Códlgo Punitivo para el Estado de México, al 

establecer qúé cLÍ~~·~·g::~~;ii~te ~~ ~I sup~esio de pluralidad de inculpados, si se 

otorga el perdón ~-fa~~; d~ uno de ellos, éste se haga extensible a todos los 
. . . . . 

demás, incluyendo al encubridor; toda vez, que aquí claramente el Estado esta 

limitando el derecho que tiene de perdonar el ofendido, porque entonces me 

preguntó ¿acaso no son lesionados los derechos del ofendido, cuando se ha 

cometido una conducta ilícita en su contra por varios inculpados, y éste no puede 

ejercer libremente su derecho de perdonar a quién lo desee? Estimo que 

gravemente se ve lesionado el derecho de perdonar del ofendido, porque él tiene 

la facultad de decir si perdonar a todos los inculpados o únicamente a alguno o 

algunos de ellos, y como puede ser posible que dicho texto legal se establezca la 

lndivislblidad del perdón, que a criterio personal, no tiene ningún fundamento legal 

que la sustente, y sobre todo porque la divisibilidad como característica del 

perdón, en nada.desvirtúa su naturaleza jurídica. 

Coríduyendo,,reitero que el perdón es divisible, en virtud de ser un derecho 
~. . . , . ' 

. inherentes; al ofendido, que le fue otorgado por el Estado para que lo ejercitará en 

I~ fo~ríia q~e ~stlmara procedente, claro dentro de las propias facultades de tal 

clereiti'ó: Y, ~Cltivo por el cual considero que el párrafo tercero del articulo 91 del 

1
' García Mñyncs. fa.lumdo. l111rodu..:,.:-iún ul Estudio del Derecho. 52 cd. Et.lilorial Purrim. f\1Cxico. 2001. p. 

201. 
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Estado de México debe ser reformado en base a tal postura, lo que será motivo de 

estudio con posterioridad, y que sustenta el presente trabajo investigativo. 

4.2. CRÍTICA VALORATIVA DEL ARTÍCULO 91 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO A LA LUZ DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Antes de efectuar una critica valorativa del articulo 91 del Código Punitivo del 

Estado de México, en base al articulo 93 del Código Penal para el Distrito Federal, 

es necesario precisar algunos términos pertenecientes a la "Filosofía Juridica", 

que nos ayudarán a realizar una comparación axiológica enfre ambos preceptos 

legales; por lo que es importante saber lo que se entiende por: 

A).- FILOSOFÍA JURÍDICA Y AXIOLOGÍA JURÍDICA. 

El derecho penal se vincula con la filosofia en la medida en que el 

conocimiento del derecho penal implica una ciencia del derecho, y la filosofía, a su 

vez, se vincula con todos los campos científicos, en tanto que su objeto de estudio 

es el conocimiento del ser, en general. La ciencia procura alcanza el conocimiento 

del ser de sus respectivos objetos de conocimiento. 
:.'· ,· '-'.' 

. Ahora bien, la Filosofia del Derecho es u~~r~m~d~laFilosofia general, ésta es 

. el género y la otra es la especi~;ipor:'1C):c°~'~'i{s~:cit;;.r{lí~stra que n~ es posible 

entender la esencia de la filos¿fi~JJrÍdi~~:;'.s'1'~"~c0¡~~b~~~e~\¡ué consiste la filosofia 

general, resulta por ende, indispensaÍ.ii~· ek~uJ~{8~~~i~'iliente la naturaleza de '-: ;- . ; . . ' .,-,,:~: .. -:~~- t·~ . -
ésta: ., .. ·•·t:·., .. ;:·: 

La filosofía es el conocimiento de lo univ.ers~I. ~ue aspira al descubrimiento de 

lo verdadero, que pretende brindamos una explicación exhaustiva del mundo, del 

hombre y de la actividad .humana, ya que busca la verdad completa, el 

conocimiento último y definitivo, es entonces, la síntesis de todas las verdades, es 

un saber unificado totalmente. Se caracteriza por hallarse dirigida hacia el 
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establecimi~rito de I~_ v~rdadautónáma ~pantónoma. De la verdad aútónoma, en 

cuanto anh~ia el c.Cl~ocimie~to furidarli~~tal,originario, independiente, en el que 

todos los. demás pu~d~'ri cÍmeniarie; dé' iá:v~rd~d p~~tÓnonia. porque su fin no 
·. . :_ .. · .... >> ~.'~":"/.'.:;'~\',:.:'_._·::\.:c.;«:.:·'!:,.·~·-··>· -.-.--: --r-. i: :~:-.:···_/; -;:<' ~;6_:~-:~t?'.. -· .. ,. 
radica, como eldelas ci~né:ias,' en._adquirk c°:hociinientos fragmentarios sino una 

visión omni~()~~re~~iv~ y k1 ;absc:J1~tbi-p~obf~~a.< La filosofía es normativa, 

· · • investig'~ i6 q~e ~s>y !amblé~ fo que ~ebe ~er. Dos preguntas fundamentales .- .•. "(' .; _-_, . -,·.,• .· . , ,, ..... - ·' 

constituyen la filosofía ¿QÚé es el mUndo?, ¿Qué valor tiene? . 

El maestro mexicano Antonio Caso divide los ·problemas filosóficos en tres 

grupos: 

1. Problemas de la ciencia. 

2. Problemas de la existencia. 

3. Problemas del valor de la existencia. 

Para nuestro estudio, es importante el tercer grupo, mismo que a la vez se 

subdivide en: 

-La ética o teoría de lo bueno; 

-La estética o teoría filosófica de la belleza; 

~La filosofía de la religión o doctrina de lo santo; 

-La filosofía del derecho o teoría sobre fa esencia y valores propios de lo juridico. 

Es así como llegamos a la FILOSOFÍA JURÍDICA O FILOSOFÍA DEL 

DERECHO. Si la fifosofia es el conocimiento de lo universal, la filosofía jurídica 

tendrá que ser, ante todo, el conocimiento de fo jurídico en sus aspectos y 

elementos universales, es decir, es una reflexión filosófica aplicada al campo del 

derecho. Preguntándose la filosofia jurídica qué es lo que existe, aspirando a 

ofrecer una visión exhaustiva de lo real. Los temas capitales de la filosofia jurídica, 

son los siguientes: 
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La determinación del concepto de derecho 

El estudio de los valores que el orden jurídico positivo debe realizar; cuya 

tarea consiste en descubrir los valo,res propios del derecho, denominase 

AXIOLOGÍA JURÍDICA, recibiendo ésta la denominación de teoría del 

derecho justo, doctrina de los valo,res jÜrídicos y estimativa jurídica. 

He llegado a el instrumento del presente trabajo, la axiologia jurídica, que es la 

rama de la filosofía jurídica, que' estudia los valores, a cuya realización debe 

aspirar el orden jurídico p~siÍívi'.Úpar~ la mayoría de los autores, es la justicia la 

finalidad suprema de ,ést~;·'.,.;ienÍras que par otros, el valor jurídico fundamental es · 

la seguridad, y enéasc?c!~ ~ohrú~to, debe la justicia ser po~tergada, en beneficio 

de '~Pª~/ t'.i~i.~r~.~~-:;';~1::~:, :: , , 
E~ d~ d'.l-~if J~i1~~Br ~~evalecen los problemas de los valores en nuestros 

di~s. por~¿~''1~'~fi~i~''i6\~al es una crisis de valores, que abarca la vida y la teoría; 
-':, _· ~ •,: '. ~\.~'' ;,_: (~''.·+'!_·;·!:-:::~ ·i. '.' ··: ·.-- .·> . ·. 

por 10: que· 1a·áx~ología puede ser el sostén de la actividad creadora y servir para 

. ~sc1a'~e¿~f".1~c~''pf6't'i1¡;;-rnaséticos, estéticos, políticos, sociales y educativos. 

Los ,valores jurídicos no se excluyen de manera absoluta, y una de las tareas 

del Estado es determinar el respectivo rango de aquéllos. 

El tratadista Luis Recasens Siches, nos dice acerca de la Axiología Jurídica lo 
siguiente: "Los problemas que la nueva axiología jurídica pretende resover son 
éstos: 1) justificación del tema axiológico como tal; 2) carácter empírico o a priori 
de aquella disciplina; 3) suponiendo que el fundamento haya de ser apriorístico, 
elucidar sí /as ideas a priori son formas subjetivas o ideas objetivas con validez 
necesaria; 4) inquirir que papeles corresponden en la elaboración de /os ideales 
jurídicos. a /os principios aprioristicos y a las condiciones fácticas; 5) definición de 
la justicia y relaciones que existen entre Jo justo y otros valores; 6) hasta que punto 
y en qué sentido puede /Jablarse todavía de derecho natural: cuáles son /os 
valores fundamenta/es para el derecho. 

El análisis del sentido esencial de lo jurídico revela que la negación positivista 
contiene un absurdo. El derecho positivo es un conjunto de normas y norma 
significa que entre las posibilidades de la conducta hay algunas e/igidas y otras 
absurdas. Tal preferencia segunda en una va/oración. Esto indica que los 
preceptos que integran el orden jurídico no deben ser vistos como meros hechos. 
En todo caso, son hechos twmanos y, como tales, tienen un sentido, que 
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precisamente éierivide su r~feren~ia a ~a/o-/es. s/por enblma de /~ r~alidad de las 
normas no húbiese .• algo no empírico, 'esas ríormas·:no podrían existir ni ser 

enten~i:as .. ::
6

:· ••. J>:.: .. ;JC.·., ">::.,,I'y~::o/(.,\• >· •.··' ·•· ... · . ,·· .. 
Es decir; ~I pérecho"pósitivoés una paútá.de'condúct~ de carácte{normativo, 

ahora· bl~~<~~~a~~~~ ~ignific~ ~ue .entré'1a.s ~~.r;;~Y~i~1§fa~~;~i·;.[~cyc.~s._cie 
comportamiento: hay.•algunas elegidas y, por lo tanto;, t¡ay¡otras. rechazadas: las 

: .. : ·.: <:-: •, > •:,<'.~, .. • •,'',•:''._'<.' .·, '., • ' '; -:, ',:·· ';,;:<,7'.';:f,'i!'.~;:~:,;•:\~~:·0··,y;::·"Oc ::,.\:''. •- ·: 
posibilidades de conductas elegidas lo son porque resultan preferidas a otras: esto 
-. • > ,- ' ••••• , :_·_,- --~--- • • _:·:,·~.': .~·-,".::::·>ti~~~·~.-~:::~·-:::i.;-;~::~,>~---'.-: ..•. ' 
es, aunque·. las normas del derecho pos1hvo son elaboradas. ·emplnca y 

pragmáticamente por los hombres, y aunque de~de. él\~~i;{6';:•J~· ~ist~ formal 

emanan del mandato del poder político, ellas no pueden. ~er~d'é'ningún modo 

e~tendidas ... sfrnplemente como meros hechos. En tod~::,.-hii~o/. son hechos 

humanos, y e_n tanto que tales, tienen esencialmente un sentido, una significación, 

éste '.sentido' consiste fundamentalmente en la referencia a valores. La 

normativldad del Derecho carecería de sentido si ella no estuviese referida a un 

juicio de. valor, que es precisamente lo que la inspira: la conducta social está 

regul~d~'de determinada manera, porque se cree que esta manera es mejor que 

._ otra~;'posibles regulaciones. Claro que puede suceder que a veces el derecho 

positivo fracase en el cumplimiento de esa su intencionalidad de valor; pero, 

incluso cuando esto ocurra, tal propósito de realizar algunas exigencias de valores 

constituye una dimensión esencial de todo Derecho. 

B) CRÍTICA VALORATIVA. 

Una vez que me he referido a la Filosofía Jurídica y principalmente a una de las 

ramas de ésta, que lo es la axiologia juridi_ca,.,misma que nos da la pauta para 

decir que las normas jurídicas son creáclories IÍ~manas, que por lo tanto tienen - .-.. ... . . -

una significación que precisamente deriva .de· lá referencia a valores: en las que 

puede suceder que algunas veces el d~r.ec.ho positivo fracase en et cumplimiento 

de esa su intencionalidad de valor, p~rq'ue los conceptos jurídicos tienen válidez 

1
" Hccascns Shichc~. "Simposium Sobre DcrcChO Nalun:;I y Axiolu~ia. UNAf\.t Ce111ro de Estudios 

Filosúlicos. MCxico, 1963, pp.19 y 20. 
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relativamente al fin de quien los propone y. usa; pero que sin embargo, todo 

concepto jurldico pued~ ser verifica.do analítica y formalmente por su coherencia 
< .•: • • • '· • ' --. ' ', - ~ - ' - - - - -

con otroá dentro cJé 'úna cónéxión sistemática. Motivos por los cuales procederé a 

re~lizar: I~ :2~'.;,',~ár~C:i6n'axio1Óglca, ~s decir, la comparación valorativa, de los 

. ariiC~los 91d~l~2,ó~i"~Ó Perwl .del Estado de México con el artículo 93 del Código 

·Pe~~¡ p~rf ~F-~i~i~ité>·F~cleral; •. ya que· para juzgar u.n. conéept~ jurídi~? d~bení~s 

······::~i~~i¿fz:.ef::!~r~~~~;~e.vi~t~ d.e.otros.que•.P.uf3d:.~.~.~ar •. e1.~is·~~ .. 1~??~fl~.~n··· .. ·. 
'···~· .·/···. C;;;•, :.·.:.·.'.'i'., ... ,:.;;:;,;\,;}.(. ::~;;;··.:~\·· .. :·.::~~~:,, \{f ),.:".:.· 'b't .. <5.l}~~;'.,·.:.5 ·: .. · ' .. 

. .. · .. En ambos preceptos legales;· el perdón delófendldo es una cciusa· dé extinción · 
·· ._, .- ·· .·~_·.': '. .'.':~e,; .. :-:'.<:·;;-/ __ :,'.:>.-: e,';{.~~~-~«.::.-~~'.''-'-,-~:\),'::, i" :~~-::,:~-~~Q1-.·:;\,;~\f1~:: .-::·;_::/~.~~"/ :~~ ~--·f.:.-5:.~:i::-:tf'.:;:\l:~~:-¿·";·;::J~!:;·l~:~r\:_:< >!:}~;- ,.- .: -·; 

de la acción penal; reconociéndol13 al 'ofend.ido .erderect:io de¡ perdonar, y aunque•· 
>.' _ . ·.' . ';:. · .. -o::::·.-<y>·- .:'.:¡---,::.·:·::.{~~-? ;._.-.):{.,_: .. -.: -.·~, ::~.;.: · ~ :'.,,,.;'.i,·.:.:·.;;~, .•· ... : .:,·p~'.·;~"f;--¡',~,;7...:;.-~'.:f,\.-'t;-:i~,>~:-. :··~''\':' _,- ; ·/ ·,,:·· . ··\ : '· :,' · - · . 
no es clara la redacciónd~I articulo 91:del Códi.go:P~naldel Estado•cie México, 

por 1() que hacé'~1~·Íno'M~~t~\9g:~i •. 1~~i\~~x;~~;j~<bto;gar.~I perdón; ambos 

cóinciden que dicho perdón podrá'otorgarse'antesde que se dicte sentencia de 
•• •-.;<. ;'." .,- .••.. ·--·· .'.' , · .• 

segunda instancia; sin e~l,)argp/en ef có_éfigo ·Punitivo para el Distrito Federal se 

tiene al perdón también corno'é¡;¡~sa extintiva de la pena, toda vez que menciona 

en el párrafo final ciéÍ ~lÍ~dc?artí~ul~ 93, que el perdón del ofendido o del 

legitimado para citorgélrlo ~~ti~~~ela pena, siempre y cuando se otorgue en forma 

indubitable ante la aÚ!~rid;i/~ eje~u1ara. 

· Ahora bie~:··pif.;u~~ra;~:::I articulo 93 del Código Penal para el Distrito Federal, 

aludria 1,ós tér~in~iJ~rid1~0~ de "ofendido o legitimado para otorgarlo"; y por su 

part~ e~ '~1·;~~'1C:~i~·9Tci~1 ó'rdenamiento penal del Estado de México, señala al 
' '" . ~ .,., , : .. " ~· " ··--" .,,. , .. ; .- . .- "· , ' " 

tér~ino ·oferidido; .únlcamenie haciendo referencia a la figura jurídica de la 
~ 't '. ..,,_., . ' .. . .. ' ·. 

représentación legal en loscasos de los menores de edad o de los incapacitados, . - -. - -, . 

sin reg'u1ar expresamente sobre las personas morales, producto de su mala 

re.dacción; aunque inferimos que al mencionar el término ofendido en su primer 

párrafo, se entiende que el mismo abarca tanto a personas físicas como a las 

morales. 
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En ambos preceptos legales;;se tiene alperdÓndel ofendido como irrevocable, 

sin embargo.~e estaÍJleé:~ en ~1.artic.~lo !')1 del Códi~odel Estado de México "que 

otorgado ei'¡)erdón}r:1ohabi~n.do opa'sición á él no podrá revocarse", por lo que 

se infie~e .qut:i'en,;cas6,cle Élxistir oposición para' el otorgamiento del perdón, éste 

· IJo&á revi?~·i~e:'.,.; ).·t-: ~:'.·· ·'··· · 
".·~.:-~ :(:~: ... !{~ .•. ,./¡-' ·:·>~";.--· . .:,'·; ... -._.·, 

' c8htin'úah~oi'ori Í~flgÚfa Ji.ú·Ídld~ de I~ representación, en el Estado de México 

se ~statil;c~·.tjJ~ e1::p~0rdón. pue~eser otorgado por el ofendido o por su 

répr~sent~nt~'fí~b~i'}e~;·,;~Í; c~sc/d~ Jos menores de edad o incapacitados 

(ÍnimpLJtai>Íes)>pe~6 ·;stab:í~ci~ncJos~ que el órgano jurisdiccional en éste último 

·. · i:~·so deb~~á ~· sJ ,;;Llde~t~,~;6it~i~~ ·~onceder o no la eficacia al otorgado por el 

representante y.en• dá'so''c:Jé~'c) ··aceptarlo seguir con la causa. Situación que 

consld.ero acertada, t~d~'~e~ ~ue quizás el legislador del Estado de México 

implemento dicho' pár~afo; porci'úe püdie~e presentarse la circunstancia de que en 
' ' 

tales actos jurídicos· se• presente algún vicio del consentimiento que lo inválida, 

queriendo ·el cre~do~ de: las leyes proteger con esto al ofendido; ya que son 

hechos que no S«;J 'puede negar su existencia. 

En. el párrafo segundo del artículo 93 del Código Punitivo para el Distrito 
' ' ' 

Federal; menciona que el perdón del ofendido es igualmente aplicable a los 

d.elitos que pueden ser perseguidos por declaratoria de perjuicio o por algún acto 

equivalente, agregando que es suficiente para la extinción de la acción penal la 

manifestación de quien está autorizado para ello, de que el interés afectado ha 

sido satisfecto. Considero que tal situación la puede exigir, tanto el Código Penal, 

como alguna Ley Especial, constituyendo un gran acierto del legislador del Distrito 

Federal 

Finalmente, llego a la esencia de mi investig~-~ión·'1a '.'divisibilidad del perdón", 

prevista en los párrafos tercero y cuarto de1'~r1ic'u10 93 del Código Penal para el 

Distrito Federal; estableciéndose en el párrafo tercero el supuesto legal de la 

existencia de "pluralidad de ofendidos", gozando cada uno de ellos, del derecho 
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potestativo de ejercer separadamente la facullád i::te pe'rdon~r al' re~ponsable del 
, . . . ' ~ . , . ' . . ' . . , . .. 

delito y al encubridor, por lo qú~ una vez que ei perdon se' oiorga surtirá efectos . . . . ·. - ~ - "-_ . ' ·- - ~ : . . . - . ' .. -

únicamente por lo que respectaa éste, dejand~ a s~lvÓ los derechos de l~s otros 

ofendidos; y en segundo térrni~o ~I ordenar que en el caso de ia existéncia de 

"pluralidad de incUlp~d6s;', ~I perdÓh sól~ beneficiará al inculpadÓ a favor del cual 

se otorgo, a excepciÓn de ~~e ei'ófendidci hubiese obtenido la satisfacción de sus 

intereses o de~~ctios,··paso~ en el que beneficiará a todos lo inculpados y al 

encubridor: 
'·. ,.·-· 

El crite~i~ '~~'.la ~diyi~ibilidád _del perdón del ofendido se_ encuentra apoyado 

firmementá.en el presenté trabajo, ya que como lo mencione en el Capitulo 111, el 

perdÓ~ de1;6r~-~~iéJd~s-~Ívisible, _debido a que no existe norma legal que estipule 

lo cont~a-~i? w~~n~d'o"¿·: ~ue l'lº existe ninguna lógica jurídica que justifique la 
indivisibilidad."" ., .. , · · ,.,, 

>,·:~<>- , .... 

. P~se ~ésto, observemos q~e' e~· el párrafo tercero del articulo 91 del Código 

Puniti~odel Estado de Méxl~éi; sé establece al perdón del ofendido como 

"indivisible", diciendo que el ·perdón concedido a uno de los inculpados se 

extenderá a todos los demás, asLcomo 81 encubridor; argumento jurídico alejado 

tanto de la realidad social y de la técnica jurídica, porque si no existe una norma 

que prohiba la divisibilidad del perdón, es abe'rrante considerar a tal figura jurídica 

como indivisible; además de que con ello. se viola el derecho potestativo del cual 

goza el ofendido para perdonar en los_ delitos perseguibles previa querella de 

parte, derecho que le ha otorgado la propia ley, toda vez que es el ofendido, quien 

decide si ha de otorgar el perdón, teniendo el libre arbitrio de decidir en tal 

situación; por lo que si ese perdón se hace extensible a otras personas que el 

ofendido no desea perdonar, atenta en contra de la naturaleza juridica de la 

institución del perdón. 
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En conclusión, considero que "el perdón del ofendido es divisible", no 

existiendo norma expresa que prohiba su procedencia, toda vez que lo que no 

esta prohibido es permitido; fundando dicho criterio en la lógica jurídica filosófica. 

4.4. BENEFICIOS JURÍDICOS Y SOCIALES AL REFORMAR EL ARTÍCULO 91 

DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Una vez que se ha realizado la comparación axiológíca de ambos preceptos 

legales, en base a que los conceptos jurídicos deben, en efecto, servir para algo, 

ser útiles para alguna cosa, debido a que su válidez deriva de que puedan fungir 

como instrumentos de solución de posibles controversias o conflictos de intereses; 

ya en forma directa, ya Indirectamente, a través de una relación con otras 

n,ocíon~s en,:'~¡ co~texto ,de las cuales se halla inserto; que para el caso en 

concreto> eÍ -~rth::ulo '93 principalmente en sus párrafos tercero y cuarto, fue útil 
,.'"·",.;..'-',,·:.:-::,''(''.·:. __ ;'.··_,,_. 

para esÍ¡;j~l~~e,f que el "perdón del ofendido es divisible", fundamento que se 

estim~' pr;J~é~énte en virtud de que no existe norma expresa de derecho que 

: prescriba '1'b·~~~tr~rio:. · 

Cáusa' poÍ-.. ia cual manifiesto mi total desacuerdo con lo estipulado con el 

.· párr~f~ terc~r~.'del artículo 91 deí Código Penal del Estado de México, porque en 

é1 se pr~vé :¿1 ,;perdón del ofendido" como una figura jurídica indivisible al decir 

que el ''perdÓ~ c~n~édido a uno de los inculpados se extenderá a todos los demás 
.. - ._, ; -.-- ... ·. '' .. , 

y que igualmenie sé exienderá al encubridor. 
• • :: .:"' _; ;- •;/'.:~, ·,,;" .1 ';i'í :~~·:i:. -

.·· ··.:\· -:, ----~-.:,.j ;~~'._::)i<~·J~(~,ó-./~."·\'' ·':'. .·' 
·.·Ahora .bien,:consldero que el p~rdón del ofendido es divisible, debido a que 

tanto la;q~er~IÍ~ C:bfno~focfí~>~~ictÓn ~6n instituciones de carácter potestativo y 

como t~le~. el titular d~i~;~:~~jkctié/ lo puede ejercitar a su libre albedrío, con la 

libertad que la propia ley 1é"otorga;-y á contrario sensu, en el párrafo tercero del 
. . . : • ·.' -.' ' - :-'~ _.- - :~-- - .f: ,:: ' 

Código Punitivo de1Estad6.de México,' el perdón del ofendido queda establecido 

como "indivisible", atentando contra el derecho que goza el ofendido de perdonar a 

quien lo desee, generando un ámbito de inseguridad jurídica. 
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Aunado a lo. anterior, tenemos que en la práctica se presentan circunstancias 

ante el Ministerio Público o ante el órgano jurisdiccional, en las que existe ya sea 

"pluralidad de ofendidos" o "pluralidad de inculpados", situaciones previstas 

legalmente en el Código· Penal para '81· Distrito· Federal; pese a ello, el segundo 

párrafo del articulo 91 del Código~P~nal 'del Estado de México, únicamente alude 

al segundo s~puesto, siendo o;,,isdpo,r lo q~~ respecta alprimer supuesto, no 

siendo ácorde con la realidad soclalJmperante en esa .Entidad Federativa, porque 

alli también se cometen delitos ejeci.iÍados en co_nju~io por varios sujetos activos, 

tan es así que en dicho ordenamiento leg~I se pr~vé ladellric~ehC:i'~ o~ganlzadá; 

Ahora que, para el caso en c~ncret~. el bi~?Jii~:~k~i ~Up:~e~¡·b 1eciaf brevisto 

::::::~::~:::::~~J::,1~f ·~J:1t~~1t'l~~~\~i~:~~~;;::!; 
porque se ve impedido al h~~erse, ext~~~fbfe a'~i'J~¡,;{~Ji~'c~IJ~dos, a quienes no 

~~E~;:¡i;f f J~lf f 41111f il~~f :;::~~::::·: 
··Tal h~cho; adem~s;ocasio~ari~ que,eUn~ulp~do que desee satisfecer en sus 

. ::~~:~~~f JJil~f~~tllM~~f Íf '~{1~;,¡,,do• no lo dmen, " "' 

· De: igua1··ror111a:·.1át;ad(l)inistración de justicia en el Estado de México, se ve 
- .- , .. ~ :}_;'- <::i:i:;:.;::~;-:'-•:::~:.-t);:·.:·;::"·,\t<:'.\;i/-~~::-... ;~, -:"-' ·. . ... 

afeptada, alnb'proce~er.enel articulo 91 de su Código Punitivo, la "divisibilidad del 

~erdón;'/~b;q~~:¡F~~X~l8:A~~ q:ueirealizar trámites procedimentales innecesarios, 

·. provoc~n·dc;~~·ó;, ~~11i/!~' í~~flcacÍ~ e ineficiencia de la procuración de justicia; y por 

ende; la. afect~ci611 a.1.~r~rio del Estado. 
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Finalmente, concluyó la presente investigación, diciendo que tanto la querella 

como el perdón del ofendido son divisibles, por lo que conforme a las anteriores 

consideraciones, se propone que el párrafo tercero del artículo 91 del Código 

Penal del Estado de México, sea reformado a Ja luz de lo establecido en los 

párrafos tercero Y. cuarto del artículo 93 del Código Penal para el Distrito Federal, 

atendiencÍ~ a la divisibilidad del perdón del ofendido; por lo que según mi criterio 

éste debe.de quedar establecido en los siguientes términos: 

"ARTÍCULO 91. El perdón del ofendido extingue la pretensión 
punitiva respecto de los delitos que se persiguen por querella 

·necesaria, siempre que sea otorgado antes de que se dicte 
sentencia en primera instancia. Otorgado el perdón y no 
habiendo oposición a él no podrá revocarse. 

El perdón puede ser otorgado por el ofendido o por su 
representante legal si aquél fuese menor de edad o estuviere 
incapacitado; pero el órgano jurisdiccional, en este último caso 
deberá, a su prudente arbitrio, conceder o no. eficacia al otorgado 
por el representante y en caso de no aceptarlo, seguir la causa. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer 
separadamente la facultad de perdonar al responsable del 
delito y al encubridor, el perdón sólo surtirá efectos por lo 
que hace a quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga 
a menos que el ofendido o el legitimado para otorgarlo, 
hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o 
derechos, caso en el cual beneficiará a todos los inculpados 
y al encubridor. 

Si la resolución es recurrida, podrá otorgarse el perdón del 
ofendido hasta antes de que se dicte la resolución 
correspondiente." 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

PRIMERA.- La querella es el derecho potestativo del cual goza el ofendido, se 

traduce en un requisito de procedibilidad que debe de cumplirse a Jin de· que. el 

Ministerio Público lome conocimiento de un hecho posibleme~i~ 'é:o~stilutivo d,e 
delito no perseguible de oficio, para que se inicie la in~'estig~~ión l11inisÍerial 

correspondiente, y en caso de acreditarse el cuerpo-;d~(de1lÍo },1á' probable 

responsabilidad, se ejercite la acción penal ante el ÓrgaMo juí'isdic~ici~aL 

SEGUNDA." El perd'ón es un de~eéllo. potestativo del ~fe'ndÍdo que extingue la 
- ; ••• --.-. ,, •• J-

acción penal, y en á1guncúi"cásos, extingue la ejecución de la pena, consiste en la 

manifestación cle)voÍ~~i~cl expresa, que tiene como fin el que no se persiga 

penalmente al- i·~2J¡~~~-~»' :o que no se le aplique sanción alguna; el cual, 

únicament~ipÚed~:·~e~6t~rgado en los delitos que son perseguibles a petición de 

parte; es ,~;~:;~~:~~ho: q~e se caracteriza por ser divisible e irrevocable, el cual 
,_-··,: ·:-",'~_;'1>-l:/..'!· .-:_.-: __ >·· 

, deberá-: se< otOrgado ya sea ante la autoridad investigadora, ante el órgano 

. jurisdic~iÓR~i~;~n-t~ la autoridad administrativa ejecutora . 

. TERCERA.- La querella y el perdón, son instituciones legales que se pueden 

eJ~ré:er ·¡ibr~mente y al arbitrio del ofendido, en los términos señalados por la ley, 

-son. dris figuras jurldicas que se encuentran intima mente relacionadas, porque de 

, la existencia de la querella. surge la facultad del ofendido para otorgar el perdón, 

pudiénclo ejercitarlo de la forma que decida, con absoluta libertad, espontaneidad 

y conforme a sus intereses, prevaleciendo la ausencia de interés directo por parte 

del. E~;ado en· pe;séQ'ui; determinados ilicitos, dándose la mayor prioridad a la 
,,.· 1. 

·volunta·d de la victima o del ofendido, destacándose que tanto la querella como el 

perdón son divisibles: · 

CUARTA.- La divÍsibilidad.'crim6 tal y a _la que me refiero. tiene lugar cuando se 
- , >. - ·.. -'.-~·-.,_-.-, ... ::~·-.~~-~-~s.:--:···>".<:-:.·: 

trata de un d.elito en el ~ue éoncurrén pluralidad de sujetos, bien sean activos o 
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pasivos, correspondiéndole al ofendido presentar la querella u otorgar el perdón a 

favor de quien decida, toda vez que no existe norma expresa que establezca lo 

contrario, ni razón lógica o juridica que lo impida; por lo que al tener el carácter de 

divisibilidad, ésta se funda en la lógica juridica filosófica. 

QUINTA.- La filosofía es el conocimiento .de lo universal, que aspira .al 

descubrimiento de lo verdadero; cuyo fin es brÍnd.arnos una explicación exhaustiva 

del mundo, del hombre y de la actividad humana, ya que busca la verdad 

completa, el conocimiento último y definitivo; es entonces, la síntesis de todas las 

verdades. La filosofía es normativa; Investiga lo que es, y también lo que debe 

ser. Dos preguntas fundamentales constituyen la filosofía ¿Qué es el mundo? 

¿Qué valor tiene? . 

SEXTA.- Si la filosofía es el conocimiento de lo universal, la filosofía jurídica 

es el conocimiento de lo jurídico en sus aspectos y elementos universales; es 

decir, es una reflexión filosófica aplicada al campo del derecho. Preguntándose la 

filosofía.iurídica que es lo que existe, aspirando a ofrecer una visión exhaustiva de 

lo real. Los temas capitales de la filosofía juridica son: la determinación del 

concepto de derecho y el estudio de los valores que el orden jurídico positivo debe 

realizar; cuya tarea consiste en descubrir los valores propios del derecho, 

denominándose AXIOLOGIA JURÍDICA, recibiendo ésta la denominación de 

teoría del derecho justo, doctrina de los valores jurídicos y estimativa jurídica, cuyo 

fin es el estudio de los valores. 

SÉPTIMA.- El derecho es un conjunto de normas, y una norma puede ser 

elegida o rechazada, fundándose tal preferencia en una valoración, por lo que los 

preceptos que integran el ordenamiento jurídico no deben ser vistos como meros 

hechos. porque son hechos humanos y. como tales, tienen un sentido que 

precisamente deriva de su referencia a valores. La axiología jurídica nos da la 

pauta para decir que las normas juridicas son creaciones humanas que tienen una 

significación valorativa. Por lo que los conceptos jurídicos deben de servir para 
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algo, ser útiles para alguna cosa, porque deben de fungir como instrumentos de 

·solución de posibles controversias o conflictos de intereses; sin embargo; puede 

suceder que el derecho fracase en el cumplimiento .de esa su intencionalidad de 

valor, porque los conceptos jurídicos tienen validez relativamente al fin de· quien 

Jos propone y usa, toda vez que todo concepto juri~ico pUede ser v~rificado 
analítica y formalmente por su coherencia con otros 'dentro de una conexión 

sistemática. 

OCTAVA.- Realizando una comparación axiológié:a del articulo 93 y 91 de los 

Códigos Penales para el Distrito f:ederal y ei Esiado de México respectivamente, 

en el párrafo tercero del numerélí prirll~~~rneiit~ dtado, se establece la divisibilidad 

del perdón del ofendido al seiié11'~;: q~e . ¿ara ~' caso de existir "pluralidad de 

ofendidos" y cada uno pu~da ejerc'er ~eparádamente la facultad de perdonar al 
', ·-· - , ' ' 

responsable del delito y al encubridor, el perdón sólo surtirá efectos por lo que 

hace a quien lo otorga; aunado a lo anterior, en el párrafo cuarto del mismo 

precepto legal, se establece la divisibilidad del perdón, en el supuesto de la 

existencia de "pluralidad de inculpados", caso en el cual el perdón sólo beneficiará 

al inculpado en cuyo favor se otorga, a menos que el ofendido hubiese obtenido la 

satisfacción de sus intereses, lo que beneficiará a todos los inculpados y al 

encubridor; por lo que considero que tal articulo se encuentra fundado dentro del 

ámbito de derecho y de acuerdo a la realidad existente. A contrario sensu, en el 

párrafo tercero.del articulo 91 del segundo de los ordenamientos legales citados, 

no se establece la divisibilidad del perdón del ofendido, porque prevé que el 

perdón concedido a uno de los inculpados se extenderá a todos los demás y que 

igualmente se extenderá al encubridor; situación con la que estoy en total 

desacuerdo, toda vez no se respeta ese derecho potestativo del cual goza el 

ofendido y que puede hacer valer con absoluta libertad y conforme a sus 

intereses, por lo que considero que esta disposición es contraria a derecho y a la 

realidad social. 
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NOVENA.- Los párrafos tercero y cuarto del artí~~lci 93 dÉll 'é::ódig6 Penal para . 

el Distrito Federal/son• cl~ros al ~~t~bl:eC:er q~e ~l 00perdón del 6fJndido es 

divisible" •. mi~n'.~as,,~~~>~.l.,P~[rfü)~fª~·~~-d~,i:,,~~f~Ll~~,:~\ff?~J;;~.~.d,!~i.·.~.u~'.ti~o. del 
Estado de Mex1co/~I establee~( que el perdon c~nced1do a uno· de los inculpados 

::,::r~i€~;~i~if ~[;!&t~t5,~~1~~~::2:::::~:::º;~~:: º;::,:::: 
. otorgar,el P,erdóri a f~vo~r,de:q~len lo decida, toda vez que como ya se mencionó, 

el perdó~;:~:~C.:'u:ri~'i~~ÍitÚb1Ó~.·~~·6~rácter potestativo, cuyo titular puede ejercitar a 
'• '·;/·,;.•e;;" .. :,··-'; '.<".:·~\,'.'·~~:~/(::;;~-'~/'~:_t,',~(~' ~~,,~,,,h;·: ,';;:;,' '.· . ·.·:, ';, 

su libre altiedrrci: ~onfor~e ~:sus intereses, sin que para ello lesione intereses de 

i teré~ro;; ~iend~";··~~i¿'.{~~ ~ serio problema jurídico que deben resolver los 

. legl~laclores ~J~1' E~~~<lo.cl'e México, toda vez que en la práctica genera serios 

conflictos, que óca~·ianañ que el ofendido además de haber sufrido la conducta 

delictiva, se vea afee.lado en s'us derechos legales. 

DECIMA.-En relación con. la conclusión que antecede, en el caso de que el 

ofendido se haya querellado éncontra de varios inculpados y en el supuesto de· 

que alguno de los . inculp~dos le quisiera reparar el daño ocasio~·~do o 

simplemente el ofendido li~·cie~do uso del derecho potestativo del . cual ·goza, 

desea perdonar a uno de los'p~6bables responsables del delito, se en~uenÍra ~on 
la desventaja jurídica que· para el caso de que otorgue el perdón en beneficio de 

alguno de los inculpados; tal perdón se hará extensible a los demás responsables 

del delito, negándole con ello la ley punitiva del Estado de México al ofendido, la 

posibilidad de ejercer libremente el derecho del cual goza, y en su caso, de ver 

satisfechos sus intereses. Por otro lado, con tal disposición legal, la procuración de 

justicia del Estado de México se ve diariamente ·afectada· porque esto le ocasiona 

pérdidas económicas, que afectan el presup~~i16'é:1~1 Estado, reflejadas en el 

servicio público porque se realizan trámite~:·P¡6'cedimentales innecesarios, que 

podrían evitarse 

DECIMA PRIMERA.- Por otro lado, considero que los beneficios jurídicos y 

sociales serían evidentes si se reformara el párrafo tercero del articulo 91 del 
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.'.....' ·.-:..:_: .. ' ... ,: ... _..,.:~_.:,.... __ 

Código Penal del Estado de México, estatuyendo que~ "el perdón es divÍsible:· (en 

el supuesto de varios o.fendidos o de varios inculpádos), en virtÚd d~ ~ue, por lo 

. que respecta al Ófendido, éste seria respetado en su derecti~'de per~i>i,~r a quien 
' . ,- ... ' ;.' ...... 

decida, y en cónsécuencia, no se . vería afectado en sus intereses; asimismo, 

cuandÓ e~ista "pluralidad de ofendidos", ningún inculp~do ve;ia sup~ditados sus 

·derechos a las circunstancias imperantes de terceros, ajencis 'a :sus derechos, y 

además, en el ámbito estatal la procuración de justicia del Estado de México, se 

vería en gran manera beneficiada, porque se evitarían tramites procedimentales 

innecesarios, que harían que existiera una mejor eficiencia y eficacia del servicio 

público. 
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